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Este modesto estudio representa para mí la materialización 
de una idea a~ariciada durante uarios años y que alguna uez 
temí verla nau}'ragar en la intranquilidad e incertidumbre. M ª" 
después de mucha." Picisitudes, pude cristalizar mis esfuerzos 
en estas páginas. 

Al presente estudio lo he de11omi11ado "EL PRESU
PUESTO EN EL ESTADO MODERNO", y no es de nin
gún modo una solución que abarque todas las actiuidadcs eco
nómicas nacionales, sino tan sólo el propósito de resaltar la im
portancia de la planilicación en el Estado Moderno y en lo es
pecial, limí.facla a la Administración Pública, dentrn de nHestro 
régimen constitucional. 

Pretendo en estn Tesis, elaborada dcspHés ele consultar 
varias obras que contienen el pensamiento y la experiencia acu
mulados de innumerables autores dedicados a la irwcstigación 
cicntí{ica de la materia, señalar los combios que se han operado 
1 tr.wés del tiempo en el Presupuesto ele Ewesos y que en s11 

Puolucic5n ua imponiendo en nacstro país desde ahora, la nece
sidad de introducirle relormas. Con este propósito, propone
mos la rccstrncttlt'ación de 111testra legislación en materia ha
cendaria, para coordinar la plani[icnción en las actividades de 
la Administración Pública y desaparezcan las improuisaciones. 
Por otra parte. cada ré9ime11 presidencial establece su propia 
plani[icación y en esta uaricdad se contemplan con diversos 
(lllnfos de uista los problemas qtte se pretenden rcsolucr con el 
Presupuesto de Egresos. Por este motiuo. proponemos que se 
ha.na wrn plnnif icación concienzuda a largo plazo y permanente 
si fitcrD posible. de manera qLLe sea continuada por los sucesi
vrs re,rrímcncs presidenciales, con los cambios q11c uayan i11tro
d11cicndo las necesidades económicas y sociales del país. 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES SOBRE EL PRESUPUESTO 

1 ).-Antecedentes Hist6ricos del Presupuesto. 
2).-Su concepto Clásico. 
3).-Diferentes Clases de Presupuesto: 

a).-Por su Financiamiento. 
b).-Por el Tipo de Gobierno. 
c).-Por la Entidad Gubernamental que lo Prepara. 
d).-Por su Efecto Econ6mico. 
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GENERALIDADES SOBRE EL PRESUPUESTO 

1 ).-ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PRESUPUESTO 

El hombre primitivo sintió, en toda su magnitud, la imperio· 
sa necesidad de convivir con los demás seres de su misma especie, 
puesto que era la mejor manera de subsisl-ir ante la serie de peli
gros que la propia naturaleza le preseni·ó en su lucha constante pa
ra procurarse alimentos, buscar abrigo y progresar libremente; lo 
acosaron constantemente las espedaculares i·ormentas, las grandes 
inundaciones, los desasfrosos terremotos y las fieras de todas cla
ses que .también luchaban por su exisi"encia. 

Estas fueron, en síntesis, las razones por las cuales el hom
bre se organiza primero en clanes, luego en tribus y, posteriormen
te en pueblos. El primer tipo de organización le reporta ya la 
gran ventaja de la ayuda mutua y dedica, parte de su tiempo a la 
caza y la pesca; con la integración de la tribu, se inicia el pastoreo 
y, los grupos humanos condicionados a las necesidades de sus re·
baños, se vuelven nómadas o errantes y se alimentan de carne y 
frutos; luego, a medida que el hombre comienza a utilizar las tierras 
para la siembra de cereales, que requieren, tiempo y cuidado para 
su crecimiento, desarrollo y producción, abandona el nomadismo. 
se convierte en agricultor y su vida se transforma en sedentaria 

Cuando los grupos humanos alcanzan un grado más avanzado 
de civilización, las ocupaciones individuales se multiplican y, para 
organizarlas y hacerlas más renditivas, eligen de entre ellos, al hom· 
bre más experimentado y con más conocimientos y así se hac0 n! 
jefe que recibe el nombre de Patriarca, al que todos respetan 11 

obedecen; su papel llega a ser tan importani-e que, al mismo tiem
po que lleva las riendas del gobierno, es el jefe de la religión que 
profesa su pueblo. 

Más tarde, con el crecimiento de los centros de población. 
se constituyeron las naciones o Estados, cuyos dirigentes tuvieron la 
preocupación constante de allegarse los medios económicos nece· 
sario para sostener y desarrollar sus instituciones. Este problema, 
referente a la necesidad de ingresos, fué motivo de estudios espe-
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ciales en todos los pueblos, mucho antes de la Edad Media y al 
$Urgimiento de las teorías políticas que vendrían a transformar la 
organización gubernamental de esos pueblos, en monarquías abso-
lu+istas. . 

Sin embargo, fué precisamente en la Edad Media, con el 
advenimieni"o de las monarqufos, cuando esle fenómeno económico 
c>dquirió mayor irnpori"ancia ya que las monarquías, dueñas de todo 
cuanto exisHa baio sus dominios, sufragaron con el patrimonio real, 
los gastos para el sosienírnienlo de la Corona, en todos sus aspee-
iOS. 

Durante gran parte de esta erapa, los gastos de las monar
quías fueron cubiertos en forma normal; pero la opresión que ejer
cían los monarcas, la nobleza y el clero, sobre sus súbditos produjo 
el descontento de és+os y, a su vez, originó las ideas revolucionarias 
tendientes a transformar los regímenes imperan+es, ideas que se di
-fundieron rápidamerrre con la invención de la imprenta. Esta si
+uación obligó a las monarquías a que aumentaran sus gastos en 
forma notable con el fin de detener el avance de las ideas progre
sistas y así el pueblo fue gravado aún más con los impuestos, que 
eran aportados en forma de servicios, regalías, tasas, ayudas, etc., 
haciendo precaria la situación de es+e, que no tenía ninguna inter
vención en el mrineio del caudal público, ya que no -toda la esfruc
+ura financiera de las monarquías dependía ciel Poder Soberano. 

No obstante lo anterior el desarrollo de la civiilzación no 
pudo ser deienido y las ideas surgidas para +ransformar los regí 
menes imperani·es, fueron creando en la conciencia de los pueblos 
los principios de libertad e igualdad para acabar con la división de 
clases que ha.cía que el clero y la nobleza gozaran de grandes pri
vilegios, que eran a cargo del Estado Llano, los que estaban amp"' 
radas por la omnipotencia del Rey que consideraba haber recibido 
la Corona y el Poder de Dios y que a él únicamente debía darle 
cuenta de su administración, propiciando la inequidad más intole
rable en materia de impuestos ( I ). 

Esas condiciones de pobreza y la desigualdad social en que 
~,e enconfraban los pueblos del Viejo Con+inente, fueron las qun 
impulsaron al pueblo francés a gestar el movimien+o social que se 
conoce con el nombre de "Revolución Francesa". Sobre el parti
cular el Lic. !Ylacedonio Navas nos dice: "El 14 de julio de 1789. 
marca el princicipio de una gran Revolución Política en la forma 
rero de grandes consecuencias para Francia y para el mundo, pero 

f 1) ALBERTO MAL ET Y J. ISAAC. -Historia Universal. Tomo V. Epoca Con-
temporánea .-México. -Pe\ gs. 1 1/ 3. 
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di6 márgen a nuevas y más justos ideales de libertad y de igualdad 
El Poder absoluto de los Reyes, negaba toda clase de libertade 0

• 

políticas y sociales. Con la Revolución Francesa, comienza el final 
del despotismo monárquico. En aquella época, la división de clases 
era muy marcadü, los privileqios son pürn la nobleza y para el clero, 
el resto, que formabü el pueblo, sufría por esas diferencias, pade 
cía hambre y rnrecía de libertad de trabajo, estaban, en una p.-, 
labra, hundido en la miseria. La Revolución Francesa, fo nía sus fi 
nes, conquistar lé1 igu¿1lclé1d y la libertad, para el desarrollo del co 
mercio y la industria" (2). 

La Revolución Francesa ha servido de modelo a l·oclci 
mundo para la transformación polí+ica y social de los pueblos, entre 

ellos se encuen+ra el nuestro: una vez concluída con base en 
los postulados con+enidos en la declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, otorgó derechos sobre las finanzas a la 
naciente ciudadanía, t·ales como el determinar, comprobar la nece
sidad y empleo de los impuestos, derechos y obligaciones, teniendo 
en esa época su origen el Presupuesto como un documento previsor 
de los ingresos, que fue elaborado y aplicado en forma impedecta. 

Al franscurrir el tiempo y con el desarrollo del mercantilis
mo, surgieron las doc+rinas económicas que pre+endían acabar con 
e' intervencionismo de Es+ado que limitaba la libertad de produc
ción, haciendo nacer la idea ele lograr que el régimen impositivo 
fuera más equitativo, por lo que hubo necesidad ele que evolucio
naran los conceptos de la economía que hasta esa Epoca eran co
nocidos; así es como en Inglaterra es en donde primeramente se 
realizan estudios sobre las ciencias económicas, por trai·adistas fa
mosos, tales como John Locke, David Hume y Adam Smi·rh, influye· 
ron notablemente para que después elel Imperio Napo1eónico los 
gobiernos recurrieron al pueblo para calcular la5 entrad :is y salí· 
cas del Tesoro y buscar un equilibrio entre dichos factore 0 

•• Pode
mos decir que a padir de esta Epoca se plasmó en la mayoría de 
las Constituciones de los pueblos, el principio de que los qastos qu<J 
el Estado ofectuara para su sostenimiento y desarrollo deb'a1 p1as
marse e incluirse en un documenfo, que sería sometido y 0 ancionaelo 
por la representación popular; desde en+onces el Presupues+o de 
Egresos o~ana de la Ley Fundamental de los Estados. 

Confirmamos lo anterior con lo expuesto por A E. Buck (3). 

( 2) NAVAS, MACEDONIO .-Historia Universal .-Trigósimatorcora Edición. Edi
torial Herrero, S. A., México, 1964.-Pág. 193. 

( 3} Citado por PEDRO MUÑOZ A MATO .-Introducción a la Administraci6n Pú · 
Hica .-Fondo do Cultura Económica, Edición, 1963, México .-Plíg. 142. 
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__ ~n. SL! t_rntado "El Presupuesto en los Gobiernos de Hoy", cuando 
wstiene que la insti+ución del presupuesto se originó en Inglaterra 
hace más de siete siglos, habiéndose desarrollado desde entonces 
con la evolución del gobierno parlamen+ario, desenvolvióndose su 
rroseso a través de +res el-apas: "1) aprobución purlamonlaria de 
los impuestos y de o!Tas fuentes de recursos; 2) aprobación parla
mentaria de los gastos por medio de las asignaciones; y 3) discución 
é•nual por el Parlamento de los ingrnso~; y gcdos del gobierno e;;ta
blecidos en forma de un plan financiero". 

Mas tarde y con el surgirnienlo del Estado lvloderno, los 
economistas descubrieron qun la esrruclur'a financiera de un país 
descansa y se explica en sus Presupuestos, lanl·o de lngrnsos com) 
de Egresos, siendo mater·ia do estudio por pude de los ospecialis
-:as de cada país, importanHsimos dSpedos, que son biisicos en o' 
desenvolvimiento y progresos de los mismos. 

Ahora pasarnos a exponer' lo:, concopios que ele el Presu
puesi·o han emitido diferentes lTa+adislas en la ma\-eria, los que :,"~ 
pueden considernr denfro de la doctrina Clásica y posieriorrnenl-e. 
las ideas y concop+os que sobre el mismo tema sostienen algunm 
E~S~)ecialistas en administración. 

2).--SU CONCEPTO CLASICO. 

Dice la Doctrina Cl€1sica que iodo Estado para poder orde
r·a~se econórnicamenl·e, así corno para disponer y usar convenien
+ernen·i·e sus recursos, dobe de antemano saber su capacidad eco
nómica con que cuenta, para así poder prever sus gas+os y, en 
es+as condiciones, establecer un equilibrio entre ambos factores, 
mismos que redundarán en beneficio, tanfo de su Administración 
PC1b!icé1, como de sus Finanzas. 

Sobre ese pc1ríicular el jurisconsul+o argen+ino R;\FAEL 
BIELSA (4) nos dice: "El Presupuesto es un cálculo legal de ingresos 
~ gas+os públicos a11to1·izados, para ser realizados en un período 
fldminis\-rativo financiero al que se puede denominar año financie
ro"; asimismo, oste aulor define al Presupues+o como un "instru
mento de administración pública dentro de un régimen leqal deter
minado"; además, de los an+eriores coceptos BI ELSA (5) hace e1 

¿inálisis siguiente: En primer lugar señala que el Presupues+o es un 
cálculo, porque es+ablece previamente un equilibrio entre ingresos 

(4) BIELSA, RAFAEL.-Dorecho Administrativo .-Tomo 11.-Buenos Aires, 1955. 
-Pág. 444. 

( 5) Obra Citada. -Pág. 44/i. 
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y gastos; es legal, porque requiere ser discutido por el Poder Le 
gislativo bajo la forma de Ley en un período adminisf-ra iwo finan· 
ciero, porque el Presupuesto es el mecanismo que incorpora a la 
vida adminis+ratíva, todos los aconfocimienros financieros, ta1es co
rno las entradas y sulídas de fondos públicos, uéditos y deudas 
públicas, etc., siendo en esie procedimienro en que recibe el nom
bre de contabilidad presupuestaria, en el que se ba;a ol ejercicio 
o año financiero y, por úli·irno, indica que es una autorización por
que en virtud de lu Ley General del f)resupuesto y ofras qcie lo in
rngran, puede el poder adminisrrndor gasrar o inve1·t-ir lo recaJ 
C1<:ido. 

Por lo expuesto se infiere que parn Rafoe! Gielsa, d Pre;u
jJUeslo es una Ley Financiera y /\dminís Ira i·ivu que debe con rener 
disµosiciones de dos clases: 

1 a.-Las que fij¿rn recursos, e'.;pecialmenie las coni·ribucio · 
Pes fiscales que forman la renta pública. 

2a.--Las que autorizan gasros públicos. 
En virtud de lo anle; ior, cualquiorn otra riis,;os1c1on rela li. él 

C1 la adminishación financiera, no debe ser ma leria de la Ley del 
Presupuesto, sino de Ley General u Orgánica, o bien, de una Le¡ 
hpecia!. 

Para el jurisconsulro esparíol C;\RLOS C/\RCI/\ OVIEOO e 
Presupuesto es "un acto de previsión, de cálculo, en cb1de 'ºº G'.

presan los fines económicos del Estado y los medios rnc:doria:0s pcJ· 
r a realizarlos en el mr:m:o de un determinado liempo, orclinariürnon 
te de un año "(6). 

Desde un punto de vi;;ia económico, García Ovieclo agrega 
que debe buscarse un acornoclamien+o en+re los ingresos del Estado 
y sus gastos, debiéndose aiustar éstos a aquélim y cuando esto 
~e logro, se dice que existe un Presupuesto nivelado, ya que de lo 
con rr-ario, en caso de que los gastos sean mayo ros, habrá un déficit 
y, en caso de haber más ingresos existirá un superavit, pudiéndose 
contemplar esros fenómenos cuando ol ejercicio ha forminado ya 
cue en+onces se es+ará en condiciones de ver cuánto se ha obte
r1ido y gas+ado. Partiendo de es+os conceptos el citado mrtor sos
+iene que hay dos clases de Presupuestos, Ordinmio y Extraor
c!inario. 

El Presupuesl-o Ordinario es aquel que se formula con las 
contribucione'.; normales del Esiado, satisfaciéndose con los recur
sos o ingresos también ordinarios. 

( 6 l GARCIA OVIEDO, CARLOS. -Derecho Administrativo .-Tercera Edición, 
1951, Madrid.-Pág. 958. 
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El Presupuesto Extraordinario es equel que tiene por objeto 
satifacer necesidades circunstanciales, nutriéndose con recursos 
especiales. 

Por otra parte sosliene que son ingresos ordinarios, aquellos 
que se repilen periódicamente en cada ejercicio y extraordinarios, 
los que aparecen una sola vez, se repiten de un modo irregular y 
su cuantía es variable y son generalmente difíciles de prever. 

El jurisconsulto mexicano Dr. Gabino Froga dice que "una 
vez que se ha oblenido el ingreso de la con+ribución de los particu
lares, el poder público debe proceder a su inversión.-De la misma 
manera que el sostenimiento de las adiv·idades privadas exige un 
cálculo de ingresos y una provisión de gasfos; el desarrollo de las 
actividades del Estado, c¡ue constituye la más vasta de las empre
rns, requiero con mayor razón tales cálculos y previsiones" .(7). 
Además dice que los funcionarios füulares de la Adminisrración 
de un Es+ado deben in+ervenir los fondos públicos, con base en un 
programa de+errninado, para así satisfacer eficázrnente los servi
cios que i"ienen encomendados y cubrir consecueni"emen+e las ne· 
cesidades de la colectividad. 

A lo anforior es aplicable lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 126, que 
en su parte conducente dice: '' ... no podrá hacerce pago alguno 
que no esté comprendido en el presupuesto o determinado por 
Ley posterior ... " (8); y el maestro GABINO FRAGA, manifiesta 
sobre el particular: "el Presupuesto de Egresos constituye la base 
legal indispensable para hacer los gastos públicos" (9); deduciéndo
se que el programa que debe servir de base para que la adminis
:ración pública del Est-ado pueda satisfacer sus servicios y necesi
dades coledivas, es el Presupuesto. 

Sigue diciendo el mismo autor que el Presupuesto tiene in
variablemenf"e las siguientes reglas fundamentales: 

UNIVERSALIDAD.-Que consis+e en que +odas los gastos 
públicos deben ser considerados y que no podrá hacerce ningún 
gasto qe no esi·é previsto. 

UNIDAD.--Nos indica, que debe haber un sólo Presupuesto 
y no varios, para que así haya una mayor exactitud en la aprecia
ción de las obligaciones del Poder Público, que traerá como con
~.ecuencia una garantía en su cumplimiento. 

(7) FRAGA, GABllNO .-Derecho Administrntivo. Séptima Edición. Editorial Po· 
rrúa, S. A. México, 1958.-Págs. 370 y 371. 

( 8) Constitución Polftica do los Estados Unidos Mexicanos, Art. 126. 
(9) Obra Citada.-Pág. 371. 
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ESPECIALIDAD.-Las autorizaciones presupuestales no de
ben darse en partidas globales, sino de~aliándose el monto del 
crédi-ío auforizado, con e! fin de esl-ablecer un orden en la Admi
nis+ración de los fondos púb\iccs y que el Poder Legislaíivo pueda 
(ontrolar las erogaciones. 

ANUALIDAD.-La au+orización del Presupuesto que hace 
el Poder Legisla!ivo, tiene vigencia por un año porque las preven 
ciones que el mismo confongo, deben de referirse a las nocesicfode~ 
por satisfacer en ose mismo período ( 1 O). 

Fínalrneni"e e! aulm concluye: 
a).-EI Pi·esupuesfo consfrluye lfl aurorización indispensable 

para que el Poder Ejecu+ivo ofec+Cie la inversión de los fondos. 
b).-EI Presupuesio codiiuye lo bc1se para la rendición el~) 

cuen+as que el Poder Ejeculivo debe rendir al Logislarivo. 
c).--EI Presupue'.;io, consecuentemen+e, produce ol of edn 

de descmgar de responsi:1bilidad ül Ejecul ivo, como todo rnJnej,3 
dor de fondos se de~icarqa cuando obra dentro Je lu,~ au rorizacio 
nes que le o+orga c¡uien i~iene poder pora disponer ele esos fondo;, 

d).--A su voz, el prosupuosi o e'.; la base y medidu para de· 
terminar una responsabilidad, cuando el Eieculivo obra f11ora de l,1~ 
,;iutorizaciones que conliene ( 1 1 ). 

El ca+edráfico de la Féiculiad de Derecho ele Pr.1r;s, HENRY 
LAUFENBURGER, define al Presupuesio como: "Un acto de pre
visión de gastos y de ingresos de una colectividad para un período 
rleterminado, sancionado pm el Poder Legislat-ivo o, cuando se 
trata de una didadura, por el Poder Ejecu+ivo" ( 12). 

El misrno aul-or continúa diciendo que, cuando el Poder Le
gisla"!'ivo aprueba el Presupuesl·o, está dando la au"forización para 
que el aparato esl-aral comience a trabaiar, señalándole los límites 
den+ro del cuadro de los créditos que se haya acordado. 

El aspedo político del Presupues-1-o, lo nolamos claramentE1 
en el supues!o caso de que el Poder Legislativo no sancionara al 
Presupuesto, de inmedia+o provocaría una paralización de la vida 
económica y social de un país, que forzosamen+e lo llevaría al de
~asfre. 

Una vez expues+as las ideas que sobre el Presupuesto sos-
1 ienen algunos hatadistas, se puede ver claramente que +odos ha
cen resaltar en sus concep+os, ideas bastante afines, lo que nos 

( IOl FRAGA GABl'NO.-Obru cit,ida, Págs, 374, 375 y 37b. 
( 11 l FRAGA GABINO,-Obra citad,1.-Pág, 378. 
C 1?. l l.AUf'EM13URGER HENRY,--Fin,rnzas Cornp;·obad,1~,.-Primor,1 Edición, Fon

clo ele Cultura Económica, México, 1qs1 . -Pág. 17. 
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indica que la Doctrina Clásica está de acuerdo en considerar que 
uno de los más importantes actos que realiza la adminisi'ración 
pública de un país, os la de prever los ingresos que obtendrá, para 
que así esté en condiciones de realizar la mulfüud de adividades 
que tiene toda coledividad organizada, en forma de Estado. 

Así se ha visto que los +ra ladistas cuyas ideas sobre el pre
wpuesto que acabamos do seríalur, sodienen que el Presupuesto es 
un cálculo, un c1do do prnvisión, una es lirm1ción que se hace do los 
ingreso con que se conl«.:irá parn el funcionéJmienio de la actividad 
que el Es+ado debe realizar por lo que en principio, es motivo de 
capital preocupación que lr:rn~v1n perfedamenle planeado su siste
ma +ributario, ya que los irnpucsros que se obtenCJan serán el ali
menfo con que so nu l 1·e:1 el Presupucsi-o, que debe corresponder 
;n+egramente a las necesidades ele los egresos, de acuerdo con las 
ideas de los ci+ados traladidas. 

3).-DIFEREl\ITES CLASES DE PRESUPUESTOS. 

La dodrina hace una clasificación del Presupuesfo, y paru 
lograrlo ha hecho estudios respecto a ciertas características dis
tintivas que tiene; con base en ellas, B. REICHSKE~!IAl\J, ( 13) pro
pone la clasificación que a conl"inuación detallamos, romando prin
cipalmente en cuenta lu forma en que es financiado el Presupues+o. 
la en+idad gubernamental que lo prepara y los efectos económico~ 
aue produce, siendo dicha clc1sificación la siCJuiente: 

a).--POR SU FINANCIAMIENTO: 
Presupuesto Ordinurio. 
Presupuesto Extraordinario. 
Presupuesro de Calamidades. 

b).----POR EL TIPO DE GOBIERNO. 
Presupuesto Federal. 
Presupueslo Estatal (Local). 
Presupuesto Municipal. 

c).-POR -LA -ENTIDAD -GUBERNAMENTAL -QUE LO 
PREPARA: 
Presupuesto Ejecutivo. 
Prosupuesl"o Leqislativo. 
Presupuoslo Depariamental. 

d).----POR SU EFECTO ECONOMICO: 
Presupuesto Ordinario. 

( 13) B. REICHSl<EMAN.·-Apuntos de Finanzas Públic,1s.-Editado por ol lnsti· 
tuto Politécnico N<1cional. México, 1958 .-Págs. 17-A y 18-A. 
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Presupuesto de Capital. 
Presupuesto de Emergencia. 
Presupuesto de Empleo Pleno. 
Presupuesi·o Cíclico. 
Presupuesto de Esiabilización. 

a).-Clasificación dol Presupuesro por su Financiamiento.-
El Presupuesio Ordinario o:; ric¡uei que contiene los egresos ordina
rios que se presentan cadé1 arío, como por oje:-r1plo los gastos para 
el sostenimien+o de los podores admini:;frativos, el costo de los 
servicios públicos, ele.; es decir, en oste tipo de presupuesfo se 
incluyen todos rJc¡uelos gasi·os que se presentan periódicamen+e 
y que na+uralmenlo se cubren con los ingresos también normales 
o periódicos; por lo que los egresos deben estar ~;upeditados a los 
ingresos, lográndose esio cuando el Poder Público se fija un pro
grama de Acción a seguir, calculando el volumen de su Presupues+o 
ele Egresos a fin de estudiM la forma de financiarlo, para lo cual 
procede en primer término, a cubr·ir sus egresos de conformidad 
con sus ingresos normales u ordinarios. Cuando dichos ingresos no 
alcanzan a cubrir iodas las necesidades planteadas en el Presupues
to, recurre al procedimiento financiero extraordinario. 

El Presupuesto Ex+raordinario contendrá todos los egresos 
del Estado que se le presenten irregularmente, mismos que por 
lo general son financiados con los fondos provenieni·os de los ern
présfüos que le o+organ otros países; por tal motivo es+e tipo de 
presupuesto soporta doble carga, es decir, los inl-ereses y la amor
·lirnción del capi+al ( 14). 

Desde el pun+o de vista de la ren+abilidad, el Presupuesi·o 
Extraordinario nos indica que los egresos que son ·financiados con 
cargo a los fondos provenien+os de los préstamos, deberán ser pre
vidos tornando en cueni-a los ingreso~ necesarios para cubrir +anto 
los réditos como el capital principal, siendo subs+ituido este concep
to por ol de productividad, cuando el Estado invierte los prés+amos 
en comhuir y mejorar carre+eras, vías -férreas, puertos, fábricas 
que explotan sus recursos naturales, etc., obras que permitirán q•_•e 
su comercio interior se ini·ensi-fique y con ello aumen+e su riqueza; 
consecuentemente sus inqresos, +anto directos como indirectos, 
-también aumentarán. Es+o; son los razonamien+os y argumen+os quo 
~.:rven de base a algunos tratadistas para afirmar que desde el 
punto de vista del principio de productividad los egresos cuyo~ 
efectos son inmediatos y desaparecen con el consumo, deben ser , 

(14l LAUFENBURGER HEl'-jRY.-Obra Citada.-Pligina 58. 
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de obras durables se hará con cargo a los empréstitos De aquí 
cubiertos con los impuestos ordinarios; mientras el financiamiento 
la clasificación de Presupuesto Ordinario y Extraordinario. 

En cuanto al Presupuesi·o de Calamidades, debemos tener 
presente que en todos los países del mundo se presentan y on 
c-lgunos de ellos con badante frecuencitJ; fonemas los siguientes 
ejemplos: Japón, Indonesia y República de Chile; enlre los fenóme
nos que la producen, podemos considerar a lu querr·<':i, desírucciones 
materiales y humanas prnvocaclas por la naturnlern corno plagas, 
i·emblores, ele., que nocesar·iamonle repercuten en la economía del 
Estado que lus sufren, motivo por el cual +ienon que enfrentarse 
a cubrir una ~;01·ie do necosidudes que no sG encuentran previsl·as, 
ni en el Presupuos+o Ordinario ni en el l:xfraordinario, por lo que 
se tendr6 que lloc;cir ¿i uem un nuevo tipo de prnsupuesto al que 
se le ha dado el nombro de Presupuesto ele Calamidades, que será 
el que soporte fodos los gasios negativos. ( 1 5) 

La tosis que soslienen varios +ratadishJs, enire oíros, l-10111"; 
Laufenburger sobre esia primorcl clasificación del Presupuesto, es 
en el sentido de que el Prnsupueslo clobe ser único, ya que on es+c1 
forma será m~;s claro y ol Poder Legislativo podrá con+rolarlo con 
más eficiencia, sin que la unidad del presupues+o le reste auto
romía a los egresos que tengan similares caracterísricas, los cuales 
pueden ser agrupados, perrnit-iendo que i·ambién se puedan afectar 
los ingresos que cubrirían los e~Jresos de cada uno de los grupos 
~armados. 

Como consecuencia de lo an+erior, los egresos se pueden 
agrupar en tres cafogorías al·endiendo su naturaleza: 

1°.-Gastos de Funcionamien+o, Productivos de Servicios, 
en los que se considerarían los gas+os de administración general, 
adminis+ración de las finanzas, servicios públicos de orden cultural, 
jus+icia, policía y defensa nacional, gastos que se cubrirán con los 
impuestos sobre los ingresos. 

2\>.-Gastos de Transforocia, grupo que englobaría los gas
tos de orden social, financisro y económico, y que serían cubiertos 
por los impuestos idiredos. 

39.-Gastos de Inversión, en el que se incluyen todos aque
llos gastos que originan las grandes obras públicas que el Estado 
realiza y que son financiadas por medio de los empréstitos. 

En relación con la clasificación anterior se respeta la auto
nomía intrínseca del presupuesto, ya que se agrupan especificando 

!15) LAUFENBURGER. HENRY.-Obra Citada.-Pág. 60. 
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ciertos egresos que afectan ingresos de padicular naturaleza. 
· .. Agreguemos que la +esis de la Unidad del Presupuesfo, ha 

sido el sisfema que siempre han seguido los países Anglo-Sajones, 
quienes hacen aparecer sus egresos e ingresos en un documenro 
unico sometido al conocimien+o y sanción del Poder Legislativo, 
élpar+ándose de esle sisfoma únicamente en +iempos de guerra en 
los que sí desdoblan su presupuesto en ordinario y exfruordinario 
(!6). 

b).-Por el Tipo de Gobierno.--Por lo que so ro fiore a liJ 
clasificación del Presupuesio por el +iro de Gobierno, adquiere im
portancia en países con10 ol nuesho, en los que cooxislen como 
entidades prepuradorrJS del presupues+o, l·anto el Poder Ejecutivo 
corno una dependoncici con cierla aulonornía ;1dministrntiva y la 
Cámara de Dipu l·udos. 

e).- -·Por la Enliclocl Gubernarnon lal que lo Prepara.-Es+a 
clasificación tionc:: oslreclw relación con la anferior, ya que el pro
codimien lo empleado es el mismo al observado en nuestro país si 
~eguimos \r) forrrn1 en que se daboru el Presupuesfo, que se inicia 
cuando cada dependencia es+afa\ prepara sus an+eproyedos, en 
los que incluye iodas las necesidades por resolver en el ejercicio 
focal siguionto; este sería el Presupuesto Departamental a que se 
refiere la clasificación marer·ia de es+e análisis. Dichos an+eproyedos 
le sirven de base a la Socret·aría de Hacienda y Crédito Público 
f'.:aru formular el proyedo de presupuesfo general que le es tur
nado al Poder Ejecurivo y, éste a su vez, lo envía al Cogreso de la 
Unión, para que las comisiones de presupuestos de la Cámara de 
Diputados y Senadores lo estudien y aprueben; este mismo proce
dimient·o se observa tanto en el Presupuesto Ejecutivo como en el 
Legislarivo. 

d).--El Prnsupueslo por su Efedo Económico.-En el Pra· 
supuesto desde el punlo de vis ra de los efectos económicos que \0°, 
producen, enconframos primeramenlG <1 los Prosupuesfos Ordinario'.: 
y de Capital, que tuvieron su origen en los países escandinavos, 
principalmenre en Suecia, los que uearnn eso~; dos tipos de pre
supuestos, con el fin de proyed,Jr· un entendirnien+o tMyor de la 
naturaleu1 del gasto gubernamental y del método de -financir)mien
to más apropiado par'<'J las inversiones públicas, en vida de que con 
el uso del Presupuost-o de Capilal les indicó con más claridad cuale, 
gasfos deben finonciarse con los ingresos corrientes y cuales con 
los impréstitos'. sin embarqo, para poder alcanzar la an+erior dis-

{ 16) LAUFENBURGER, HENRY .--Obra Citada .-Pág. i8. 
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tinción, es necesario un conocimien+o de la diferencia existente en
tre el gasto Gubernamen+al de inversión y el de consumo, lo cual 
es bastanfo difícil ya que por lo general el gasto gubernamenial 
tiende a ser de consumo, en virtud de que esfo no produce ingresos 
monetarios, sino que se concreta a establecer una '.;erie de benefi
cios a la coledividad. Es interesanre hacer notar que fueron los 
países Escandinavos, en los cuales la empresa estcital ha adquirido 
gran imporiancia, los primeros en dislinquir ontro Inversión Es+ata! 
y Gasto Esta+al par·c1 el comumo. De lo é1nter·ior ',o concluye que 
para hacer una dislinción enrro <~Jé:islos clo ca1)ilol y ordin,1rios, e·; 
necesario la formulación do dos presupuesl·os; aquellos que incluyen 
·lodos los gastos corrionlos del Gobierno en el Presupeus+o Ordi
riario, que se fownciuría con los impuestos y otras cnt-raclc1s norma
les que percibé1 el Estado y los SJc'JStcs de ca¡)i!C:JI, que serían cubier
tos con los recursos obtenidos por los ernprédi+os. Se puede am
pliar la anterior disl-inción si se iomél en cuenia el criterio que priva 
sobre el mismo, en el Gobierno del país de que se trate, cuando ad
mite una inversión pública en su presupues+o de capital. inclinándose 
yeneralmento el cri+erio a acep+ar- la durabilidad de la inversión. 
para dis+inguir enfre gas+os ordinarios y de capilal y si a es+o agre
gamos el razonamien+o que el +érmino autoliquidable indica, de
be tomarse on cuen+a en sentido eshicto, que muy pocos gas+os 
cie capital del Eslado, serán aceptados en un presupuesro de capi
tal, en vir+ud de que como ya se dijo, es+os gastos no producen 
111gresos monerarios, sino beneficios u la colodividacl. Por último, 
la razón para hacer la distinción enfre presupues+o ordinario y de 
capital. obedece a que se +rata de de+erminar la naturaleza del gas-
10 Gubernamen+al y los medios de financiamiento más apr·opiados. 

Presupuesto do Emergencia.-- --Por iniciativa del Presidente 
Franklin D. Rooseveli, se creó en los Estados Unidos de Norte
américa el Presupues+o de Emergencia, con motivo de la depresión 
que prevaleció cluran·re los c.ños ele 1929 a 1933 y que lo obligaron 
r1 incluir en el Presupuesto, que designó con el nombre de EMER
GENCIA, todos los qas+os que se efeduarían para la reh,:ibilitación 
económica del país; en esa forma el Presidente Roosevelt, esperó 
distraer la aiención de! público a fin de eliminar del mismo la cre
encia de que se adopfaba esa medida por la existencia de un gasto 
deficitario. Este lipo de presupuesto fue utilizado además, como 
dpoyo político y en esta forma disimular el déficif exist·ente en los 
presupuesfos Ordinarios. 

En síntesis, la 'razón de la existencia de\ Presupuesto de 
E:mergencia, fue (mica y exclusivar-:iete con el propósito de rehabili-
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tar la economía de los Estados Unidos de Norteamérica, lo que 
permitió hacer una clasificación más clara y útil de la naturaleza 
de los gastos; pero no obstanle las buenas intenciones del Presi
r:lente Roosevelt, fue objeto de severas críticas. 

Presupuesto do Empleo f)leno.----Esto 1-ipo de presupuesto 
también tiene su origen en los Esrados Unidos de Norteamérica, 
como consecuencia de la depresión sufrida duran·re los años ,ya 
mencionados de 19n él 1933, que dio origen al desempleo masivo 
el cual los economistas de ose país se ocuparon en resolver, toda 
Sez que el gas lo toral. que es la suma de la inversión y el gasto 
privado con la inversión y gado pC1blico, no podían permanecer al 
nivel que correspondía al empleo pleno. 

Si las esiimaciones del gasto privado, más los egresos or
dinurios del Esfodo que se hagan para un próximo ejercicio fiscal, 
se colige que el gas+o to+al será menor o excederá el nivel de gasto 
del empleo pleno, el Gobierno puede planear la diferencia a redu
cir el exeso, alierando su propia mel-a al gasio total; de esto se de
duce que los egresos Gubernamentales pueden ser de dos tipos. 
Gastos Ordinarios determinados independientemente del objetivo 
de la estabilidad económica y gasl-os que se utilizan para equili
brar la economía. De esto se infiere que el presupuesto de empleo 
pleno, es aquel que nos indica cómo el Estado debe gastar e im
poner, para suplementar o reducir el gasto privado, a ·fin de obte
ner empleo pleno sin inf'.ación. 

Presupuesto Cíclico.--Cuando finalizó la Segunda Guerra 
~Aundial, la polít-ica fiscal de los Es!-ados Unidos se inclinó a buscar 
la estabiliad económica del país, alterando déficit y superávit para 
eliminar, aunque en una forma parcial, los cambios cíclicos en el 
gasto privado, procedimiento que no tuvo todos los resultados 
deseados, pues, para seguir este i-ipo de política ·fiscal, habría ne
cesidad de admitir presupuestos desequilibrados como una inevi-
1 a ble consecuencia de las guerras y depresiones, en vez de presen
i·ar un planeado presupuesto deficii-mio con intención de ayudar 
0 estabilizar y contro1ar la inflación. 

Por último, el Presupuesto de Estabilización es el que se ela
Lora cuando el Gobierno de un Estado sigue una política fiscal 
compensa+oria, limitada para estabilizar los ingresos impositivos y 
los gasros públicos, los que constantemente tienen fluctuaciones 
en el nivel del Ingreso "'laciona 1 o sea que, si en un momento dado <ill 
r1ivel del qasto privado se eleva, los ingresos impositivos automáti
camente se incrementan. A mayor abundamiento, el Presupuesto 
es balanceado, o cerca del empleo p1eno, las desviaciones do ésto 



producirán inmediatamente déficit o superávit presupuesta les ( 17). 
Los sos+enedoros cJel. Presupues+o ele Es-iabilirnción rGconu 

..:en que son necesarias las fluduaciones en el ingreso paru da1' 
lugar a que las fuerzas que +ienden al equilibrio operen, siendo los 
superávi+ y los déficir considerados por ellos corno el rnocanisrno 
balanceador que anularía los cambio~' en la adividc1d presupuo:,tal. 

Someramenre explicaclo, la clasificación quo clol Presupues
to se ha planeado, obedece é1 las carnderísrica:; clidiniivas que 
del mismo ha hecho la clodrina, +ornando corno ba:;e lc1s sih1acion0s 
que han prevalecido en algunos países, principalmenl·e en los l:srados 
Unidos de Norleaméricci, que ha irnpubx!o el '.;us C:~oi)icrn•;S i.i 

seguir una polílica fiscal renclienl0 a resolver esas siluélciones. Por 
lo anleriorrnenio vi~;h-:l, lc1 cldsifiu1ción cid presupuosl-o, por su cfoc
i·o econórnico. L1nicé1t11enie nos apor+a corr10 ensoíÍ¿n¡_:¿J p!· ¡¡c(·1 1 

la experienciu que osio ¡x1Í:; ha expm·imenlddo parci rosolver sus 
problemas económicos inlernos COmO Consecuencia ele 1fl (~1:JC)ITé:. 

Aclarundo lo ar"li"erior, podernos decir que, las cf¿¡sificacio-· 
nes que ac¿¡bamos de exponer· :.on kis que 1·cDlrncnre intere;¿11i, ya 
que por lo que se refiere a l,1 prirnorn ele ellas. o :.ea, la clasific<Jció:1 
del Presupuesi"o en Ordinario y Exrrciorclinario obedece, f: 1nd,u1en 
1-almenie a que el primero se fimrncia con lo~ ingreso:, tcirnbién or 
dinarios que son aquellos que norrna~menre recibe el Esi·aclo, ialo'; 
como los irnpuodos, productos y aprovochamienim que cubren 
los egresos que normalrnonl-e se pr·esentan o sean los ciaslos de 
consumo a que nos hemos venido refiriendo, e•;ta clase ele presu
pues+o que actualmente elabora nues+ro país para cubrir las nece
fidades de los Poderes /\diminishativos, el cosro de servicios p(J

blicos, etc. 
Asimismo, si por Presupueslo Ex+raordinario se en!-.ienc:le 

aquel que previene los CJas+os que se presenran on forma irregular 
y que se cubren generalmenl-e con los emprés+itos, a ello debemos 
agregar que nueslro país, con el propósito de desarro!lc1r :,u políl-i
ca fiscal y debido a que os un país subclo;arrollado (calificnrivo 
este con que los países industrializados hdn denominado .1 lo:, qu'J 
aún no han alcanzado en su plenitud esa etapa indus+rial) ha +eni
do que recurrir al omprédi+o, como uno do los medios quo +oclns 
los países que se encuenhan en las mi:.mas condiciones h¿rn acoqich 
para incrementar su Presupues+o Extraordinario, el cual es u+i 1i:aclo 
para financiar una serie de obras dentro de sus programas de inclus
+rialización, agricultura y, sobre +odo, el problema de la vivienda 

( 17 l REICHSKEMAM, B .-Obra Citada .-Págin11 2?.-A y siguiontos. 
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que todos los países del Mundo tratan de resolver y al que México le 
ha dado un impulso extraordinario, sobre fodo, duran+e la adminis
tración presidida por el Licenciado Adolfo López Ma+eos. 
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CAPITULO 11. 

EL PRESUPUESTO EN EL ESTADO MODERNO. 

1 ).-Su concepto en el Estado Moderno. 
2).-Su Naturaleza Jurídica. 
3).-La Planificación como base del Presupuesto en el Esta

do Moderno. 
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EL PRESUPUESTO EN EL ESTADO MODERNO. 

1 ).-,-SU CONCEPTO EN EL ESTADO MODERNO. 

Después de haber analizado a grandes rasgos el conceplo 
1radicional que so tenía del presupuesto, trataromos ahora de ex
plicar en este capítulo, su concepro en el estado moderno y con
-,-emporáneo. 

Los adelantos de lci Ciencia de la Aclrninisfración P(Jblica, 
el norable dmcmollo y !a profunda hansformcición del Dorocho 
Adminidrarivo, han orionlc1do las instil"uciones Públicus hacia e! 
inrerés coledivo y ha dado lugar Cl nuevas ideas que han venido a 
iTansformar !es concepros clcSsicos o tradicionales que consideraban 
c.I Prosupueslo corrw un cálculo de ingrnscs y egresos, concepto 
que ha pomelo u ocupar un segundo plano, lo cual confirrnu la 
i·eoría del mae:Jro Andrés Sorra Rojas que señala que: "el clásico 
Derecho Adrninistr-.Jtivo y sus ins+ih1ciones l'raclicionr:iles se es+án 
resquebrajando, en virtud ele la introducción de nuevas i'écnicas y, 
sobre todo, de nuevas perspectivas de eficacia que deben dominar 
al Esi'ado" ( 1 ). 

;\demás, el avance de la civilización y consecuenfomente el 
de muchos do los Es+ados, ha con·h-ibuído a la modificación de los 
sistemas en rodas los órdenes y aspedos de su vida pública, i'an+o 
nacional como in+ernacional o sea, el relativo a una par+e muy im
portante como lo es el Económico y padicularmente al Presupues
;·ario, renglón es+e que nos inl·eresa en forma especial, ya que se 
trafo del +ema que +ra+amos ele desarrollar. 

Por consiguiente, al presentarse fenómenos o situaciones, 
como las deprnsiones económicas, las guerras que requiere;i gas-íos 
fuertes para su sos+enimiento y corno consecuencia de éstus, la 
recostrucción de ciudades y la escasés de artículos de primera ne
cesidad, la elevación de los precios, +anro en el mer·cado nacional 
como en el iniornacional, el aumento de la desigualdad social y en 
general la elevación del nivel de vida, ha obligado al Es+ado a mo
dificar el sidema hacendario y, en pai'icular su Presupuesi·o de 

C 1 J SERRA ROJAS, ANDRES .-Derecho Administrativo .--~dición Porrú.1, 1959. 
-Página 68. 

33 



l:gresos e Ingresos, por constituir aquel una parte medular de la 
Hacienda Pública y así evi+ar una inflación o deflación originadas 
por los fenómenos ya rn0ncionados. 

Para una mayor aclaración ci+emos corno ejernplo las con
secuencia de ! a Primera Guerra Mundial, que originó grandes 
depresiones económicrJs, C1Jyos efedo'.; se rnsini·ieron o;pecialrnenro 
en los Es+ados Unidos de Nodeamórica; posforiormenh:J la Segundu 
Guerra Mundial que, al igugal que /a primera, hizo cambiar los 
sistemas presupues+ales que en esa fecha se enconiTaban vigentes, 
sobre todo en los países que inforvinioron en formo dirod,1 y rna
terial on las ciradas co11flcJgruciones, o fin do evi+cir inf aciones se 
esi"udiaba lé1 forma do como elaborar y ordenc1r el prosupuosfo de 
egresos e ir elirnimindo los principios exislenles, toda vez que no 
se ajusiaban a las circunsianc:ias que imperaban en la época; en 
esta fonTia s2 tTéllÓ do dar 1111 nuevo mecani~;n10 al nwne;o de los 
gasfos públicos, los que se adaptarían a las exigencias públicas, 
ya que anres so ienía la ideiJ ele que los gastos públicos Cmicamente 
tenían como finalidad el sodenirniento de los servicios guberna-
men·rales. -

Los problemas económicos anteriormenre expuesi"os, son re
sueltos con más fluidez en aquellos países que aunque han padecido 
diredamenle los dedos de la guerra, poseon un gran desarrolo 
económico. Ahora bion, esos efedos se reflejan i"arnbién en aque
llos esrados que no han "l"enido pari·icipación direda en esfos con· 
flagraciones; pero si a ello agregamos su escaso poder económico, 
caraderísiico de los países subdesarrollados, dichos prob 1emas 
serían más difíciles de resolver. Los países subdesarrollados, entre 
los que se cuenta nues+ro país que está superando esta etapa, 
tienen en la actualidad una enorme aspiración de desenvolver su 
¡:,oder económico, aspirando a obtener un nivel de vida más ali-o 
y humano para sus habifontes; a este repecto nos dice el maestro y 
Doctor Andrés Serra Rojas: "El Estado Democrático Moderno, que 
e:1traviesa en la actualidad por la más hernenda transformación de 
su historia, sólo puede justificarse con una adminisfración pública 
eficiente, é+icamento encauzada y apoyada en una definida polí
·iica social. Principalrnenre los países subdesarrollados que arras
tran aqobian+es problemas demográficos, económicos y culturales, 

11 ecesi·Ían de medios administrativos poderosos para emprender 
políticas sociales de largo alcance" (2). 

Afortunadamente .estamos pasando de la época 'de las 

( 2 l SERRA ROJAS, ANDRES .--Obra Citada .-Página 93. 
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incer+idumbros y titubeos, a las nuevas rnoclalidacJos cien líricas y 
·1écnicas, lt1s cuales hacen de los funcionarios y empleados públicos 
y pnivados eiernenios responsabies por su preparación y ética, 
e c¡uienes no debe improvisarse en sus funciones con dernéri+o del 
1.ervicio, sino que es necesario subordinarlo~ a una consran!o reno
vación por formur pade de uno de los mcis irnporlé111 los elementos 
con que cuenr¿¡ el tdc:1do. ;\ esre rospodo /\i'HÜi\JIO G/\RCl1\ 
V;\LEl~CIA (J) nos dice que: 'TI fodor humono siornpr·o preclornirw 
en el descJrrollo cJo toclm le.is labores admini·oha 1 ivr1~". 

/\hora bien, con ros pee Jo cil l)rosupuc·; 1 o, podo;no•; decir 
que la reforma de la tórnica presupuo'.;lur·ia os uno de: los modio~. 
mejor acoqickJ:; pc.ir • .i 1·cali?ar s11 clo·;arrollo eco1101~·1ic.:); por !o quo 
~;o han osiablec:iclo si:;icrn1fü de planific,JCión o infcmnac:ión finan 
ciera fondionlos ¿1 buc;cor· u1i.=1 me¡or cslnrdu1'<::ición clol :·lrosupuesto, 
a fin de quo se dislingc1n en forma clara los gastos eFeduados por 
+ransacciones cornuno·; y corrienloc;, do uc¡uclla·., c¡ue ·:.on 1~:;nncia'.e; 
para inversione~;. e:; Jccir, se ha visro l;1 conveniencia de separnr 
en las cuon+as clol Pro•;upuoslo los "Gas+os Rntiles do Consumo", 
de los "Gastos de lnver~ión", (4), divi~ión que pormifo fOl'mular un 
Presupueslo Consolicfoclo con flexibilidnd in{-ornél, r¡uo es nr::cosario 
para e"h:ibilizar el de!;arrollo económico do los países subdesarro
llados, pudiéndose lo(Jrcir iodo el\o median re una revi'.;ión y com
paración cons+an+e ele l::Y; proqrnmas o proyectos por rc:dizar que 
coniengan las necesidades é1duales y f uiuras, por lo cual esos pro 
gramas y proyedos deben ser oiaborados tomando en considera
ción los fraboios c¡11c; '.O des,Jrrolicn dentro do un período cieforrni
rrado de t·iernpo. 

En afonción a las ideas que acabarnos de exponer, deben 
apreciarse las mognilucle:; del prnCjra11w a seciuir y que ha sido pre· 
cisamenie elaborado en rclació11 con ol volumen !oral ele los recurs· 
sos disponibles y por obloner, en estc1 forrnél los resulk11:los del Pro· 
supues+o de Egrnsos se pod1·án uilcu!ar en re 1ación al programa: 
además, hay que foner en cuenic1 que ki adrnindrnción cmroda se 
:nicia con la jusía recaudación y l,1 b11oné1 rlisrribución y ciplicación 
de los fondos recaudadm, en obras ele beneficio colectivo, urgen
+es, necesarias o indispensables. Poi· ejemplo, :;erÍcJ absurdo iniciar 
la construcción de caminos por hc1as paries o querer iniroducir 
agua pol·able ~;irnultc'rnoo111e;1ie n iodos los pobl,'1clnr,, rnconsrruir i'o-

( 3) GARCIA VALENCIA, ANTOl~IO .--Las Rnlacionos Hum~n"s cn1 la Admin:s. 
trnción P{1blic.1 tv1oxic.inn, Edición !'ord1,1, 1953 .. -P,\g. 40. 

(4) tvi/>,NCERA ORTIZ, RAf' . .\r:L.--EI Prcsupuc:do co:r,, Esl·,1bilii·.1dor f:conSr.ii
co.--EI Trinies+rc i:conórnico.---Vol. t•lo. 80, f',\,Ji"" 5!\6. 



dos los edificios, iniciar universidades y centros doporlivos, sin te
ner la capacidad económica necesaria y mucho menos la coopera
ción del pueblo para llevar a foliz +érminos el programa planificado. 

Es indispensable que en el Presupuesi"o de Egresos se distin
gan en forma clara las caniiclados que se gasl·arán en bienes y ser
vicios de consumo, a los que HAROLD SOtv1ERS (5) llama "ordi
narios"; enlro !os cucJles odán los suelos, los gasi"os de administra
ción y otros, de aquellos que se doslinarén a inversiones u fin de 
lograr como anle~; diiirnos un presupuesro consolidado, que abar
que no sólo la:. operaciones del gobierno sino también la de los 
crganismos deseen! raliwcJos y empresas de participacifm esta+ al. 
con el fin de lograr un desarrollo coniunro del programa de acción 
a seguir a lrovés do! prosupuesi-o. 

Las idea'.; anl-erionnenie expueslas que han modificado los 
~isl·emas y lócnicas presupues+ales, fueron implani·adas en los Es+a
clo Unidos de ~,Jodoarnórica a pariir del año de 1951, con el propó
si+o de modificar sus presupuesfos, que solamenl·e contenían lisi"as 
de gasios mal clasificados; por +al motivo el Presupuesio de ese 
país a partir de ese año se formuló en dos documenfos, uno conte
niendo el Plan Financiero consisionle en los cuadros de gastos, y el 
otro, en el quo so exponen los programas a seguir o sea, que se es
tableció la dis+inción entre los gastos corrien+es o de consumo, de 
los de inversión o capii·al (6). 

En Francia, a fin de acabar con la dispersión de las cuentas 
del Es+ado, la Comisión de la Reforma Presupuestaria propuso se 
hicieran las modificaciones presupuosl'ales correspondientes, que 
dando el presupues+o general del esi"ado francés en la siquien+e for 
ma: Presupuesto Ordinario, que con+iene los gasfos corrien+es o de 
consumo. Inversiones, en el que se incluyen las provisiones o pro
gramas en forma parcial (anual) o to+al (de varios años) y los Pre
supuestos Anexos, que con+ienen las operaciones de emprésfüos 
(7). 

Rusia es el Estado que por medio del presupuesfo con+ribu
ye al financiamiento del desarrollo económico de su país; cada ra
ma de la economía hace un balance de las necesidades y de las 
fuenfos de ingresos, es decir, de los recursos; esfos balances son 
controlados por la Comisión Central del Plan del Estado, estando 
bajo su dirección la planificación, con+ando para ello con 24 de-

( 5) HAROLD SOMERS .-La Hacienda Pública y el l'ngrcso Nacional .-México, 
1957.-Páq. 4ó2. 

(ól Í.AUFENDURGER, HENRY.-Obra citada.-Pág. 89. 

(7) LAUr-ENBURGER, HENRY.-Obra Citada.-Páginas 92 y 93. 

3() 



parramentos de p~anificación de las diferentes ramas de la econo
mía que elaboran planes quinquenales, anuales y trimestrales que 
~,on de carácter obligatorio y que orientan el futuro desarrollo eco
r•ómico del país, esrando basados estos planes en un exacto cono
cimiento de los recursos naturales y financieros del país, por lo qwJ 
también se hace la distinción de los gaslos de consumo de los de 
capital o inversión, notándose que se da preferencia a estos últi
mos, que son en realid,)d los delerminantes en un programa de tal 
r.aturc1leza. (8) 

A continuación lranscribiremos algunos de los conceptos da
dos por diferentes especíalistas en la mal·eria: 

A. V. SUCHAt'-1 define al presupuesto como "un acto median
te el cual son previstos y autorizados los recursos y los gasfos par3 
un período deierminaelo'' (9). 

El Licenciado ALVARO RODRIGUE::Z considern que "La ges
tión económica ele los asunlos gubernamentales tiene su expresión 
concrei-a en un prcc,upueslo que consic¡na, en forma unificada, los 
ingresos provenientes ele las diversas fuentes de percepción y los 
0qresos en función de los fines adopi·ados por el prograrna de go
bferno" ( 1 O). 

GRIZIOTTI nos onseiía que "el documento jurídico y contable 
en el que se enume.ran los ingresos y gastos del estado on su cuan
tía. por el período de un é1ño, se llama presupuesto, que liene fuer7.ri 
de ley por la aprobación del Pürlamento" ( 1 1 ). 

Pos su parte RAFAEL MANCERA, investigador incansable de 
la ciencia financiera, delimita el campo presupuestario al decir que 
"actualmente, el presupuesto pCiblico, en su más amplia ucepción, 
es definido como el cómputo de los ingresos y egresos guberna
mentales y el movimienlo de la deuda pública. Se le considera la 
quía y expresión de la polí+ica económica del qobierno y ns 1.•no rln 
los componentes indispensab 1 o~; ele la contabilidad gubornamen+a\" 
( 12). 

El maestro SERRA ROJAS señala que "el presupuesto es un 
c•.cto legisla+ivo anual, por el cual son previstos y autorizados !o<, 

(8) LAUFENBURGER, HENRY.-Obra Citada.-Páginas 113 y siguientes. 
( 9 l SUCHAN V., ALFREDO. -"El Ejercicio y 1 a Gestión, Estudio Sobro ol Pre

supuesto" .-Bueno' Airos, Editorial Argentina do Finanzas y Administración, 1941 .
Pág. 76. 

( 10) RODRIGUEZ, ALVARO .-El Presupuosto en la Administración Pública .-Re. 
vista de Administroción Pí1blic.:i .-N(1moro 5, México, T,1lleros Gráficos de la Nación. 
·-Pág. 35. 

( 11 l GRIZIOTTI, OENVENUTO.-Principios dn Política. Derecho y Ciencia de 
lil Har.iendu.-Pavia, Instituto do Hacienda da la Real Universidad, 1931.--Pág. 426 

( 12 l MANCERA ORTIZ, RAFAEL .-"El Presupuesto Fiscal " la E"º""'""ía N.i-
rional" .-Revista do Administración Públic.i, Número 2, Móxico, 1956.-Pilr¡. h. 



ingresos y los gastos anuales del Estado y de otros serv1c1os que 
las leyes subordinan a las misma reglas" ( 13). 

De los conceptos clásico y moderno del presupues+o anterior
mente expuestos se colige que ol ¡:,1·;rnern 1-a c!ojado do J·ener una 
aplicación práctica, pues ya no se le considera como un ca+álogo 
previsor de los ingresos y egresos del estado, sino que en la üdua
lidad y de acuerdo con la definición de PEDRO MUÑOZ AMATO 
( 14) que: EL. PRESUPUESTO ES, ESEl\ICIALMENTE, Ul\I PLAN DC: 
ACCION EXPRESADO EN ffRMINOS FINA~ICIE:ROS; Ut\l 
CONJUNTO BIEN INTEGRADO DE DECISIOl\lf:S our: D~:Tr::r~. 
MINEN LOS PROPOSITOS DE Ui\IA EMPRtSA Y LOS ME:D!OS 
P:\FU\ LOCRI.r~l .. OS, lf\ICIJJYl:l\IDO l_A DISPOSICIOl\I DE LOS 
RECURSOS MATERIAU:s y HLJMAl\IOS, LAS FORH/\S DE o~~
GAl\llZACIOl\1, LOS METODOS DE TRABAJO, Y L/\S HED D/\~ 
DE TIEMPO, CANTIDAD Y CALIDAD. 

e 'd ' ' 11 ' ' ¡··' . ' 1 ' t 1" 0:1s1 eu1111c~ c¡ue C';i<l 11: 1 t:Y1u 'u 1n1c1n°i, curio pcr v "110;: 
Arna+o, nos da el ve1·dadem concepto MODERNO DEL f)RESU
PUESTO, en vislr1 de que es+ablece que el presupuesto general d1=i 
un gobierno debe basarse en un prograrna, es decir, en la planea
ción, que dirija ioda la adividoci ~¡ubomamen ral en Sll función ci3 
orien+ar los procesos sociales y servir a los in+ereses del pueblo. 
rsta es la tócnica que adua 1mente debe rener fodo presupues+o 
y su característica esencial es la que lo considera como un progra
ma de trabajo, de c1cción y que esté de acuerdo con la evolución 
del Estado. Cuando en la práctica no se mantiene clara es+a ideri 
rundamental, surgen innumernb1es deficiencias en el sistema de ad
ministración. 

En líneas anteriores hemos señalado que, el concepto clásico 
del Presupues+o ha dejado de tener aplicación práctica en la ac
tualidad, afirmación que se corrobora al no considerársele únicri
mente como un cálculo de ingresos y egresos, buscándose un equi
librio entre ambos factores, o sea un acomodamiento +endiente 'l 

fijustar los egresos a los ingresos para obtener un Presupues+o ni
velado, en tales condiciones la administración se conviede en mero 
ejercicio de con l·abilidad. Pero la fransformación que ha sufrido el 
presupuesto, hasla llegar a considerársele en la actualidad, como 
un Programa de Trabajo de Gobierno, trajo su consiguiente modi
ficación intrínseca, ya que el sis+ema clásico que equipara los in
gresos a los egresos es inapropiado en vis+a de que la evolución 

( 13 l SERRA ROJAS, ANDRES .-Obra Citada .-Página 514. 
( 14) MUr'lOZ AMA TO, PEDRO .-Introducción a la Administración Púbjica .-

Tercera Edición, 1963, Fondo do Cultura Económica, Pág. 141. 
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mcial y los intereses del pueblo requiere de una forma más objetiva 
para poder alcanzar sus proyecciones. 

2).-SU NATURALEZA JURIDICA. 
Expuesto lo anforior, cabe establecer la f\laturaleza Jurídica 

del Presupuesi"o; como es de rigor en !oda labor de investiqación.
Los iTatadistas y la dodrina del Derecho Adrninishativo, ño se han 
puesto de acuerdo si el presupuos!o se le debe considerar como 
una Ley desde el punto do visli'J formal, o bien, como un acto 
edministraiivo. A esf-o rospedo algunos m1tores <Jfirman c¡ue os un.'l 
ley en scniido formal, un éiclo legislaiivo, ya que; para su 1Jproba
ción es somelido al proceso de la Reproseniación Nocional, sea 
que se trate de Pmlomento o Cámara de Diputados; otros autores 
wstienen que es un acto adrninisfrativo, pues el presupuesto no 
pari·icipa de lci naturaleza esencial de la Ley c¡ue es la generalidad, 
en vir+ud de que su finalidad es una ordenación preponderan+e
mente económica que afecta a una geshón administra+iva. Los au
tores que se inclinan por las primeras posturas señaladas, es dec;r, 
en considerar al Presupues+o como una ley en senVido formal, son 
los siguientes: El +ratadisfo alemán OTTO MAYER ( 15) que, en c;u 
obra Derecho Adminis+rativo Alemán, dice que se puede dar el 
nombre de Poder Tributario al Poder Público, solamente cuando 
és+e dirija su actividad sobre el suje+o para satisfacer las necesi
dades del Es+ ad o; es+a actividad del Poder Tri bu+a rio del Poder 
Público se ex+erioriza por medio de manifestaciones unilaterales 
a fin de ob+ener impuestos. 

Paralelo al Poder Tr-ibular'io riel Poder P1'iblico del Estado, se 
gún el propio autor-- se encuentra otro regulador que es el Pre
supuesto, del que algunos tra+adistas señalan que sus disposiciones 
no son mas que reglas de derecho obligatorias para el Poder Pú
blico y agrega la afirmación de otros en el sentido de que el Pre
supuesto es un acto adminis+ra+ivo, a lo que se con+rapone diciendo 
que, si efectivamen+e fuera un ado de tal naturaleza, deberían <"le 
analizarse las relaciones jurídicas de los sujei·os que el Presupuesto 
determina; además, es+e au+or nos informa que para ohqs más, f)I 
Presupues+o es un mandai·o que se confiere al Gobierno, para que 
perciba ingresos y efectúe gastos, existiendo por otra parte la idea 
de que es una ins+rucción para los funcionarios encargados de eje
cu+ar dicho Presupuesfo. 

En conclución, para Otto ~.~ayer, el Presupuesto es un con
junto de reglas de derecho en virtud de que tienen efectos direc-

( 15) MAYER, OTTO .-Derecho Administrativo Alemán .-Buenos Aires, 1950 .-
Pág. 185. 
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Jos en pro y en conha do los sujetos que el mismo determina, de
·~ pendiendo su aprobación de la Representación Nacional, es decir, 

ia Cámara do Dipuiacios, surgiendo de este acto la costumbre d<=.J 
dar:e la forma de Ley. 

El Dr. Gabino Fraga, dice que el Presupuesto +iene carácter 
de ley desde el punt·o de vis+a formal, ya que el proyecto que del 
mismo preseni"a el Poder Ejecutivo al Legislarivo, debe sor estudia
do y aprobado por ós+e último ( 16). 

El maesiro Serra Rojas soslione que "ol Presupuesro en su do
ble consideración de ingresos y de egre'.;os es un aclo eminen+~
mente legisla!-ivo formal y malerialrnenle estimado" ( 17). 

En senfüJo confrmio a lo cmles expuw;lo, GARCIA OVIEDO 
r1os dice: "Se discute si el presupuesto es una re~Jla do derecho o 
un simple acto adminisiralivo. h a nuosho juicio, un acto adminis
frat-ivo. El presupuesto no parlicipu de la n<Jlurnlorn esencial de la 
ley. Tiene un con+enido económico, implica una ordenación econó
mica, afecta a una ges+ión. Su naturaloza adrninislrcdiva aparece 
en primer plano. Y es, un acto de au l·orización del f)ocler Legisla
tivo al Poder Ejecutivo para efoctuar gast-os y realizar ingresos, y, 
un ado también de limilélc.ión jurídica para la adminishación, ya 
aue los crédit·os que reconocen no pueden ser rebasados por ella" 
( 18). 

PIO BALLESTEROS opina que "El presupuesk; es misión de 
diversas disciplinas como el derecho político, el administrativo, la 
economía políJ-ica que est-udian los procedimientos adecuados al 
efecto; e incumbe en Ciltimo término a la representación nacional 
pronunciarse sobre la conveniencia del gast-o público, acordándolo 
en definiriva. Acept-ada la decisión proceden+e, surge la obligación 
de satisfacer el gas+o de que se trate, es decir, de realizar las en
tregas de cantidades reclamadas por las adquisiciones de medios 
materiales y trabajo per·sonal que el Est-ado emplea a fin de produ
ducir los servicios públicos q11e le incumben crear" ( 19). 

Por Crl+imo. Henry Lauthenlurger· agrec:~a que "El presupuesfo 
es un ado político, es decir, una emanación de la sobernnía po
pular. En las democrácias, pertenece al Poder Legislativo votar los 
gas+os y los ingresos, poner así a la disposición del Poder Ejecutivo 
el arma política necesaria para gobernar según el programa pro
puesto al Parlament-o y ciprobado por él. Por es+o, la doctTina admi-

( 16l FRAGA, GAlllNO .--Obra Cit., da .-Página 432. 
( 17) SERRA ROJAS, ANDRES.-Obri1 Citada.-Página 515. 
( 18) GARCl'A OYIEDO, CARLOS.-Obra Citada.-Página 959. 
( 19) BALLESTEROS, PIO.--Manual de Hacienda Pública.-Citado por Serra Ro

jas.-Obra citada.-Pág. 516. 



·.· 1e efprincipio de la previsión de los egresos sobre los ingresos" (20\. 
Expuestos los anteriores puntos de vista de especialistas en 

finanzas públicas, esrimamos que la naturaleza jurídica del Presu· 
puesto es más bien de +ipo eclético, en virtud de que par+icipa de 
ambos conceptos, +oda vez que, por su forma, el Presupuesto es 
esencialmente una ley, ya que es some~ido al proceso lel3islai·ivo 
para su aprobación; tomando l·ambi6n en cuerrl·<J que la función 
odminisfr¿¡riva consfrtuye una adividad que el E·dado r·ealiza bajo 
un orden jurídico, ya que todos sabernos que ninqún órqano d1; 

éste puede realizar ados que no to'.; \·ón previslos o a11lorizados por 
una disposición é1probe:1cfo con crnlerioridad. Por otra par·io, se co
ligo que el pro~; u pues io es rcm1bién un ado adminisi1'<0ifivo, por·que 
la adivídad del l::slado so dujt1 sonlír· a tTavós clol Presupuesio v 
si considernmos éil ado <1drninislra:ivo corno lo ::.ostiene FERNAf\1-
DEZ DE VELASCO REC/\REDO, cuando dice que: "aquella dech
ración jurídiu1, unilcJtornl y ojeculiva en virh1d de lc-:1 cual lu admi-
r.istración tiende c.1 crear, reconocer, modificar o oxrinquír sihia
ciones jurídicas subjet ívas" (21 ), se concluye que el Prest;ptiesto es 
un ado adrninistralivo porque surge de una au+oridad competente 
siendo una rnanifedcKión de su volun+ad l'Gé1lizada frente al par
ticular. 

3).-LA PLAf\llFICACIOl'-1 COMO BASE DEL PRESUPUES
TO EN EL ESTADO tv!ODERNO. 

Consideramos quo 011 la actualidad la administración pública 
de todo Estado debe seguir· una política -fiscal perfectamente bien 
planeada, que contenga además, objetivos, tanio económicos co
rno ~;ocia!es por c:ilcanzar, ya c¡ue si por Hacienda PC1blica se en
íionde "aquella por la cual la adminishación pública de un Estado 
debe decidir unilate1·ülrnenle, sin ·!·ornar en cuenta el deseo de los 
particulc1res, la prnclucción de bienes y servicios destinados a lo
grar el bienesl·ar general" (22), o bien "como la r.iencia de las le
yes según las cuéile:; los hombres proveen a la sa lisfocr:ión de cier-
tc1s necesidades que para diferenciar-las ele las econó1·nicas ordina
rias, llamaré PC1blicas" (23), concluímos que, el Presupuesto, en su 
concepto moderno, no sólo está consfüuído por los ingresos y 
egr-esos, sino por su c~shuchrración, en la que se deben ele-finir en 

( 20) Ll\UFf:N13URGER, HENRY .-Obra c.itada .--Pág. 17. 
(21 l FERNANDEZ DE VELASCO RECAREDO.-Resumen de Derecho Adminiotra-

tivo y de Cienci.1 d~ l,1 Adminisiración.-Torno 1, Scgund.1 Edición, Barcolon.), 1930.
Pág. 180. 

!?.21 HICKS, URSlJL;\,-·-l.a H.1cicnda Píiblica.--Madrid, 19_50.--Pá'J. 15. 
( 23 l 1=1NAUDI, LUIGI .--Principio' dn H,1cio11da Pública .-Seg11nda Ediciéin .---

¡,1:1xico, 1948.-PSq. 13, 
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forma perfeda los gasi-os de consumo y de inversiones; debe com
prender una serie de decisiones como base del programa de ob
jetiva a desarrollar por el Estado, c'.e ucuordo con la política 
económica y social que se tenga planeada, de tal manera que, ,; 
se proyedan en el Presupues+o esos obietivos, este se1·á la repre
seni·ación, en cifras, del programa de +rabajo del Eslado. 

El afro aspedo del Presupuesfo que en la adualidad ha de
jado de tener aplicación prádica en países quo corno el nuestro 
empiezan él lener un mayor des¿¡rrnllo cfol hadc1 hoy alcanzado, y 
que han adoptado lc1s nuevas ídem que rospedo al Prosupuesfo 
imperan, es el que se rnfiere a la nivelé1ción que debe existir entre 
los ingresos y egresos, a fin do que exisia un Presupuoslo nivelado, 
lo cual ha dejado do +ener C1plicélción, ya que no es posible lograr
lo porque so iondría que 1eliminar algt1nos gmlos para realizar 
otros, para procurar un balanceo enlro ingre'.;os y egresos, ajus
tando éstos rJ aquéllos, lo que implicuría un sacrificio al desarrollo 
homogéneo on la consecución de un Presupuesto nivolcido. Los 
países subdesarrnllados deben emplear lodos los medios financie· 
ros a su alcance, a fin de loqrar su expansión económica, siernpro 
y cuando tengan planeadas y coordinadas esas adividades y me
dios financieros, corno son los impuestos, deuda públicél, qas+os 
públicos, ingresos públicos, relaciones -fiscales intergubernamenfo
les, polífica fiscal, ele., las c¡ue serán incluídas en el Presupuesi·o, 
ya que éste os el c¡ue unifica todas y cada una de lac, adividades 
de la moderna Ciencia Fiscal; pues además de ser un documento 
en el que, apa1·h:; de considerai· el Prog1·¿1ma de Traba jo de Accion 
del Estado, es el medio para coordina1· la Política Fiscal por realizar. 

PEDRO MUl'IOZ AMA TO (24) expone c¡ue "la adminishación 
pública es la fose del gobierno que const·a de la ordenación coope
rativa de personas, mediante la plunificación, mganizución, oducc1-
ción y dirección de su conducta, para la realización de los fines del 
sisiternc1 poli!ico," (;r, c'ecir, c¡uc: L:is fonciones de la administración 
estén debidélrnente orc¡anizaclos y condicionc1cfos. En este 
apartado hatamos ele encontrar una forma tal que la adrninisl"rnción 
p.C1blica no siga pradicando viejos mérodos sin un sistema deter
minado solamente por tradiciones rutinas, consignas impues+as 
por au+oridac!es o funcionarios venales; se trara pues de meiorar 
los mérodos a seguir con el propósito de mejorar así mismo los 
servicios púb1icos par(] así satisfacer las necesidades de la colecti
vidad a la c¡ue se debe prnporcionar un meior nivel de vida. Anali-

(24) MUflOZ AMATO, PE[)RO.-Obrñ Citad.:i.-Páginas 25 y 2ó. 
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. zando elconcep+o de lé1 planificación c¡ue acabamos de exponer, 
se desprende que los diferentes procesos qun deben seguirse para 
su aplicación son: Planificación, Adminis-\ración de Personal, Orga
nización y tv1étodos, Relación de la Rama Ejecutiva con el Poder 
Público y con las ramas tanto Legislativa como Judicial. 

La Planificación consiste en la formulación de programas, prin
cipalmente ele aquel que abarque el ejercicio completo de una ad
ministración, dobióndose forrnukir les f\esupuos~os para financiarlos. 

La Aclminis 1 ración de Personal se refiere c:1 la elección de las 
personas que han de padicipar en la eiecución do las +areas guber
riarnenlales. 

Organización y tv1étodo significo ordenación de l,J~; osl-rudu
ras insfrrucionalos parD la división del trc1ba¡o, comprondiendo 1,Js 
jerarquícl y relacione~; de nui·oridad, los controles, los grados, la 
coordinación y, on general, !el sistemalización do los procedimien
tos, etc., y que iiene íntimc1 reloción con ID fose anierior. 

Por Ciliimo, lo robción de la Ramc1 Ejecu liva con el Poder P1'.í
blico y con las Rarnas Legislariva y Judicial, so refiere al sistenv1 
de Gobierno incluyendo las considernciones sobre las relaciones de 
las diversas pario'.; y la responsabilidad de la administración con 
los administrados. ldudc1blomenk~ r.¡1:c e'.,re ounlo se refier-e a la 
división del lrabajo do la administración públiCél, que a su vez tiene 
como antecedenfos la división de Poderes, que en esencia preten-

.1 • 1 f 1 I' ' 1 . ' . 1 oe qui' w· · ue1·za y poc1or '/ e11rn111rl!' -, e .e u (1cc1on 011cam1nac a a reu-
nir en una sola persona el poder, buscando lc1 colaboración enhc 
ellos parn que la oclminisrración ejecutiva, Legislaiiva y Judicial, 
reolice una activiclricl orionlada a lograr los fines del [sl·é1do. 

Los procesos o elemenl·os ele la pléinifirnción que Dcabamos de 
describir, coordinan la actividad de la adminislroción pública para 
otender los inlereses de la coledividad; se pretende alcanzar co:·no 
resultado del plan que se proyecta, los métodos y IDs formas dr:i 
organización para encauzc1r la adiviclé1d del gobierno. El nuevo 
concepto que en la adualidad se tiene de la forma en que debe 
actuar la administración pública, es el resultado do la modificacif1n 
propiciada por los cons ranies cambios en los fenómenos sociales 
que se han preseni'ado o se están presentando en rodos los paíse~ 
de! mundo. 

Esie moderno sisfoma empleado en ID administración pública 
y quo es conocido con el nombre de planificación, tuvo su oriqe·1 
en Rusia, país en donde por primera vez se planearon las activida
des por desarrollar en un quinquenio, sistema que fr,:ispasó las fron-
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teras de otros países, a pesar de tener diforen+e tipo de gobierno; 
rues+ro país lo empezó a aplicar durante la adminisiTación pública 
presidida por le Gral. Lázaro Cárdenas. 

Uno de los e!ernenlos más imporlantes de que se '.ale en la ac
tualidad la administración pública para desarrollar su actividad es 
la Plani{icélcíón, por lo que es convenienro dejar sen ~arJ) su con 
ceptc. Ciiernos pr·imeramenre la definición quo nos da BARBARA 
WOOF10l\l (25); así nos dice esi"e aui·or "la elección consciente 
v de,¡berada de prioridades económicas hechas por el Es+ado". 

Al respecto C/\RL L/\l\JDAUER dice: "que la planificación es 
la guía de lw~ i:.lclividüdes económicas por un organismo de la co
munidad, valiéndose de un proyedo que describe, en +érrninos cua
lita!'ivos y cuantilalivos, los procesos de producción que deben lle
varse a cabo duran+e un período doierminaclo del futuro. Para al
canzar el propósifo principal de la plC111ificación, esos procesos de
ben ser elegidos y pl'Oyedados de i·al modo que aseguren el em
pleo total de los recursos disponibles y eviten demandas contradic
torias, haciendo posible un ritmo es+able de progreso" (26). 

Analizando bien esi"a última definición, consideramos que es 
la que nos proporciona un concepto mas claro y precisode lo que es 
la planificación, la que en síntesis consiste en la formulación, sis
temática de los programas de Gobierno que deben de aplicarse 
en un período determinado; en la citada definición rambién se des
taCü un elemento muy i111portanfo, como lo es aquel que implica 
e'1itar demandas contradidorias que persigan objetivos capricho
sos o que vayan más allá de las posibilidades que tenCJa el Estado; 
tampoco prever más de lo que se puede ejecutar, lo cual, en lugar 
de propiciar el progreso, provoca el desquiciaminfo. 

Ahora bien, MUÑOZ AMATO señala que la planificación +ie
ne cuatro principios fodamentales, los cuales son: lnher·encia. Uni
versal;dad, Unidad y Previsión (27). 

El principio de la Inherencia indica que la administración no 
únicamente ejecuta, sino que tiene capacidad creadora, ya que 
cada ado administrativo requiere ser planificado, por lo que se 
concluye que la función de planificar estíl ligada a la administración 

La Universalidad se rdiere a que la planifiación no sólo debe 
comprender· todas las foses de la administración, sino +ambién pre-

!25 l WOOTTON, BARBARA .-Libertad con Pl.:inificación .-Primera Edición, Mé
~ico, 1946.-Pág. 13. 

(26) LANDAUER, CARL.-Teorfa de la Planificación Económica.-Citado por 
Pedro Muñoz Amalo .-Obra citada .-P6g. 103. 

( 27l MUÑOZ Atv1ATO, PEDRO .-Obra Citada .-Página 105 y siguientes. 
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ver todas sus concecuencias, ya que en otra forma no habría un 
desenvolvimiento homogéneo del programa, lo que pondría en pe
ligro su realización, es decir, el Gobierno debe tener un Plan Ge 
neral de todas las adividades que desarrolla. 

El principio de la Unidad obra de acuerdo al principio prece
dente, en vidud de que el Plan General debe estar debidamente 
unido, coordinado en ral forrnci, que la ordenación evite separa· 
ciones enhe una acción y otra que podrían impedir la realización 
del progreso a desarrollar. 

Por úllirno, el principio de Previsión indica que la adividad 
de la administración pliblica debe adoptar las medidas necesarias 
de su acción -futura, o sea que su adividad debe estar despojad,, 
de toda irnprovi~ación, previendo todas las realizaciones para un 
número determinado de años, a fin de lograr los objetivos desea
dos y posibles. Ese número de años que en la mayoría de los casos 
es uno solo debe eslablecerse de acuerdo con las necesidades y 
costumbres de cada Estado. En nuestra opinión, tal medida debe
ría ampliarse a varios años, toda vez que así se podrían orientar 
y prever los objetivos planeados. 

De los anteriores principios se desprende que la función de la 
planificación debe ser atendida en toda la esfera de la administra
ción y cada ado que ósta realice debe estar coordinado con la 
labor de las dependencias que han de realizarlo, las que deben 
¡:articipar en forma general en la elaboración de los proqramas 
que contengan los objei"ivos estatales que requieren la participa
ción de roda la adminis+ración pública. 

Como ya lo he dejado sentado en líneas anteriores, al Presu
puesto ya no se le considera como un simple mecanismo ordenador 
de !os ingresos y egresos, en vista de que los fines económico-so
ciales que todo Estado se propone alcanzar, hacen que se subor
dine a ellos para adaptarlo a su clesenvolvimine+o; esos fines 
que son primordialmente necesarios en la vida de todo país; de ahí 
que sea necesario someter los ingresos a las realidades o capacidad 
oconómica previamente determinados para que el Estado se en
cuentre en posibilidad de canolizar y dirigir su poder en la vida 
económica y social a ·! rcivés ele! PrcsL1puesfo. En esta forma, el 
Estado se verá obligado a fijar con exactitud sus objetivos, y su 
actividad económico-financiera se encaminare) a seguir una de
terminada política presupuestaria. El Presupuesto es por lo tanto 
un instrumenlo que influye notablemente en el desarrollo de dicha 
política, hasta la elaboración de planes financieros para un númer0 
determinado de años y a fin de lograr lo que FERNANDO SAINZ 
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DE BUJANDA (28) llama un "Presupuesto Nacional", cuya finali
dad consiste en establecer una buena coordinación entre la adi
vidad financiera del Estado y su desenvolvimiento general, de ahí 
que el Presupuesto implica en la adualidad un Programa de Acción 
del Esiado expresado en 1-érrninos financieros, que contiene toda 
la finalidad que el gobierno se traza a fin de servir en la mejor 
forma posible a la coledividad. 

Si el Presupue~to implica un Programa de Acción como se ha 
dicho antes, debe conhmer decisiones que estén acordes con l':I 
evolución del Esiado mismo,. eliminur toda improvisación y conside
rársela como la segunda y última fase de la planificación, por que 
si ya dijimos qu0 por ésta debe entenderse la ordenación de los 
factores materiales y humanos, la determinación de los métodos ¡ 
las formas de organización, el establecimienlo de medidas de tiem
po, cantidad y calidad pura la realización de los fines del sistema 
político, se deben aplicarse en la elaboración del Presupuesto las 
ideas y principios que sobre la planificación se han expuesto en 
este breve traba¡o, ya que si i-odo ado adminisi-rativo debe ser 
µlanificado, toda actividad de la adminisfración al realizar sus fun
ciones, presupone la formulación sistemática de un Programa al 
que forzosamente hay que agregar la forma en que se va a financiar 
tomando en cuenta los medios con que se dispone. 

Por otra parte, como la administración es principalmente un 
acto discrecional, a este respedo MUílOZ AMATO (29) n.os dice 
que es preciso orientar las facultades discrecionales para que se 
ejerzan coordinadamente hacia la consecución de los propósitos co
munes, .el mejor medio será mantener a los colaboradores compene
trados del programa. 

La dodrina afribuye al Presupuesto cuatro principios que son 
los siguientes: Universidad, Unidad, Especialidad y ariualidad, los 
cuales analizados a la luz de los principios de la planificación, tie
nen una significación nueva, así por ejempo, por Universalidad deb3 
entenderse como la acción encmninadé< a reunir todos los elemen
tos que sean indispensables y coordinar los diferentes aspectos de! 
Programa de trabaio de Gobierno; que la descripción cuanfüativa 
no predomine sobre la cualitativa; esta última define en sentido am
plio como los medios adecuados para solucionar los problema·; por 
resolver, los propósitos que se persiguen, los métodos de trabajo 

(28) SAINZ DE BUJANDA, FERNANDO.-Hacienda y Derecho.-Edici6n Ma· 
drid, 1955, Página 79. 

(29) MUÑOZ AMATO, PEDRO.-Ohra Citada.-Página 115. 
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y la organización; en cuanto el aspecto cuantitativo, éste describe 
los costos y la productividad. 

Siempre se ha prefondido unificar al presupuesto general, '31 
presupues+o de los Organismos Descentralizados y Empresas de Par
ticipación Estatal; si esto es así, con mayor razón deben tomarse en 
cuenta los programas respectivos, a fin de coordinar sus adividades 
en la administración públicc1. Apar+e de que estos organismos tie
nen cierta au·ronomíu para formular sus Presupuestos de conformi
dad con lo esfoblecido por sus leyes orgánicas, el principio de 111 

Universalidad tiene aplicación, ya que en el Presupuesto General 
de la Federación se deben considerar todas aquellas decisiones bá
sicas y fundamentales que se deben observar y que son necesarias 
para integrar el Presupues+o global del Gobierno. Además, al lle
varse a cabo la formulación del Presupuesi·o General. no debe ol
vidarse que su meta es servir a los intereses del pueblo y que debe 
ajusforse a la situación social que predomine en la colectividad. 

Por otra parte, es necesario hacer hincapie en que el principio 
clásico del equilibrio d_el presupuesto ya no se justifica en virtud de 
que la moderna concepción del mismo, considera a éste como el 
Elemento más impodante para encauzar el desenvolvimien+o de los 
intereses sociales existentes en función de las fluctuaciones econó
micas que pueden ser de superávit o déficit y determinan el impe
rio de una bonanza o una depresión. 

Sobre el principio de Unidad, PEDRO MUÑOZ AMATO (30), 
propone los siguientes requisitos para obtenerlo: 

"a).-La inclusión en un sólo documento de todos los ingresos 
y egresos para evi+ar la existencia de varios Presupuestos separa· 
dos. 

b).-La presenf-ación de los ingresos y egresos en una sola cuen
ta, de modo que se pueda confrontar sus totales para determinar 
la existencia de equilibrio, déficit o superávit; y 

c).-La unidad de caja, por virtud de la cual todos los ingre
sos y egresos convergen en un fondo general, evitándose las desti
naciones especiales de ciertos fondos para fines específicos". 

Dice además el autor mencionado que para que e?OS requisi
tos se cumplimenten, debe haber coordinación entre sus fases con 
el fin de armonizarlas, lográndose esto cuando se realicen los pro
pósitos. 

El principio de la Previsión en la planificación tiene aplicación 
en el presupuesto ya que se ha aceptado que éste es un Plan o 

!30) MUÑOZ AMATO, PEDRO.-Obril cituda.-P.lgs. 151 y 152. 
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Programa de Gobierno que, además de formularse previamente, in
dicará las actividades concrelas de un dei-erminado período, que 
ya hemos indicado en páginas anteriores no debe ser de un año sino 
de varios a fin de cumplir ampliamenl"e con las meras trazadas en 
el Programa, parcial de cada año o en general. Confirma lo ex
puosro en líneas anforiores lo quo al respedo dice Muríoz Anrnto: 
NO HA Y UNA FORMULA EXACTA EN CUANTO AL TIEMPO 
QUE DEBA ABARCAR LA VIC:7Ef\JC/¡\ DEL PRESUPUESTO; agre
gando que: el principio clásico de la Anualidad es un error, ya que 
si bien es cierro que en l<:1 1ndy0f'Íc1 de \os /)c1íses el Presupuesto es 
anual no lo es menos que é;xi~;len olroo en que la vigencia del mismo 
es de dos o más años, en cuyo caso, el principio de previr,ión, pre. o 
y cuantifica los egresos parn igual número de años logrando de esítJ 
manera un cfosarrollo económico homoc3éneo. 

Cw:itro son los p1·incipios +rai·ados y que constituyeri la base 
para todo Presupuesi-o así formulado pueda i"ener el carácter de un 
verdadero Programa, representando en números la -forma concreta 
y precisa de los fines por realizar. Pero en la elaboración del Pre
supuesfo no solamente debon aplicarse estos principios; según Pe
dro Muñoz Ama ro (3 1 ), se requiere además de otros requisifos fo..
males indispensables para que aquellos puedan dar buen resultado, 
siendo los siguientes: Claridad, Especificación, Publicidad, Exacti
iud y Exclusividad. 

Por Claridad se entiende en el sentido de que el Presupuesto 
debe ser sislematizado en sus diferentes aspedos en tal forma que 
las decisiones y las relaciones entre las dependencias gubernamen
tale que deban cumplirlas, estén expresa y claramente expue~ta~ 
para una mejor compresión; aún más, sis+ematizando así el Pres11-
pues+o que es coordinador y regulador de foda la adividad de la 
administración pública, sirve asimismo como una fuente de informa
ción, para norrnar decisiones futuras; concretando lo anferior se pue
de decir que la Claridad debe consistir en la explicación exacta del 
Programa por ejecutar. 

La especificación nos indica que no debe abusarse del requisi
to de Claridad, llevando al extremo el dei"alle de las decisiones, 
pues lejos de ayudar puede dar lugar a confusión, por lo que es 
aconsejable que el Presupuesto se concrete al Programa de Traba
jo, a -fin de -facilitar su ejecución. En oposición a este requisito se 
encuentra una corrieni'e sostenedora del principio consistente en 
que en el Presupuesto debe incluirse el Plan en una forma más ge-

( 31 l lv1UÑOZ AMATO, PEDRO.-Obra Citada .-Página 156. 
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neral que de+a liada, ya que así se permitirá una mayor dis~recio
r.alidad a quienes deben ejecutarlo. 

Consideramos que en nuestro medio c1ctual es preferible apli
car en forma absoluta e! 1·equisito de Especi-ficación, en virtud de 
que no exisle una completé1 aul·oclisciplina en los adminis+radores 
ejecutivos, indispensable para llevar a cabo una honesla ejecución 
presupuesfo\; w; ciedo quo el principio de la discrecionalidod es ne
cesario porque pone en juego la iniciativa y capacidad personal de 

i d 1 r . . i 1 i .. i • , , 1 i· 1 cac.w uno ··e O'; ·1unc10nar;o:; uc: a éJUm1n1:;1T(1c1on pu) 1r~a prn·a o-
grar una perfeda ejecución del Pi-esupuesfo; peno o·; prociso seña
lar que en lo~, Casos C!ll que no esrÓ fXOCJl"éllYlrldo exp1·cjsélrnonte el 
presupuesto, podrii in1ervenir el crilerio de las c1u1oriclados encarga
das de aplicrn·lo, o se¿1 e 1 principio do &;crncionnlidacl; pero esta 
medida deberó llevarse a cabo en la próc ricci 0;11 fo!'lrn1 rr:lla tiva pa
ra no exponernos a un esi«1do de nd:iilrnricd<i,J o anarquía en ma
+eria prosupur;c,l,11, vr•/ r·11:e '.,U 1rr1lél ele Dsi·Clblc)cGI' los linea
mientos de\ presupuesto ~obrn bci';e'.-~ concrelc1:; y expresamente es
tablecidi1S. E•, ad como nn:~ perrnili1-i-10; proponer· y por razones ob
via, lél ab~.olu\·,1 c•;¡)ucificcició11, e;', decir, plnnl·r'~iindo con clmiclad e 
individualiddd, el r1lrn1 () sequir. 

En cucrn+o ,J l)ubiicicJod, poder110·; decir quo en !a mayor parte 
de los países ele! mundo l1a dw,apar1?cido el s>JCrdo ei1 ~I manejo 
de los fondos pC1blico:;, en vir·lucl c!e que es sornelido a cJic.cusión v 
aprobación c!e la Rep1·esentüción ~,lacionc1l, lo que o'; conocido en 
clefini1-iva por ei pueblo c1 +ravó~, ele los medio; le0ales quG di-fun
den el Prc~supue';lo yu aprnblKlo. /\sí por eirnn¡)o, t:in nue-;iro país 
se considera al Pre:,l1puesto corno urw Ley en ~.entido formal, nece
sa1·iamenre clospué:: de someterlo al prncec!imiento legis\a\-ivo; es 
promulc1é1do en forma de Ley; es decir, se publica en el Diririo Ofi
cial do l,1 Federación, ele donde se concluye que el requisi\-o de la 
publicidt1d liene piona aplic¿ición en México. 

La Exticlitud corno rnquisilo de qrnn impodoncia siempre se 
debe observM al olabora1·se el Prnsupuesto, Yél c¡ue se re-fiere a que 
las estimaciones de las purticloc. deben hacerse con certeza y preci
sión, en ofras palabr<:iS, que loe, enc0rg¿1dos del proceso presupues
ta\ no exaqeren el monto de ella': sino que se aiusten a las realida
des econnmicas cfo que di.spone el País. 

f\! rnpr,do, en ~Mxico el hesupuesto de ak,11rnas Secrerarías 
ele ¡:,,.¡¿¡r.1n 0nr~ierrc::r r·rn·:·idé1'.: q ::·' no están debidamen+e estirnac!ac. 
de ,Jcuer(lc, cnn kis r·salicfo !e•; que el ob¡eto de las !llismas requie-

. / 1 1 . 1 I 
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re, sino c¡l.1e '»U ca cu o ·~e 1aco un1cc1n1en ·o en mrrna ru 1nélr1a w1 
rwe oreviamen\-e 'i8 somota ,) Dsi·udios de acverdo con las necesi-
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dades, para así apreciar las cantidades reales a cubrir, lo que ocurre 
en algunos casos por falta de un programa que evitaría estas ano
malías que causan perjuicios directos a la economía del país; afor
tunadamente estas situaciones tienden a desaparecer gracias o la 
política que al respedo puso en prádica la adminisfración del Li
cenciado Adolfo López Mateas, mediante el acuerdo de 29 de junio 
de 1959, publicado en el Dia1·io Oficial de la Federación el día 30 
del mismo mes y año, y del que hé1blaremos posi·eriormente con más 
detalle. 

El requisifo de exclusividad, por úllimo, es un complemento del 
principio de universalidad, ya que si éste indica que el Presupuesto 
debe contener todos los elementos sush'lniivos y el propósito de 
a·~ender los problemas por resolver, la exclusividad nos indica que 
debe hacerse exclusión de t-odo aquello que sea incompatible con 
el Presupuesto, e incluirse únicamente lo necescirio para que éste 
desempeñe su función de contener en abstracto el Programa de 
Trabajo previarnen+e elaborado. 

Una vez expuestos los principios y requisitos formales que de
ben observarse para que el Presupuesto sea un Plan de Acción ex
presado en cifras; en forma definitiva se puede concluir reiterando 
que actualmente el presupuesto ya no se considera como una cuen
ta de ingresos y egresos, en vista de que este criterio estuvo en vi
gor mientras la situación tanto económica como social lo permitie
ron, pero a medida que su desarrollo aument-ó, fue necesario per
feccionar esos rnérodos, ahora clásicos, para adaptarlos a las nue
vas necesidades, de donde surgió el concepto actual de considerar 
ál Presupuesto como la Planeación del Programa de Trabajo del Es
tado. 

Por todo lo expuesto, es fácil noi·ar la transformación que ha 
experimentado la técnica presupuesta! en los últimos años, técnica 
que en el futuro deberá sufrir nuevas transformaciones, pues no 
puede permanecer estática sino que va cambiando conforme se 
transforman los pueblos, para adaptarse a las circunsfancias que=; 
predominen en una época determinada. Definido lo anterior, creo 
necesario exponer en el capítulo siguiente: qué es lo que México ha 
~echo en materia Presupuestaria. 
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CAPITULO 111 

EL PRESUPUESTO EN EL ESTADO MEXICANO 

1 ).-Antecedentes. 
2).-Su Desarrollo. 
3).-Preparación del Presupuesto de Egresos. 
4).-EI Acuerdo de 29 de junio de 1959 como base de la Planifi

cación en México. 
5).-Comentario a la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de 

la Federación y su Reglamento. 
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EL PRESUPUESTO EN EL ESTADO MEXICANO 

1 ).-ANTECEDENTES. 

Una vez analizadus, en Capírulos precedentes, las ideas clási 
cas y modernas qu0 lvrn prevalecido en la dodrina sobre el Presu
puesto, considerarnos oportuno indicar los linec1mientos de las ideas 
revolucionMias que lv1éxico ha oxperirnonl-t1do en esta rarna de In 
Hacienda Públicé1; pero con el propósito ele foner una visión más 
amplia y clara ele la fransformación que el Prosupuedo ha ',ufrid:-J 
E·n el devenir de las ideas moderna~;. consideramos que debe vol
verse la vista hacia el pasado parn observa1· cómo se ha venido ela
borando el Presupuesto de Egresos en nuestro püís: o sea que pre
iendemos describir en forma breve sw; émrecodontes y desarrollo 
resaltando los principales hechos de la hayedoria que ha seguido 
esta importantísima ins+i1ución. 

En ~;léxico pueden notu1·so ch~ fosos de la vicia Prnsupuestaria, 
aclarando que antes de la Colonia propiamente dicho, no hubo Pre
rnpuesto; la primera etapa abarca desde la Colonia hasta la época 
de la Reforma y en ella el Presupuedo so rigió por un coniunlo 
de reglas improvisadas, ioda vm que eran emanadas de índividuos 
faltos de preparación y conocimientos necesarios, el Presupue;to 
fue un documenlo de importancia secundaria; a partir de la Refor
ma se observa un mayor desarrollo y una mayor aplicación que cul
minan con la nivelación en los períodos de Gobierno del General 
Porfirio Díaz sufriendo un esi·ancamieni-o durante la época de la Re
volución y en los úl+imos 35 años logra con los gobiernos emanados 
de la misma, una evolución superior en el que se llega a considerar 
como el Programa de Planeación de Trabajo del Esl·adn. 

Como an+ecedenles del Presupuesto en México podemos men
cionar los siguientes dafos: Las tribus nahuallacos, desp1.1és de habe" 
l1evado una vida nómada por gran nade de nuesho -Territorio, to
maron asiento en la Gran T enochfülán en los i-errenos en que ho'/ 
se localiza la Ciudad de México, para llevar una vida más estable: 
las carreras militar y sacerdotal consti+uyeron las ocupaciones ca
raderíslicas que predominaron enfre dichas +ribus ( 1 ). 

( 1) MACEDO, PABLO. -Tres Monogrnflas. -Editado por J. Dallesc.l '/ Cla., 
!:ucesores, México, 1905.-Pág. 329. 
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Al establecerse en las márgenes del lago de T enochtitlán, la 
iierra fue repartida entre los cuatro grupos principales o T otems. 
+eniendo cada uno de ellos diversos Clanes; pero la división fue +e
rri+orial. Estos cua+ro sectores fueron los que recibieron el nombre 
de Calpullis. 

Parn mejor explicación hagamos una dis+inción en+re T otern 
Clan y Capul~i. Toiern os el péld10 com1Jn, el símbolo mí+ico de 
unión de un conjunto de clanes; Clan es el núcleo de población uni
do por lazos míhcos y paronfosco conscrnguíneo y Calpullis fueron 
los grupos humünos o conjuntos de clanes que tenían como base la 
noción de estar ligados con la tierra. 

El Calpulli era la celdilla de la organización econom1ca, políti
ca y social del pueblo azteca, que representaba la última etapa de 
la evolución de los núcleos de población indígena. El T otem, con
siderado como la primera organización, la primera institución do c.:i
ráder religioso bajo el signo de la cual se agrupaban núcleos pe
queños de población denominados "Clanes". Estos, generalmen+e. 
se distinguían unos de otros ·rambién por una figura simbólica qu0 
era +amada, o bien de los animales, o bien de los fenómenos de la 
naturaleza. 

Respecto de la Organización Polí+ica, Económica y Fiscal del 
Calpulli, el Lic. Angel Alanís Fueni·es nos hace la siguiente clasifi
cación: "Organización Política.-Autoridad suprema: el calpullec o 
chinancallec.-Jefe Políi-ico o local del barrio. CONSEJO DE LOS 
HUEHUET. Consejo de hombres inieigentes, de edad. Especie de 
Parlamento, con diversas jurisdicciones. Conocía lo mismo de bs 
asuntos civiles que penales y administrativos y resolvían todas la·~ 
conhoversias que se suscitaban entre los vecinos del Calpulli.·--Au
+oridad milifor. El Jefe mili+ar era el T etecutzin, con funciones d8 
carácter militar y policial.-Organización económica y fiscal. Te
nían también recaudadores de las tierras y de sus productos o fru
tos, que era en donde tenía mayor autoridad y cuidado. La organi
zación económica v fiscal 8i'tc1 casi perfecta ciado a la época en que 
se realizaba.-No había moneda por no ser necesaria, el +rabajo es
taba organizado en forma comunal; es decir, todos los hombres tra
bajaban su parcel<'l ~:erart1c1 <:1m0ni'8 poro unidos por lo que hace al 
sistema de trabajo, cosecha, distribución y depósito de los frutos. 
Estaba tan bien ordenada que lo mismo servía para la atención d·:; 
los servicios del Calpulli que para la con+ribución y sostenimien ~" 
ele los servicios públicos del Estado-ciudad, es decir, do !a~ autori
dades sureriores" (2). 

( 2 l ALANIS FU ENTES, ANGEL .-Apu11les do Derecho Agrario. -Págs. 43 y 44. 



Pero corno el lugar elegido por las citadas tribus, no les pro· 
porcionaba los recursos necesarios para vivir, se vieron obligados a 
obtenerlos de otros lugares que generalmente estaban ocupados 
por otros pueblos, lo que dio oric::~en a las luchas entre ellos, siendo 
consecuencia inmediata de tales confroversias el de que la tribu 
vencedora, en un principio sojuzgara a los vencidos y posterior
mente ejerciera acción fiscal sobre ellos. 

Estos tributos ropreseni·an los primeros antecedentes de los in
gresos que obiuvieron los pueblos mexicas, proporcionados en la 
siguienh.J forma: un lanto de la tierra que correspondía a la 1\gri
cultura; olro +anta de mercancías por parte de ios mercaderes o 
comerciantes; o+ro más de efedos manufacturados por parte de la 
industria; los desocupados aportaban su +riburo por medio de la 
energía muscular, haciendo las veces de bestia de carga o cul!-i
vando las tierras propiedad del Templo o del Rey. 

Dichos tributos eran administrados por el Rey, que estaba ase
sorado por cuaho Consejerns, siendo uno de ellos el "Cihuacoatl" 
quien desempeñaba las funciones de Minisl-ro de Hacienda, al cua 1 

estaba subordinado un tesorero, llamado "Hueicalpixqui" que era 
el jefe de los delegados y recaudadores de los +ributos (3). 

Además de los triburos, los pueblos mexicas tenían otras fuen
tes de ingresos provenientes principalmen+e de la agricultura y los 
obtenidos de los pueblos dominados que eran manejados por loi; 
asesores del Rey, razón por la cual ésfo podía saber, en cualquier 
mornenl·o, los recursos de que disponía. 

EPOCA DE LA CONQUISTA 

A la llegada de los conquistadores, encabezados por Hernán 
Cortés, a tierras mexicanas y al fundar la Villa Rica de la Veracruz 
y establecer en ella el primer Ayuntamiento, el conquistador nom 
bró un tesorero y un conrador, quienes se consideraron los primeros 
oficiales reales represeni·an+es del fisco de España en tierras me
xicanas; estos oficiales se encargaban de controlar tocio el oro y 

piedras preciosas obtenidas de los indios, ya sea en forma volun
taria o por la fuerza~ una de las finalidades principales de estos ofi
cia1es consis+ía en que tenían que separar de toda la riqueza loqra
da, el "Quinto" creado por los Reyes Católicos, por Real Cédula 
de fecha 5 de Febrero de 1504, en la que se ordenaba que todor, 
los vasallos, moradores y vecinos de las Indias cuya~ tierrar, perfo. 
necían al Reino Español, de conformidad con lo dispuesto por 1.:i 

(3) MACEDO, PABLO.-Obra citadu.-Págs. 332 y 333. 
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Bula Postificia, expedida por el Papa Alejandro VI el 4 de mayo de 
1493, pagasen la quinta pade del oro, plata, hierro, joyas, etc., una 
parte del cual se destinaría para el patrimonio real, por lo que de
bía ser puesto en manos de cualquier Oficial de su Real Hacien
da (4). 

El "Quinro" vino a constituir el primor Ramo de la Haciend,J 
Real de !a Nueva España, al que 1-ambién ingresaban los pequeños 
tribui·os y diezmos pura ID Iglesia, auforizados por los Reyes Cató
licos en el año de 1527 con rnolivo dd nombramiento de Cortó<. 
como Gobernador y Capitán General de la Nueva España. 

Estos fueron los antoceden lec, rnbresalieni·es del movimiento 
hacendario dur,1nre lc:1 Conqui'.;i.:1, que se carade1·izó por haber rei
nado la anar'quía en virtud del ¿ibuso en el saqueo q1_1,3 realizarori 
los conquisiadores, c¡ue lejos de cumplir con las disposiciones dict.:i
das por los Reyes Católicos, (micamonre se prnocuparon por obt9-
ner riquezas pmsonales que or·iqinaron luchcis internas, mismc1s quo 
propiciamn los rnínin1os envíos del "()uinlo" ,') España los cualer; 
"lardaban en lleg¿¡r hada uno o clos años, debido a los rudirnonta· 
1 íos medios do ~rcrnsporles exis+en+es r;n aquella época. 

EPOCA DE LA COLONIA (5) 

Esta anarquía se prolonqó durante la época Virreinéil, c¡ue no 
brindó es+e primer Ramo ningCm progreso debido a la fa! ta de per
sonal preparado para encauwr por buen camino la incipien+o Ha
cienda de México. Pern con la llegada a las cos+as mexicanas de 
la primer nave ex+ranjera, con la que se inició el mercan+ilismo, fe
nómeno esfe que, al igual quo en todo el mundo, propició la entra
da de las idoas liberules a México, junio con los es+udios revolucio
narios de la econornía, de los principales tratadistas ingleses, empe
zó a cundir el inlerés por incorporar esas ideas en la organización 
de la Real Hacienda, iniciándose con ello la preocupación de enco:1-
+rar su forma de funcionamienio, cuáles eran las causas del aumen
to y disminución de /¿is recaudaciones y la dis+ribución de éstos, 
procurando encauzar el manejo de la Hacienda Pública, con siste
mas más propios a la época y él las circunstancias prevalecientes. 

El Barón de Humboldi· en su "Ensayo Político de la Nueva Es
paña" señaló, por primera vez, los malos manejos de los bienes ob
tenidos en la Nueva España, afirmando que bien administrados hu
bieran dejado mCiliiples beneficios al Gobierno Español (6). 

(4) MACEDO, PABLO.-Obr.i citada.--Págs. 337 y 339. 
( 5 J MACE DO, PABLO. -Obro citílda .-Págs. 349 y siguientes. 
(6) MACEDO, PABLO.---Obra ciL1da.-Pág. 351. 
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Durante el régimen virreinal prnvalece una época de calma, 
de quietud política; pero a pesar Je la buena intención de encau
zar el maneio de la reni-a nacional por métodos adecuados, casi 
~iempre se puso en manos de personal imprnparado que creó ver
daderos obsi·áculos para el desarroilo de la Hacienda, +a!es como 
los estancos, alcabalas, prohibiciones, cliozmos, tribu+os, monopo
lios, ek., que aunados al hecho de que ol Clero no pagoba impues
ros, no obs+anl-e la c¡ran cantidad ele bienes que r0rnÍrl, hacían crí
tica la si+uación económica ele lci l\lueva Espüñt:i. 

Las leyes c!e desarnodizcicíón de bien<~·; promulc¡ada~ durante 
e! gobierno de Don lqnacio Comonforl, son d rnsuli-i:1do de un 
proceso liisrór·ico que r·ofle¡aba un estw:lo rncid y polílico especia! 
por el que éJrruvosalxi ki RepC1blica t'~exicana, principolrnenfo des
de el punto de visla económico, el que ¡xopiamento no había su
frido ningún cambio, muy esp0cialnwn+e por lo que se refiere é11 

enorme poder do qus didrn+ahé1 la lqlosia: bierK~s de cofradías des
tinados al sosie11imio11to, pr-opar;¡érnda y ornpliDción de esas in-;l·i+u
ciones; esrm bienos com¡xendían edificio;, 1-ernplo',, monasterios 
sus ingresos bajo la forrm1 ele c!in~rnos, primicia·> y limosnas; los de~
tinados a inshucción y beneficencia a colegios, seminario';, hospita-
l 'i ' es1 é1S110~:1 u·1 c. 

Todas estos bienes según dikulo del Dr-. José Luis Mora, re
presen+aban un capi+al de muchos millones de pesos y i-en+as en 
efedivo en considerable rxopmción. Ei irnpode ele todos es+os bie
nes según opiniones do Don Lucas Altrn1án y don iv!iguol Lerdo cb 
T eiada, ascendía a Id umiicl¿1d aproximada de Troscientos millone:, 
de pesos. Esta cifra rnpr·esenré1ba el índice do la exploi·ación de 
que erun obje+o los indios y los rnes+izos y el poder económico do 
la lalesia frenie a la pobreza del Es+aclo. 

-Lél idea c¡ue sobre la Hacienda PC1blica +enían en e'.'a época 
ern que !a R.cal Hacienda ccnr.isiía en un acervo comple¡o formado 
por ingreso'.;, derivándose su nombre por e! desi·ino que se les da
ba. La Real Hacienda estabc1 cons+ituída por la "Masa Común" 
desi"inada a cubrir los prnsupuestos Coloniales; por el "Remisible", 
o sea el procludo do !c•c, f,.~·ldtKr>'; r111 1::: se: rJ· 11r.ic:1v1:);Jn a la l·/1ofrri
poli y, finalmenre, por b "Ramos Ajenos" o enfraclas que no per
~enecían ul erario, pero adminic;fr¿iban las cajas reales. Dichos ra-

h 1· 1 1 1 .. .j. ., • mos no esl-a an ce11!-ra11zaoos en una so a ac mm1s, rac1on, sino que? 
eran mane¡oc.Jos poi· d Consulado o Tr·ibunal de Comercio, oor h 
Dirección de la C1st: do ~;1onccla, por Junfos Especic1!es, etc. Es+r, 
.~narquía en la oclminishación de la Retil Hacienda, propició c¡•_w, 
aparecieran el cnnlrabando, d fraude y la ve11alidc1d que hiciero1 
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más crítica la situación de la Real Hacienda. 
Tal estado de cosas tuvo algunas modificaciones tendientes a 

mejorar el funcionamiento de la Real Hacienda. El visitador de Es
paña Don José de Gálvez, dictó providencias moralizadoras en el 
ramo de Hacienda y en 1776 creó las ln+endencias que dieron mag
níficos resulfodos económicos, ya que los ingresos se triplicaron 
debido a esi-as medidas y el auge del comercio (7). 

Las Intendencias alcanzaron una gran significación polílica, a 
grado que sus disposiciones prevalecieron y en algunos casos subs
tituyeron a las Leyes Hacendarias didadas por el Consejo de In
dia, insfüuído on 151 1, encarqado Je elaborar todas las Leyes que 
debían regir en la Colonia. 

La Glosa de la Real Hacienda duraba 5 años, por lo que so 
trató de implantar el sistema de pari·ida doble para llevar la cuenta 
y razón con mayor oporhmidacl, para que así el Rey pudiese saber 
en cualquier momento, con cuánto con+aba su hacienda, pues por 
lo leni·o del sisrema imperanie casi siempre ignoraba su monto. 

De la exposición an·l·erior se desprende que a pesar de todas 
las medidas dictadas, tanfo por el Gobierno de la Metrópoli como 
por el de la Nueva España, la admin is+ración de la Real Hacienda 
nunca pudo encuadrarse en sisi-emas adecuados que dieran como 
resultado mayores ingresos y una mejor dis+ribución de la Renl·a 
Nacional; de aquí que la anarquía siguiera imperando en la adminis
tración de la Real Hacienda durante toda la época virreinal. 

La fuente principal de los ingresos de la Real Hacienda en la 
época citada, lo constituían las gabelas o tributos que llegaron a 
rnmar hasta 80 de distinta índole no teniendo ninguna el carácter 
de general, recayó, en su gran mayoría, sobre el comercio, lo cual 
se debió a que el Clero no pagaba impuestos y además el sistema 
rentístico estaba organizado sobre la base de fondos especiales, es 
decir, se creaba un impuesto determinado para satisfacer una ne
cesidad también dei"erminada; este sistema llevado fuera de bases 
científicas y técnicas propiciaba los desórdenes administrativos a 
que nos hemos venido refiriendo, situación que imperó hasta la épo
ca de la Independencia. 

Antes de explicar el desarrollo de la Hacienda en México du
rante la época independiente, consideramos oportuno incluir en una 
forma más objetiva el sistema empleado para manejar la Real Ha
cienda durante la época Virreinal; en tal virtud, a continuación ha
remos referencia a la distribución de los ramos destinados a sufra-

(7) MACEDO, PA[lLO.-Obra citada.-Págs. 352 y 353. 
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gar los gastos comunes y generales durante un año, en lo particu
lar, el correspondiente al año de 1785 (8). 

Los ramos de la Real Hacienda comprendían entre otros, los 
de Derecho de Ensaye, Derechos de Oro, Plai·a y Vajillas, Amone
dación de Oro y Plata, Tributos, Veni"as, Compras, Alcabalas, Apro
vechamien+os, ek., a los cuales se les deducían los gastos de ad
minishación y compra de mai"eriales edancados para obtener el 
producto líquido; a éste también se le quitaban los cargos particu
lares y genernles del Virreinai"o y las cargas ultramarinas, arrojando 
finalmen+e un sobrani"e que en ese año ascendió a la cantidad de: 
$ 5.843,738.00, suma que fue disfribuída para cubrir el Presupues+o 
del Reino para el año inmediai"o, en la siguiente forma: 

INGRESOS ·······--·······································--········ $ 5.843,738.00 
EGRESOS: 

Sueldos de Justicia ................ $ 124,294 
Tropas Regladas y Sueltas .... .. 11 1.339.459 
Sueldos de Milicias .................. ,, 169, 140 
Presidios .................................. ,, 1.053,707 
Misiones .................................. " 42.494 
Sueldos varios ........................ " 54,482 
Pensionisi"as ............................ " 92,439 
Forjados .................................. " 47,268 
Arsenal de San Bias ................ ,, 98,316 
Provisión de Almacenes .......... " 93,005 
Cargos Generales de Guerra .. ,, 185,894 
Cargos del Reino ..... .. ........... .. " 104,551 
Débi+os de Reinos anl·eriores . ... ,, 86,893 
Réditos de Dichos .................. ,, 1 1,592 
Fondos Vitalicios .................... " 1,897 
Banco Nacional ...................... " 4, 140 
Temporalidades ..... ................. " 72, 728 
Sueldos de Hacienda ............ ,, 508,389 

S U M A ... ....................... $ 4.090,688 
S O B R A N T E ............ " 1.753,050 

TO TA L.............................................. $ 5.843,738.00 

En este Presupues+o se observa claramente una compleja ama'
qama de renglones, en los que se especificaban, en una forma con
fusa, las necesidades del Virreinato de la Nueva España, notándose 

(8 l MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Pág. 360. 

59 



por lo tanto, que no se seguía un sistema aunque rudimentario, per
mitiera analizar con claridad su contenido y mucho menos prever 
las necesidades del Reino; pero como se dijo antes, no obsi·ante ha
berse ya difundido en México las ideas modernas de los economis
tas, no se procuró duranto el período Virreinal poner en práctica 
aquellas que hubiesen permitido administrar los ingresos y egresos 
en forma más correda. 

El Virrey y Conde de Revillagigedo, al darse cuenta de este 
problema que necesariarneni-e se reflojabrJ en la economja del Rei
no, trató de modificar tan anárquico sistema suprimiendo los vi
cios; la in+ención era magnífica sin embargo, ninguna modificación 
radical se produ¡o, lo cual sólo llegó a logrmse hdsl-a los inicios del 
movimiento de Independencia en 181 O. 

EPOCA DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA (9) 

El movimiento insurroccional que se inicia el 15 de Sepi·iembre 
de 181 O, con el C-?11·ito ele Independencia, en ol pueblo de Dolores, 
se refleja de inmediaio en la economía ele la i'~ueva España, pues 
los ingresos experimerll-,Jron un fuerte descenso debido a que la ma
yoría de los renl-islas se unión cJI movimiento de Independencia, asi
mismo gran número de campesinos, trabajadores y artesanos, aban
donaron sus labores a fin do engrosar las filas de los Insurgentes. 
Esta falta de brazos empezó a resenfüse en la agricul+ura, el co
mercio y la pequeña indusiria que en esa época comenzaban a ·flo
recer, viéndose paralizc1das y corno consecuencia de ello el régi
men hacendario de la l\Jueva España, fol+o de una base económica 
firme no sopor+ara esa clase de pruebas, lo cual habría de provo
car su derrumbe en virtud ele la folta del apoyo necesario para su 
sobrevivencia. Además, y por el mismo motivo los gasfos de la 
Corona Española aurnonraron comiderablomente como consecuen
cia de la c;uerra ele Independencia, pues las necesidades del Ejér
ci+o Realis+é1 se habían multiplicado, obligando al Gobierno a acu
dir a los empréstitos, aceptar dona+ivos y a aumen+ar los impuestos 
y las contribuciones para así poder cumplir con los compromisos 
adquiridos. 

Durante el período comprendido de 18 t O a 1821 la econornfo 
de la Nueva España sufrió grave crisis, ya que los ingresos por 
alcabalas, derechos de oro y plata, el es+anco del +abaco que eran 
sus principales fuen+es, clisminuyeron notablemen+e desquiciando el 

(9) MACEDO, PABLO.-Obrn cibid,1.-Págs. 365 y siguientes. 
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sis+ema ren+ístico; a esre problema se puede agregar ¡tro más que 
es el de la convivencia de los empleéldos con los defraudadore~ 
quienes, aprovechándose de la desorganización que prevalecía, hi
cieron que se recrudeciera más el desastre económico, pues la falta 
de ingresos repercu+ió necesariamenle en el Presupuesto, en virtud 

1 1 1 1 N ., _1, b . . t ce que os egresos ue a ac1on no pou1an cu rirse s111 que an ·es 
se recurriern principalmen+e a los emprésfrros. 

El lamenlable os!·ac!o económico por el que alrcivesó nuesho 
país duranlo +oclé1 lc:i época que duró el rnovimienlo revolucionario 
de la lndependenciél, se debió a que las autoridades hacenda1·ias, 
ac.~emc'.;s de ~;u ic3nora11cid iécnica en la mareria, no hicieron una ade
cuada aplicación ele los ingresos obkrnicfos y menos consideraron en 
el presupuesio las necesidades reales; pero sí se dedicaron al lucro 
r:crsonal, enviando a tspaña, al mismo tiempo, la m,:iyor parle de 
los ingresos, ele los cuales sólo uli!izaban los sobranfos para cubrir 
en forma irregulr)r, los servicios y demós ingen+es necesidades de 
la t·~ueva tspoño. Esta sihlélción, explicada con brevedad, prevale
ció duran-le +ocia la época de la Guerra de Independencia. 

Con el +riunfo de la lndependenciri en el año de 1821, se ini
ció una ora do consianl'e agi+ación, la que no permitió el desarrollo 
social y económico del nacienl'e Es+aclo Mexicano en una fornv1 
hcmoqénea agreguemos a es+o e! hecho de que, en el campo eco
nómico so cometiern el qran error de suprimir +otalmen+e los sisl'e
rnas administrativos vigentes, los que debieron ser subsfüuídos pa~
latinamen+e ( 1 O). 

Por otra par+e, preciso es +ener en cuenta que uno de los mo
tivos que originaron el movimiento insurgenl'e fue precisamente el 
económico, debido a la desigualdad de las clases sociales, a la po
lítica del Gobierno Español que se concretó durante tres siglos, a 
oprovecharse de la riqueza colonial en+re el pillaje y el saqueo de 
que fue objel·o nuesho país duranle +oda a época de la Guerra ele 
Independencia; con ello podemos concluir que las nuevas aui·o~ida
des Insurgentes, al hacerse cargo de las riendas del país, en reali
dad no suprimieron en su l'ol'alidad aquellos desmanes que habían 
sumido a la economía del país en un estado caótico. Tampoco h1.1-

biera sido posible que las nuevas autoridades man+uvieran en viqor 
un sistema muchas veces modificado, por no contar con e' apoy1 
del pueb!o y por el es+ado de incertidumbre que prevaleció en tocl0 
el País después de la Guerra de Independencia. Esl'as y otra~ tan· 
tas razones mo+ivaron que al consumarse la Independencia dJ ~~ ': .. 

( 10) MACEDO, PABLO.-Obra citada.-P,\g. 372. 
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· xíco, se optara por eliminar fotalmenfo los sistemas hacendarías im
perantes, procediendo a organizar las Oficinas de Hacienda que, 
en lo futuro, habrían de tener a su cargo el manejo do toda la eco
nomía del Estado Mexicano. 

En la organización de estas o-ficinas, se observan dos tenden
cias, una, sos!'enía que la Secretaría de Hacienda debía controlcir 
la dirección suprema del Ramo, en la doble función ele recaudar 
los fondos y clisiTibuir' los ingresos y lu ofra, sugería la formación 
de dos organismos, uno reu1udc1dor de fondos y el oho dishibui· 
dar de los ingreso~'. nCJcionales, pero siendo ambas ioti:1lmcnie inde
pendientes y teniendo únicamenre como rolación, las di,_;posicione·; 
del Minisho de HaciendCJ. 

El primero de los sislernas dn+eriorrnenre citados fue adoptado 
por Ley de 16 de Noviembre de 1824, siendo en aquel entonces 
Presiden+e de la Repúblirn Don Guadalupe Vidori¿¡ y Ministro de 
Hacienda Don José lgnéicio Estelx1; esle mdenamienl-o consl-ituyó 
el primer paso para sustituir el sistema HacondéH·io Colonial; se su
primieron las Direcciones y Conladurfos de los diferentes Ramos, 
sus funciones fueron centraliwdas en la Secrel¿n·ía de Hacienda, 
&stableciéndoso con ello un Depadamenl-o de Cuerda y Razón que 
desempeñaba funciones que correspondieron de las Contadurías de
saparecidas; una ele sus principales funciones consistía en formular 
el Presupuesto y la cuenfo anual de ingresos y egresos. Se creó 
igualmente la Tesorería de la Federación que habría de informar 
sobre los pagos que indebidamr-rnte se mundaran hacer y asimismo, 
se estableció la Contaduría ~Aciyor de Hacienda, encarquda cJ~3 
glosar las cuentas del Ejecutivo ( 1 1 ). 

El principio de la concentración fue reemplazado por la ten
dencia que sostenía la división de la Secreiaría de Hacienda en 
dos orcianismos, cuyo principal sosienedor foe Don Rafael Mangi
no, Ministro de Hacienda durante el Gobierno del_ General Anas
tasia Busfomante y elevado a la ca+eqoría de Ley el 26 de Odubre 
de 1830, por el cual se concedieron a la Tesorería, mayores atri
buciones que las conferidas por Ley ele 24 de noviembre de 1824 
con la cual se focultaba a dicha Dependencia la presentación de 
la "Cuenta de Distribución", la que, en otras palabras, no era más 
que el Presupuesto; de esta manera todas las OficiMs Distribuido
ras debían remiiir a ésta sus cuentas asignadas y comprobadas. Es l 
división de las Oficinas de la Secretaría de Hacienda tenía el vi-

( 1 r l MACEDO, PABLO.-Obra citadu.--Pág. 375. 
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¿¡o o defecto de impedir la vigiílancia y conrrol que debía ejercer 
el tv1inistro correspondiente sobre los ingresos y egresos ( 12). 

Además, la cifoda Ley de 26 de Octubre de 1830 creó la Di
rección General do Renras que vino a suprimir el Depari'c:imento de 
Cuen la y Razón, del cual solamente qu(xlaron cuatro empleados 
encargados de formular los presupuestos que debían lurnarse anual
men·re al Congreso: una vez acogido el sislema se procedió a la or
ganización do ~as Oficinas c!c los Es+c1clos; rnedianto dicho sistema 
se estableciemn lc1s llc:irnéid.:.i::; Comisdrías Genorales y las Subcomi
'.Jarías que dependían de la T esorerÍé1 General. Pero la organización 
proyeciada, nu Jio los re'.;ulia,:Jc'; • 11·<ccac'.o'.; ¡ or oU". ';;):,tenedores; 
esta siruación, aunada a la inesfobilidad de los gobiernos de esa 
época, provocó en el lapso de 1830 a 1870, que la dividida Secre
taría de Hacienda se ocupara únicamente de examinar y discutir 
las cuentas pre sen !·a das al Congreso por los ti+ulares de la misma. 
Conviene aclarar que diché\S cuenras adolecían con frecuencia de 
muchos defedos, toda vez que no indicaban los ingresos y egresos 
reales del Estado y todo ello como resul+ado de la mala organiza
ción. 

El anterior sisiema prevaleció hada de 1852, año en que el 
ilus+re Poeta ~!lexicano Don Guillermo Prieto se hizo partidiario del 
principio de la concenlración y Je la partida dob1e para llevar la 
contabilidad, con la idea de que en esta forma se remediaría la de
cadeni'e administración Económica del País. En efedo, por Ley de 
3 1 de enero de 1861, se establecieron los dos sistemas mencionados 
con el propósifo ele llevar ordenadamente la aclminislración de la 
Hacienda en México, los cuales, aunque con grande-:; modificacio
ne~:. son en la adualic!acl 1a buse de la orcv1nización y funciono· 
mien1·o de la Hacienda PC1blica de nuestro país. No '.'Jbstani·e 'fan 
loables esfuerzos, no fue posible llevar a su meta las ideas del legis
lador de la Constitución ele 1824, que, en su artículo 50, fracción 
VII, otorgó facultades a1 Congreso para determinar los gastos ge
nP.rales, docretar la-:; conhibuciones necesarias para c1brirla:,, arre· 
qlar la recaudación y tomar anualmente cuenras fil Gobierno. En 
ral virtud con fundamento en esas facul+ades, se imp!a:·1.taron +re< 
clases de leyes hacendarias: la primera, encaminada a dar una dis-
1ribución adecuada a los impuestos y a las rentas: la segunda, serfo 
la base para la organización de las instih1ciones de la Hacienda Fe· 
deral y la última, vendría a cubrir las necesidades y la qran esca
:.ez del momenlo. Estas leyes, no lograron detener e1 aumento ch 

( 12) MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Pág. 377. 



.· .··. ·. la deuda pública por no haber planeado su amortización, lo qun 
~~ ~o~~~~~~-.,0·5 dá a-entender que los [)rimeros años de la vida independiente -

de México, fueron dcnrwsíaclo estériles desde el punro ele vista fi
nanciero, debido ¿1 los inddecuados sistemüs empleado; y al con'.;
tante cambio que :.ufrieron !os mismo'.;, a las quo, aunada la anar-

, • 1 • 1 l ' • 1· • . • t 1 d . quia socia, ex1sien1e, 1rrqi101erun quo ex1sheré1 un ·~¡e, ema wcen .ario 
d d 1 . ' . r 1 1 , . j j • a ecua o fJ as c11·cunsurnc1as, rorz11nuo él as crnroricace;•; mexicanas 

a cubrir las urqe11res necesidade'.; por procedimienlO'; cnadivos en
Jerezados en conlrfl do lo'.; prJr'iicubrec,, tales corno el que lo:. pro-

. t • d 1 b' L 1· r • l 1 pie arios e CélSé1s uo· 1an omreqcH' unero on orcd1vo, cescuemo·:. 
d los sueldos de ernplerxlos y militares, donativos y prédamos for
zados, emprésl·ilm ruinosos en el ex lrc1n¡ero y otra·; medidas ten
diente El irarar· de nive1a1· lo~ ingr0;sos y egresos. 

El estado lrnnenr<Jble de la economía de nue:-lro paí:o prevale
ció por varios años, 110 ofy;rtrn fe los qrcrndw, osh1er·zos encaminado~ 
a organizar la Haciendc:i PC1b!ica de México y, nara acabar con +cin 
angustiosa sihiación que paulatinarnen to l'evabé1 l.'1 República Me
xicana ul fracaso, surgió un¿¡ nueva cmrienb que li-aró de organi
zar la hacienda, ontro los que podemos citar a Don .José Ignacio 
Es+evü, Mariano /\risia y lv1anuel Payno, quienes propusieron méto
dos, por desgracia erróneos debido a la falta ele conocim!enfos ec"
nómicos y íinancieros ( 13). 

Posterior a los esfuerzos infruduosos de los sostenedores d; 'e 
an+erior corríonle, la si !u ación de nuestro país siguió en las mismar. 
circuns·rancim dur·Dnre 43 años, dentro de los cuales se conocen he
chos tan sonados como la dictadura de Antonio López de Sanfo 
Ana, la promulgución de lu consfrlución de 1857, que en sus ar 
tícu 1os 68, 69, 1 19 y 72 fracción VII, VIII, IX o+orqaron el caráctor 
cie consfr}ucional al Pres11pueslo de Egresos, la gue~ra de Tres Añoc. 
el triunfo del Licenciado Benito Juárez en 1860, el Imperio de M,:
ximilíano, etc., has+a r;ituarnos en el año de 1867 en que nuevamen
ie Don Benito Jubrez asume el Gobierno. Todos estos suco'3os n') 
únicamente produieron disturbios en nuestro país, sino que tam-
bién dieron lugar a CJrondes fransformaciones, toda vez que, a par
fü de entonces, se empezó a tener fe y confianza en e! porvenir 
de México y esperanza de que fuera un país grande y pró:;pero e~, 
todos sus aspectos. 

Antes de iniciar el estudio de la Hacienda Pública en el Mé
xico Contempor(1neo, creemos conveniente presentar en forma ob
jetiva el pécimo manejo y estado que tuvo la Hacienda durante la~ 

( 13) MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Pág, 406. 



épocas anteriormenie descritas. Hagélmos referencia a las siguien
tes desalentadoras cifras entre los años de 1825 a 1867, período e11 
el que los ingreso:; fuoron de $450.927,470.20, ht1biondo arrojado 
durante el mismo lapso el Presupues+o de Egresos la suma de ....... . 
$746,859,352.20, resultando un déficit de $296.924,360.37, durani'e 
los 43 años a que brevernen+e nos hemos referido. 

EPOCA COi'JTEMPORANEA ( 14) 

Con posl·erioridad a la caída del Imperio de Maximiliano y asu. 
mida nuew:imente la presidencia de la República del País por el Li
cenciado Don Beni/o Juárez, su SecroicH·io de Hacienda, Don José 
María Iglesias, fijó como mera el cambio +o+al de los sistemas im
perantes en esa época a fin de salvar la debilitada Hacienda ~Ae
xicana, principia la labor quo se hu irnpL1osi·o con su derermin::1ción 
de qui+ar las faculrades hacendarías a los militares, las que les ha
bían sido conferidas con molivo de la guerru; concentra la admi
nistración -fiscal, roor·qaniza el -funcionamienro de la Tesorería de la 
F-ederación y crna, rJdemás, el Dopa rtarneni·o Esfoclí s l ico y o rrc) 
más de con+abilidad; per:>igue la extinción del agio e impide que 
la intervención ele elemenros exhanjerns siguiera dominando, la q·.:·' 
se había iniciado con mo+ivo del roconocimien+o del lmf')erio de 
Maximiliano: sobr·c +ocio presenta por· vez primera las b~ses para 
seguir el méfodo más apr·opiado a la época e ir amorfüanclo lrJ 
deuda pública. Con tal motivo ordenó se efeduaran almonec1

11· 

que adjudicaban una suma de dinero a! acreedor del Gobierno qu'~ 
más can+idad de H+ulos ofreciera por ellas. Todas estas medidas se 
f1icieron con ei propósi+o de restaurar a situación económica ~ ~ 
país, a lo que hay que sumar el licenciamiento de gran parte dP. 1 

Eiérci+o y la con+inuación do la nacionalización de los bienes dr:il 
Clero. 

Por razones de salud del citado aran reformador, el señor Prn
~idente Don Benito Juárez se vio en I~ necesidad de poner al fren
i-e de la Secretaría de Hacienda, a otro ilusfre y gran benefactor 
de la Pafria, Licenciado Don Matías Romero, hombre leal que le 
había servido durante su estancia en los Estados Unidos de Nor
i-eamérica y quien además, había ·renido la oporhinidad de con
templar los métodos anglosajones. El Licenciado Matías Romero 
tomó posesión de su cargo el día 16 de enero de 1868, con el firm<:l 

( 14 l MACEDO, PABLO.-Obra c\tada.-Págs. 424 y siguientes. 
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o-oC~~~cc~propósito de proseguir·la fecunda labor de Don José María lgle'" 
· sías ( 15). 

Al iníciar sus funciones Don tvlaHas Romero como Secretario 
de Hacienda, elaboró un Plan que había estado esi·udiando deteni
damente; ésle conl-enía cambios radicales en toda la Legislación 
Fiscal, siendo los puntos más impodanles los siguientes: 

1 o.-No hu cor· de los Donxhos lvlc1rí1 i mos la béise de las rentas 
Federales y es l·ablcrnr ron \,'1•; inloriore:; c¡ue rindieran produdos 
equivalente a los rnarítirnos. 

2o.-Hacer una rebaja prudente a los cuot·as do la tarifa de 
importaciones, una vez sisierm:rlizada'.; lrcis renl-as interiores. 

3o.-Establecirniento de :é1s ren\¡y, interiores del timbre, heren-
cias y la coniribución directa sobre la propiedad raíz. 

4o.-Abolición de toda clase de derechos de exportación. 
So.-Cambio radical de los impuestos de minería. 
60.-Abolición do las alcabalas. 
7o.-Supresión de la conrribución federal para el erario de la 

Federación. 
80.-Apertura de la costa al comercio de exportación. 
9o.-Establecimiento de líneas de Vapores que frecuenten 

nuestras costas y sistematicen una comunicación regular con ella~. 
IOo.-Demarcación de los límites de la República en las fron

teras del sur. 
11 o.-Prohibición en los estados para gravar las importacioner, 

y exportaciones. 
Dos Matías Romero por desgracia, no previó en su plantea

miento la manera de regenerar en forma absoluta la economía del 
país; aunque sirvió para que el Gobierno se diera cuenra en forma 
aproximada de los recursos y necesidades que tenía a havés de su 
Presupuesto, elaborado imperfectamente. Una de las causas que 
obstaculizaron el desarrollo del Plan propuesto fue la labor adversa 
del Congreso que no estaba conforme con la au-íoridad Constitu
cional del Presidente, y procuró, por todos medios a su alcance. 
contrarrestar las decisiones tomadas por el Ejecutivo i=edr:;ral, ha
ciendo imposible la nivelación de los Presupuestos y el encauza
miento de la economía Nacional a través de un Plan determinado. 

A pesar de eda labor negativa del Congreso, no pudo reteMr 
la fecunda labor del Licenciado Don Matías Romero que se pro
yectó en el mejoramiento de la Hacienda Pública de México, tra
bajo en el que destacan los aspectos siguientes: lo realizado en ma. 

( 15 l MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Págs. 426 y 427. 
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Jer:ia de Presupuesto; la iniciativa consisten+e en presn+ar Proyectos 
de Presupuestos i-anto de ingresos como de egresos, a fin de que 
fuera posible examinar los aspedos rnás irnpodantes por desarro
llar; la unificación do las cuentas del Presupuesto de Egresos; la 
concesión de facultades exlraordinarias al Ejecutivo en materia 
c.rancelaria, el acuerdo pm medio del cual quedaban '.iujfflos a do
ble pago los derechos et las merccrnCÍélS impodad2is; el ccirnbio del 
sistema del ¡xipel selle1do por d del timbre, etc.; esld labor iba di
rigida a buscar el bien y léi prosperidad del País, con la mira de 
que México tuviera una vida ciutónomé1 con base en su salud eco
nómica y en su hacienda or·qariizada. Sin embargo, pudo más la 
impopularidad creada por el Congreso por medio de su hostil labor 
a la que ya se hizo mención; por lo cual, ani·e el obstáculo de llevar 
a cabo su plan Don Ma+ías Romero prefirió dejar su pues+o en el 
mes de junio de 1872 ( 16). 

Posieriormenl-e, y durante el Gobierno de Don Sebastián Ler· 
do de Tejada, sucesor de Don Benito Juárez en la Presidencia de 
la República no se sucedieron acontecimientos +rascendentales, pues 
su administración siguió desarrollando el mismo plan anterior; aun
que sí debe considerarse corno impor+ante, la Ley de 18 de noviem· 
bre de 1873, porque en ella :;e e:;l·ablecieron las principale; base~ 
a seguir para preparar el P1·esupuesro, formar y examinar la cuen 
ta del erario, siendo esta Ley une. de los antecedente~ do 1a actual 
Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Pero al !·ornar posesión de la P1·esidencia de la República el 
General tv1anuel González, durante el cual empezó la estructuración 
de a econom'ía del País que había planeado Don M,:itías Romero, 
pues con el plan de éste, la pequeña nivelación de los Presupuestos 
había permitido emprender obras públicas, i·ales como la con:,
i rucción de vías férreas, hecho que determinó la resurrección eco· 
nómica del País y con ella el auge y la bonanza del tesoro público, 
habiéndose expedido al efecto la Ley de 30 de marzo de 1 881 que 
estableció una Oficina encargada de cubrir las incompletas cuentas 
del erario, dándose para el futuro reglas precisas para la presenta· 
ción de los Presupues+os y de la forma de rendir al Congreso la 
Cuenta Anual de Ingresos y Egresos y aunque dicha Ley fue muy 
criticada, por medio de ella se implantó to+almente el principio de 
la Concentración que, como ya indicamos, sostiene que debe de
jarse en manos de la Secretaría de Hacienda la dirección adminis
trativa de este importan+ísimo Ramo. Como se puede ver, ya se 

( 16 l MACEDO, PABLO.-Obra Citada.-Pág. 432. 
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·empieza a darle su debida importancia al Presupuesto como doc: 
men+o regulador de la Hacienda del Estado ( 17). 

Los magníficos propósitos y principios implantados poi· la Ley 
de 30 ele mcJrzo ele ! 88 1, casi desaparecieron debido a la labor ne
gativa do Don Jesús Fuentes y Muñoz, Secretario de Hacienda du
rante esta c.iosiión, pues creó una Comisaría Genernl de Guerra de 
pendienie de la fosoreríu, c¡ue rompía con el sistema ele la Concen
tración establecida por la Ley de Referencia; además, s'" instituyó 
una infortunacléi pródica comisiente on c¡ue el Presupue;to de Egre· 
sos debía contener múltiples au!orirncioncs de godos :.in límite; on 
su cuan-Ha, lo que hacía inú+il el Presupue'.ito mismo; ¡yJr oiTa pcd; 
se conhajeros numerosos cornprornisos de ripo económico, q o º! 
no poderse solven{·ar, dieron lugar a quo reaparecieran lo~ antir¡ 1 : ~ • 

sistemas del erario. Esro nos conduce ,3 considcrur que cb hecho 
originó un refroceso en el adelardo que ya se había cbrenido has+a 
entonces. 

En medio de esta situación económica, surgo a la Prcsid'3nci<J 
de la República Don Porfirio Dícn quien asume e! poder el dí:J 1 o. 
de diciembre de 1876; desde luego nombra como ministro de HJ 
cienda a Don lv1anuel Dublán, qui~n en su memoria correspondiontn 
al año de 1885 describió como caótica la Hacienda del País por 
deficitaria como lo demuesfra el hecho de que e' Pro~upuosh cJ; 
Egresos del año de 1884 fue de: $4-0.000,000.00 y se afr'.'.)ntab-1 u11 

déficit de: $23.000,000.00, o sea, que apenas se cubría la mir(1d d 'l 
las necesidades presupuestadas. Esto nos permire tener una idea 
bai.tante clara de la apren1iante y difícil situación en que se onc::n 
traba la Hacienda Pública del país ( l 8). 

Frente a esta situación, el Gobierno del General Porfirio Díaz, 
sintió la necesidad de que los in~¡resos aumentaran y así, decidió 
estimular a las fuerrns productoras del País, estab1eciendo una se
rie de normas de carácter económico compatibles con las necesida
c:es exisi"entes y, para tal fin, modi-fica las Leyes de lmpuedor,; re
forma las Oficinas de Hacienda, expide una nueva orc:lenan::a r!-. 
Aduanas; no obsian+e el mal estaba muy arraigado y las medidas 
que pre+endían remediarlo, eran ineficaces; en tal virtud, era pre
ciso tomar medidas radicales y así tenemos que, el 22 de junio de 
1885, se establecen las siguientes medidas: 

1 a.-Reducir los sueldos de los empleados públicos en pro
porción a su importancia. 

( 17l MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Pá9. 437. 
( 1 B l MACEDO, PABLO.-Obra citada.-Pág. 410. 
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2a.-'-Supresión de todas las cons1gnac1ones que sobre ren-
públicas esraban vigentes y, 
3a.-Se -fijaron las bases para liquidar los diversos títulos de 

crédito que formaban la deuda interior y exterior y los saldos in
solutos de presupueslos anteriores. 

Las anteriores medidas vinieron a establecer una nueva era 
dentro de la Historia Financiera de nuestro País, lada vez que, por 
medio de ellas, :,e :or¡ró cuh1 ir, si n(J iodos, ID mayor·ía de las deu

das que tenía México, dándose con ello un paso más en el mejo
ramiento de la economícJ nacional. Con posterioridad nuesfro País 
.. , - 1 1 ·1· 1 1 1 't' 1 • • 1 1 · ¡ · . v1v10 anos oo Tanqur 1uciu po,: ;ca re:uTIVél, CJ c:11a permr ·1110 una evo-

lución económica poco de·íicien+e corno consecuencin de la falta 
de un Plan Gener·ul. ::c10 (ji(¡ uícJe1·1 1~ur und pcide, a que se con
tinuaran con 1-rayendo compromisos financieros parci poder con
tinuar las obrw; forroviuri¿is iniciciclas; por lél otru, a que los egre
rns superaron a los ingresos haciendo que los presupuestos fueran 
dificitarios. No obstélnte la época y la si luación, se llegó a pensar 
en la forma de arnorfüar los créditos sin recurrir a los medios de 
especulación a que se habían acoshurnbado los acreedores. 

Después del deceso de Don Manuel Dublán ocurrido en el año 
de 1891, le sucede en el tv1inisl-erio de Hacienda Don Benii-o Gó
mez Farías que no realizó ningCm hecho de frascendencia; esto 
motivó a que el 29 de rnciyo ciC' 1892 fuera subs l·i+uído por Don 
Matías Romero, quien designo corno Subsecrerario a Don José 
lves Lirnantour. Desde luego manifestaron que no se había logra
do una nivelación en los Presupues+os de Ingresos y Egresos, +odé1 
vez que, siendo {do:; Crllimos mayores, se habfon cubierto con 
prés+amos obienidos en el ex rrnniero; por lo que ¡)l'op~1-:,ieron: no 
abusar ele lm mismos y procurar cubrir el déficil· y nivelar !o; Pre
supuestos; habría que aumentar los impues+os hasta donde foora 
posible +ornando en cuonla J¿1 crisis existen+e; asimismo ~.e redu:c
r,111 los sueldos, so suprimieron los presupuestos ch parridas ilimi 
tadas y grncicis a todas medidas, al fin se logró la nivelación de los 
l)r8supuesros por primera vez y posteriormente, en el año de 1895 
iar1bién por 1;oz pr·imOl'u, '.8 hrvo conocimiento el··) un :.obronte, os 
decir, un superávit. T éll eru el estado de la Hacienda Pública de 
t•l1éxico al finalirnr el Siqlo XIX ( 19). 

Sequirfonionte la adminis+rución de 1a Hacienda Pública entrn 
en un largo período ele normalidad durante el cual kis reformas so 
concreiaron a perfeccionar los sistemas de la contabilidad Pública 

1i9l MACEDO, P/\BLO.-Obr,1 cit11da.--Pógs. ·146 y 447. 
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y a centralizar más en la Secretaría de Hacienda, no sólo la pre
paración del Presupuesto, sino iarnbién el manejo íntegro de la 
economía del País; sin embargo a pesar de ese estado aparente de 
normalidad, es de observarse quo ni los sistemas de contabilidad 
llegaron adapl'arse a lcis necesidades ingentes de la Pafria, como 
tampoco el coniTol prevenlivo badaba parci asegurar el exacto 
cumplimiento del Presupuesto, de modo que se evil'aran los excesos 
y transferencias de padídas inadecuadas. 

Lo anterior dió luqar se expidiera lci Ley de 23 de mayo de 191 O 
cuyo objei·ivo principc:1I era la reorganización de la Tesorería G<;
neral de la República, la creación de la Dirección de Conlabilidad 
y Glosa como Dependencia de la Secrei-aría de Hacienda y para 
controlar con más efectivicfod el Presupuesto. El Departamento de 
Con+raloría se instituyó como órgano administrativo, especialmen
te técnico y autónomo, dependiendo diredamente del Ejecuti
vo, que sería el encargado de realizar un control eshido del Pre
supuesto a fin de evifor los gas+os injustificados y, así evirar tan
to los fraudes al erario y cor·rogir los defedos técnicos del mismo 
Presupuesto, etc. Esfo Depariameni"o vino a ser más +arde lo que 
en al actualidad se conoce corno Dirección de Egresos. 

No obstante la organización realizada 011 la Secretaría de Ha
cienda en lo que respecta al Presupuesio, éste se elaboraba sin 
apegarse a un programa deierminado en un plan de trabajo a 
cumplir a pesar de que durante el Gobierno de Porfirio Díaz se 
empezó a i-rabajar para dotar a México de una serie de servicios 
públicos que le eran indispensables y que has+a esa época se des
conocían, como los Ferroviarios. De ahí que la polí-tica en materia 
fiscal +endió pues, Cinicamente a tratar de reducir la deficitaria 
economía nacional Podemos afirmar pues, que el Presupuesto 
de Egresos, hasta entonces no fue elaborado conforme a un pro
grama o plan de trabajo a seguir, por lo que muy poco se puede 
decir del Presupuesto corno instrumento de acción del Estado. 

Sólamente al final de los 30 años que el General Porfirio Díaz 
permaneció en el poder se alcanzó, bajo los auspicios de la Escuela 
Liberal, el ideal del equilibrio presupuesta!, el que estuvo subordi
nado a la urgencia de mejorar los servicios públicos y a la necesi
dad de elevar el nivel económico de la población, lográndose, co
mo se ha dicho antes, subsidios para financiar la construcción de 
ferrocarriles y obras portuarias para facilitar el transporte de ma
forias primas; sin embargo, no por esto, la economía mexicana de
jó de tener características de semicolonial. 
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2).-SU DESARROLLO. 

En 191 O México inicia otra época de movimientos revolucio
narios, los cuales tuvieron como meta inical destituir del poder al 
General Don Porfirio Díaz; a partir de entonces y hasta el año de 
1917 desaparecieron las mínimas nociones del órden; la existen·· 
cía de un resupuesto de Egresos efodivo es nulu. Podemos decir 
que la vida del ~;léxico moderno comienza en el año de 1925, año 
en el cual se ompiez¿¡ a senfü los efectos de las reülidadss perse
guidas por la revolución, las cuales hallábanse plasmadas en la 
Constitución de 1917. 

El Estado Mexicano comienza a vivir una época evolui·iva ten
diente a transformar su economía semicolonial en industrial con 
l::ase en la organización hacendaria de Gobierno; para cuyo efec
to durante los años de 1925 a 1927 se sen+aron las bases para la 
nueva es+ruduración del Presupues+o de Egresos con un sen+ido 
de Programa de Acción del Elado, creándose el Banco ele México 
como la Institución bancaria central de la República Mexicana. 

Durante esta nueva etapa, el Gobierno de México se encuen
tra en medio de dos fuerzas divergenles: una indica que el Presu
puesto de Egresos debe organizarse bajo determinadas no'rmas 
técnicas y la otra, induce a asegurar la realización de un Programa 
de Obras Públicas mediante 1a afodación de determinados impues
tos para fines especiales, ambas venían a destruir la unidad del 
Presupuesto y a salirse de la +écnica presupuesta!; pero en vis+a de 
que el Gobierno se veía precisado a iniciar de inmediato un pro
grama d Obras a fin de proporcionar a la colectividad una serie 
de servicios públicos indispensables, se propuso la segunda de las 
dos fuerzas ci+adas, haciendo a un lado la técnica presupueslaria; 
iuvo mucha influencia en la decisión la suspensión de pagos para 
tmortizar las deudas que como resultado del movimien1·o revo1u
cionario, conhaídas por daños y expropiaciones causadas el los ex
tranjeros residen+es en el País y a los nacionales sumadas a las que 
se tenían con el extranjero y contraídas por el Gobierno del G9-
neral Porfirio Díaz. Es+a situación que hacía imposible obtener 
nuevos empréstitos en el exrerior para financiar d n11evo progra
ma de Obras Públicas, de 1·al suerte que las emisiones de valores 
de la deuda PC1blica Interior que se hicieron hada 1932, se utili
zaron para cubrir indemnizaciones de las expropiaciones efectua
das, para cons+iruir los ejidos y pagar los adeudos de regímenes 
en+eriores. 
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Solo en esta forma se pudo llevar a cabo el Programa da 
c~-~~-c·Obras Públicas y cuando su·; benéficos resultc:ldos se comenzaron 

a sentir en diferentes regiones del País; fue entonces cuando se 
pensó en la posibilidad de buscar financiamientos internos por me
dios completamente cJjenos a la unidad del Presupuesto de Egre
sos y como se crearán pafrirnoníos rnanejados fuera del Presupues
to por una junta espocicJL con fondos que provenían ele diversas 
fuentes, tales como la Lotería l\ICJcional, Bonos de Cmninos, prác
tica de algunos juegos, o+c.; y de esto maner<J, siguiendo métodos 
contrarios él la rócnic<J presupueslal, fue posible realizar el Plan 
y Obras que permitió o nuesho país iniciarse en la lransformación 
de sus sislernas económicos, o sea, ele la etapa semi- colonial a la 
semi-indusiTial. 

Posteriormente se logró una unificación, aunque paulatina, del 
Presupuesto de Egresos y el País empezó a experimentar un gran 
desarrollo que habría de impulsar a las administraciones públicas a 
seguir un determinado programa, previamente elaborado, cosa que 
antes no se había logrado debido a la incipient·e economía nacio
nal motivada por los constantes movimientos internos de carácter 
revolucionarios que dieron origen a cambios de gobierno que se 
sucedían uno tras otros, o sea, que existía una inestabilidad polí
tica. Todo esto con+ribuyó a sumir al País en un es·tado caótico 
desde el punto de vista político financiero, pues aquellos gobier 
nos solamente se concretaban a impedir que la economía nacio
nal no fuera definitivamente al fracaso, situación que hacía impo
sible seguir una política fiscal perfecta, basada y sujeta a un pro
grama de Acción del Estado, mismo que se reflejaba en el Pre 
supuesto que constituye un documento con expresión en cifras del 
Proqrama de Acción. 

- Del lapso de 1920 a 1937, la población mexicana aumentó 
considerablemente, lo que dió lugar igualmente íl 1 .,, 

vimiento monetario; por· otra parte, como los países extranjeros vol
vieron a confiar en México, las inversiones de capital exterior au· 
mentaron rápidamente, repercutiendo esto en un mayor ingreso 
nacional como resultado del aumento de la producción de bienes 
y servicios y del ingreso monetario. Muy pronto esta situación hn
bría de influir poderosamente en el progreso económico del País 
aunado al resultado de una mejor organización hacendaria y sobre 
todo de la Planificación del Presupuesto de Egresm; ele aquí que 
las administraciones públicas que dirigieran los destinos de nues
tra patria en sus respectivos ejercicios, canalizaran su política haciri 
dos aspectos import-antes: 
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-~t~i_l; __ ~,~~:~c~a¡.~ la ~necesidad de llevar a cabo la Reforma Agraria para 
-. ' ' ·> • corregir la desigualdad en la distribución de la riqueza y del in· 

greso. 
b).-La necesidad de fomentar el desarrollo de las actividades 

produdivas del país para elevar el ingreso per-cápita. 
Esi·e último e imporiantísimo aspecto de la política seguida 

desde en+onces, necesariamente demandó la elaboración de un am
plio programa de Obras Públicas, el cual hubo de reflejarse en ei 
Presupuesto de Egresos, que empezó a tener· la trascendental im
portancia que hoy tiene, +oda vez que en él se plantea el Programa 
de Acción que una determinada administración deb!? seguir. El 
Programa de Obras Públicas a que nos venimos refiriendo es el 
siguiente: 

a).--Consirucción de caminos y reconstrucción de ferrocarri
les. 

b).-Construcción de Obras de Riego, a fin de asegurar la 
producción agrícola. 

c).-Producción de combustibles y generación de energía eléc
irica, y 

d).-Mejoramiento de los servicios urbanos. 
El programa de referencia tropezó, en cuanto al financiamien

TO, con el problema de la incipiente Economía Nacional, la que, 
para poder superarla, la Administración Pública se vió en la impe
riosa necesidad de poner en prádica una política presuouesi·al [20) 
que en lugar de producir resultados satisfactorios, condujo al défi
cit: sin embargo, hay que hacer noi·ar que no obstanle !o anterior, 
a par+ir de los élÍios de 1934 a 1946, la polí+ica presupuesta! ele Mé
xico tiende a consolide:ir las actividades del qobierno, las de los or
ganismos desceniralizados y emprnsas de participación estatal, crea
dos para aiender diver·sos i:l~;pedos del desarollo económico del 
país, con pafrirnonios inregrndos (en qr·c1n parre) con fondos públi
cos pero la operación no se manejó a lravés del Presupuesto Fe 
dera 1; esfo impidió Cl que en principio, no se lograra unn auténticr) 
unidad presupuesral, sino hus+a el advenimiento del réqimen del 
Lic. Adolfo López Mareos y la actual adminishación. 

Esta éra 1¿1 situación de la nacien re economía nacional en el año 
e-le 1946. Ahora bien, en cuanlo al Presupuesto de Egrnsos pode 
mos decir que a partir de dicho año se le dá una nueva estrudura 
oue modifica su fórmula tradicional, rnedian+e el simple recurso 
~e subdividir la cifra total correspondient-e a cada Ramo, en una 

( 20) BETETA, RAMON.--Tros Años de Política Haccndaria.-Me"1oria de la 
Secreforfa de Hacienda y Crédito Público.-México, 1951.-Págs. 34 y 35. 
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serie de capítulos que, en síntesis, se puede reducir a dos grandes 
ramas que luego se citan: El presupuesto hadicional esfoba dividi
do en los Ramos siguientes: Poder Legislativo, Poder Judicial, Ofi
cina de la Presidencia de la República, uno más para cada 
taría o Departamen+o de Estado, orro desl·inado al pago de la Deu
da Pública; el de Inversiones que se agregó en 1930 y que se des
i·inó a reportar los gaslos de fomentos diversos de las Obras Pú
blicas; y, por úli·imo el de Erogaciones Especiales que se incluyó 
en 1946-4 7 y que comprende subvenciones y subsidios a industria
les y comerciantes.--Las dos grandes ramas mencionadas son: 

1 ra.-Gasfos de consumo que compende los servicios perso
nales, los servicios do las Dependencias, los gasfos de prevenciór. 
sociaL los gaslos fijos y los de conservac'ión y, 

2a.- Las inversiones que comprendía los gastos, las elabora
ciones, las construcciones, las adquisiciones, las inversiones, las can
celaciones de pasivos, erogacione especiales y extraordinarias. 

En esi·a nueva estructuración dada al Presupuesto de Egresos, 
se refunden los Programas de Acción de las administraciones Pú
blicas, las que habiendo tenido conocirniento ele los principales pro
blemas que afrontaba el País, hicieron sus Programas de Gobierno 
basándose en ellos y explicando sus planes para una adecuada solu
ción de los mismos. 

A partir de 1946 la Administración Pública inició sus labores 
dando especial irnpodancia al Plan de Industrialización que tendía 
principalmente a satisfacer las necesidades in~ernas: incremento de 
las industrias básicas y iransformación de las materias primas. 
Puede decirse que esta administración continuó impulsando el de
sarrollo económico del país, iniciado por adminis+raciones ante
riores, empleando lodos los medios a su alcance para con+rarrestar 
los desequilibrios asociados a todo proceso de desenvolvimieni"o 
económico. 

Para estar en posibi 1daci de llevar a cabo su Programa de 
Gobierno, la Administración presidida p9r el Lic. ~;ligue! Alemán, 
no solamente se hazó un Programa de Acción a segui1·, sino que 
:ambién sentó las bases para organizar la Hacieda Publica y capa
citar económicamente la realización de dicho Programa, es decir, 
partió del principio el cual indica que la Hacienda Pública debe 
organizarse y manejarse en función de un Programa General de 
Acción que asigne a cada rama del Poder Público el desempeño 
de una función de dicho programa, de tal manera que la estructu · 
ración del Presupuesto General de Egresos sea la expresión en ci
fras de ese Programa de Trabajo de Gobierno. 
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.·.......•.. A partir de esta época prevalece el criterio de que el Estado. 
como Organización Política y Económica, debe someter su Acción 
a un Programa General de Traba jo dentro del etwl se deben prever 
y clasificar las actividades y servicios ·2n uizón do su importancia 
social, así como desde el punto de vista de las erogaciones que los 
mismos demanden, ioda vez que técnic.:imcnre el Presupuesto de 
Egresos debe ser la expn:Jsión nurnórico de esos Programa'.; ele Acción 
para períodos determinados y gue comprende iodas las adividades 
c'ol Es+ado y !u f arma do c!isl ribui1· los rGCL!l"sos con que el mismo 
cuenta, eslos razonamienios condituyeron 1,:i récnica que habrír.l de 
servir en la inicialiva de la Ley de lnsiroso del Erario Federal para 
1947 presen!-ada al H. Congreso del Unión, en las que se incluyeron 
medidas iendientes a considerar la adividad del Gobierno como 
Acción sujef,1 a un Programa que, nece'.>ariamenie, fonía que reper
cutir en el Presupuesio ele Egresos, el cual, a partir de esfo admi
nis+ración, fue considerado como el Programa de Planeación ele 
Trabajo del Es+ado, calidad que se iría perfeccionando en las ad
minishaciones posi'eriores (21 ). 

Con este grado de desarrollo alcanzado, el Prnsupuesto de 
Egresos adquirió el caráder de Programa de Trabajo en las admi
nistraciones posteriores y así tenemos que la adminisfración del 
señor Adolfo Ruiz Coríínes tuvo corno preocupación básica con
i·inuar forlaleciendo la economía nacional, mediante una prudente 
y coordinada polí+ica monetaria crediticia, hacendaría y de inver
sión y siguió una Política Fiscal destinada a servir de ins!Tumento 
para promover la cooperación y el desenvolvimiento ele la Justicin 
Social del País. 

Para poder alcanzar i'ales fines y fomando en cuenf·a que el 
Programa de Acción del Estado se refleja en el Presupuesto de 
Egresos, y procurando que el Crédito Público y los lmpuesfos, no 
contribuyeran a reducir el poder· de compra de las clases so
ciales más débiles, se tendió a perfeccionar los sistemas de recau
dación y a exigir absoluta honradez en los causantes y en los 
c;gentes fiscales, creando así una protección arancelaria en benefi
cio de la colectividad. 

Es de hacerce noi'ar asimismo, que otro de los fines que se 
propuso dicha administración fue el de coordinar el desarrollo de 
la agricultura, la industria, el comercio y los transportes para lograr 
el mismo tiempo el equilibrio del Presupuesl'o de Egresos. Todas 
estas medidas nos demuestran que durante el régimen del señor 

f 21 l BETETA. RAMON.-Obrn citad,1.-Pág. l 8ó. 
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~~T~~º~~~c~~~AClolfOºRuíz Cortínes el Presupuesto de Egresos dejó de conside-
. rarse con el criterio anacrónico que lo tomaba como un simple 
documento ordenador de las cuentas del Esiado, entendiéndolo ya 
como un insfrumento en la lucha por conseguir los objeíivos de la 
política social del Programa de Gobierno y considerándo lógica
mente la polHica fiscal no como un fin, sino como un instrumento, 
un medio que, unido a la política crediticia, rnoneluria, de sala
rios, de precios, etc., inl·egran la polí+ica económica que el Estado 
debe aplicar pi:lra lograr sus objel"ivos fundarnenl·ales. Es así corno 
la política fiscal en ol régimen de referencia tuvo un importan+e 
papel, pues se consideró que lo'.. rosuli·udos de la polí+icé1 fiscal so
cial se reflejarían a 1Tavés del f)resupues+o de Egresos, toda vez 
que éste constituye una foenre de información clarn y precisa de 
los Proqramas de desarrollo económico. 

Du-rante la propia adrninis+ración se procuró precisar los con
ceptos de Gasios Corrientes y de Capii·al; los primeros consisten 
en una disminución del activo del Es+ado, es decir, los gastos de 
consumo a que nos hemos referido en la parle final del Capírulo 
i (véase página 16); los segundos los consiituyen aquellos gastos 
que trae consigo un aumento del adivo real. Con estos concep
tos se empezaron a incluirse dent-ro del Prespuesto los gastos para 
el desarrollo de un Programa anual; además, se previeron los gastos 
para un Programa con el fin de desarrollar la explotación de nues
tros litorales durante todo el sexenio, al cual se denominó "Marcha 
al Mar", fijando para ello un Presupuesto sexenal por 716 millones 
de pesos. 

Se dio igualmente un paso trascendental al incluir por primer1J 
vez, en el Presupuesfo de Egresos, un Programa Sexenal de acuerdo 
con el plan a que hemos hecho referencia en el párrafo anterior; 
asimismo sirvió de base para ir eliminando poco a poco aquellos 
viejos moldes de clasificar las cuentas del Presupuesro de Egresoo; 
y preseni·arla'.i por Secretarías y Depar·tamentos; y también impul
só la estadística fiscal por considerar que una buena información 
fiscal permite dar firmeza en el Presupuesi·o de Egresos a las acti
vidades no sólo del Gobierno, sino también a las de las ompres.:is 
desen+ralizadas y de participación estaial, así como a las de los 
Estados y Municipios. Este nuevo sistema presupuesta! se elaborf) 
siguiendo las más modernas técnicas y, por tal motivo los diversos 
tipos de ingresos y egresos fueros agrupados en corrientes, de ca
pii·al. reales, nominales, etc., con una tendencia a lograr, en algún 
-tiempo no muy lejano, un Presupuesto de Egresos global. conso
lidado, que permitiera una visión no sólo de la acción del Gobiern0 
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en la Economía Nacional, sino también el conocimiento de las fuen
tes de financiamienfo. 

El Presupuesfo Consolidado sería aquel que en lo futuro habría 
c!e adaptarse con el fin de subsfüuir el sistema antiguo de manejar 
al Presupuesl-o de Egresos por Dependencias, Secref"arías o Depar
tamentos, lo que no especificaba en forma clara, precisa y com
plela denfro de la situación económica del País. Es por ello que en 
el citado régimen se sentarnn las bases necesarias para que en lo 
subsecuente se realiza en forma más objeViva y real las ideas mo
dernas presupuestales, lo cual solo llegó a tener aplicación en el 
curso de la Administración del Lic. Adolfo López Mateas. Hubo 
además, cons·rante preocupación por terminar con la inmoralidad 
de los funcionarios y empleados públicos, c·rn lo que respecta a la 
ejecución del Presupuesto, con el objeto de alcanzar en foda su 
integridad los altos fines que toda administración pública proyecta 
realizar en un Programa de Acción, perfectamente planificado. Por 
fortuna, no fue necesario esperar mucho tiempo para ver ·rotal
mente aplicada esa nueva técnica presupuesta!, ya que, durante 
la administración siguiente, o sea, la presidida por el señor Lic. 
Adolfo López Mateos, se dieron los parns necesarios pcJra desarro
llar un Programa de Gobierno bajo plcrnes que abarcaron todo el 
sexenio, con propósito de alcc1nzor los fines propuEdos consisfon
tes en lograr la elevación dol nivel de vida de todos los mexicanos, 
la estabilidad moneforia, la in+emificación ele la ed11cac·ón p(1blica 
como una de las mayores preocupaciones del Gobierno, el forta
lecimienlo industria~. agrícolél y comercial, la realización de c¡randes 
obras de irrigación, consirucción de una serie ele unidades en todr) 
el país para resolver el prnblerna de la vivienda popular, ele., lo 
que fue posible lograr qracias al método seguido has+a hace poco 
c!esconocido, que incluye, entre otros, la planeación rJdminisirativa 
con el propósito de coordinar las rareas del Gobierno Federal. de 
organismos Descenlralizados y empresas de Pariicipación Estata1• 

orientando la conshucción, opercJCión y conservación de obras pú
blicas ele fomen+o e int·erés general y, para planear las labores ad
ministrativas, fue necesaria la vigilancia y con+rol de los recursos 
con que la nación cuenta, así como de las ernpresas en las que el 
E:stado es agente o par+ícipe principal. 

De lo anteriormeni·e expuesi-o podernos concluir que fue la ad
ministración del señor Lic. Adolfo López Ma leos la que dió los pa
:os más firmes en la p1aneación de su actividad adminis+rativa, 
que habría de reflejarse en el Presupuesto de Egresos y así +ene
mas que la vigenf"e Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
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al referirse a las facultades de ia Secrelaría de la Presidencia, i::in 
su artículo 16 dice lo siguienie: "Fracción !!.--Recabar los datos 
para elaborar el plan general de Gastos Públicos e Inversiones del 
Poder Ejecutivo y los Programas Especales c¡ue fije el Presidenle de 
la República. Fracción 111.-Planear Obras, sislernas y aprovecha
mientos de los mismos; proyedar el fornen+o y desarrollo de las 
regiones y localidades que le se11alo el Presidente de la República, 
para el mayor provecho genernl; Fracción IV.- Coordinar los Pro
gramas do Inversión de los diversos órganos de la Adminis+ración 
Pública y estudiar las modificaciones c¡ue a ésta deban hacerse; 
F-rcicción V.--Planear y vigilar la Inversión Pública y la de los Or
ganos Deseen rrcili:cacic·; y Empre~;,y; de P ariicipación Esi'ai·al". 

Las faculJ-ades conferidas a la referida Secrelría de la Presi
dencia, que es la de encargarse de lc:i planeación, reglamentación, 
inspección y vigil,:incia do los P1·ogramas de Inversión y procurar la 
coordinación de los proyodos que -fueron sometidos a su conside
ración con el fin de consii+uir el Programa de Inversión del Sector 
Público y su financiamien+o para los años de 1960 a 1964. Con 
esto se dio una cimentación sólida a la estruduración que habría 
de tener el Pr·esupuesro de Egresos en lo futuro, estableciendo la 
división entre Gasios de Consumo o Corrientes y los de Capi+al o 
Inversión, para cuyo afedo los Presupuestos de los Ejercicios sub
secuentes tenían que representarse en una autén·tica expresión en 
e ifras de los Programas de Trabajo del Gobierno y consecuente
mente, del Estado, lo cual haría posible su consolidación en su +a
rea de representación afectiva de la economía nacional. 

Como consecuencia de tales facultades conferidas a la Se
cretaría de la Presidencia por Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, fue necesario reorganizar varias Dependencias del Eje
cutivo para que su funcionamiento estuviera acorde con la nueva 
organización adminishativa y pudiera lievar a buen término su co
me+ido. En la Nueva Secrei·aría se crearon cua+ro Direcciones que 
son: la Dirección de Planeación que al mismo tiempo de absorber 
los es+udios de los Conseios de Planeación Económica y Social. 
habrá de efectuar un Programa Nacional de Trabajo de acuerdo 
con las necesidades reales de cada región; otra de las Direcciones 
creadas es la del Informe Presidencial y de Estudios Jurídicos, la 
cual se encarga de formular los reglamentos por consiituir éstos 
una facultad exclusiva del Poder Ejecutivo; la Dirección de Inver
siones, que tiene a su cargo el estudio de las inversiones por hacer, 
la comprobación de las que se hayan aprobado, que efectivamente 
se realicen cumplan los programas ya autorizados y, por último, 
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tenemos la Dirección de Inspección y Control. por cuyo conducto 
la Secretaría de la Presidencia procurará, por medio de inspeccio
nes regulares, que no queden obras inconclusas, pues estas implican 
onerosas inversiones de conservación; por otra parle, esta Direc
ción comprobará que las obras se sujeten a las necesidades para 
las que se proyedaron y aprobaron o sea, que el Gobierno Fede
ral, hai·a de seguir una 1-rnyedoria con plena seguridad de cumplir 
y concluir sus programos, determinando los períodos en que debe
rán realizarse. 

Denfro de lc1s -funciones que realiza la Secreraría de la Presi
dencia enconharemos otro importante capítulo que se encarga de 
encauzar no solamenfo la inversión federal. sino también las que 
se hagan en los Estados, a fin de que safüfagan nocesidodes ingen
tes en bien de !oda la colectividad y no en forma dispersa y anár · 
quica; procurará que se coordine con todas las dependencias del 
Ejecutivo que en ello tengan parricipación para que, en esla for
ma se evi·ten clipersiones de esfuerzo y fugas de efedivos. 

Establecido el organismo necesario para llevar a feliz término 
el programa, fallaban solamente las bases para que todo el apara
+o administrativo empezara a laborar y llevar a cabo la nueva Po
lí+ica de Gastos e Inversiones Públicas para acelerar el desarrollo 
económico y social del país y elevar las condiciones de vida del 
pueblo. Con i·al fin, en aquel entonces Presidente de la República 
el Lic. Adolfo López Mateos emitió su importan+ísimo Acuerdo el 
29 de junio de 1959, para planificar las inversiones públicas en un 
solo programa que abarcó de 1960 o 1964; estas fueron las baser, 
que ui·ilizó para el desarrollo de su Programa de Gobierno y para 
dar mayor impulso a la economía nacional. Podemos pues afirmar 
que a partir de es·ra novísima política, aquellos planes anárquicos 
e irracionales para la inversión de Fondos Públicos en la realización 
de obras de beneficio colectivo, quedaron relegados a segundo 
término; esperamos sinceramente que en la actual administración 
presidida per el señor Lic. Gustavo Díaz Ordaz se continúe apli
cando esta +écnica moderna del Presupuesto con cuya actividad 
le auguramos muchos éxitos en su polí+ica administrai·iva y en las 
finanzas públicas . 

3).-PREPARACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 
La rigidez jurídica a que quedan sujetos todos los Gasbs 

Públicos está consagrada en el artículo 126 de la Constitución Po
l~rica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: "No 
podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Pre
~upues+o o determinado por la Ley posterior". En tal virtud, el 
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Presupuesto de Egresos es una Ley sin la cual no puede erogarse 
ningún gas+o; para ello se requeriría de una reglamen+ación que 
facilitara la realización de esta disposición consfüucional, la re
glamentación de las atribuciones y funciones del órgano encargado 
e-Je realizar la tarea y, que indique la forma y 1-érminos en que c;e 
debe elaborar la iniciaViva presupuestaría de g¿istos y, por último. 
la forma en que debe realizarse la ejecución y vgilancia del Pre
'.,upuesfo de Egresos. Para tales fines fue expedida la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Egresos de la Federación de 28 de mayo de 
i 928, que constituye el an!ecedenle de la vigente Ley que a su 
vez fue promugada con focha 26 de diciembre de 1935. De con
formidad con esla úllima, la Secre+aría de Hacienda y Crédito 
Público es el órgano competente en las atribuciones y funcioneq 
para la preparación, ejecución y vigilancia del Presupuesto de Ga~
tos; la Secretaría de la Presidencia de la República es, conform'3 
o la Ley de Secretarías y Depad·amentos de Estados, el órgano al 
que le corresponde la disi'ribución del Gasto Público de la Federa
ción, prevista en la preparación del Presupuesto. La discución y 
aprobación del mismo, es de la competencia exclusiva de la Cá
mara de Diputados de acuerdo con nuestra Carta Magna. 

A continuación pasaremos a exponer una breve explicación 
de lo que consiste la tarea previa en la preparación del presupues
+o por ser un sistema jurídico completamente nuevo en la Admi
n;stración Pública Federal, no obstanle i·ener su antecedente in
mediato en la Comisión de Inversiones que operó por Acuerdo 
Presidencial (y no por Ley del Congreso de la Unión ni con la fa
cultad que en la actualidad se le otorgan al nuevo órgano 
encargado). 

La citada Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
creó la Secre+aría de la Presidencia como un órgano de "Planea· 
( ión, Coordinación y Vigilancia y no de ejecución, para ampliar 
el radio de acción de la Presidencia de la República en el empleo 
de los Recursos PC1blicos, correspondiendo la ejecución, a otras 
Dependencias del Ejecu1·ivo" (22). En la distribución del Gasto Pú
blico previo a la preparación del Presupuesto de Gastos, intervie
ne ampliamen+e la Secre+aría de la Presidencia, porque la progra 
mación del gas+o requiere estudios de las inversiones que repercu
ten en los aspedos económico y social; requiere igualmente una 
forma de coordinar la política económica para el desarrollo del 
país, del crédito exterior, del factor población, etc., facultades de-

( 22) CA MARA D': SENADORES.-"11niciativa do la Loy de Socrotarfa y Dopar
tamentc1 de Estado".-Edición Oficial, 1958, México. 
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iegadas en la actualidad a la Nueva Secretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en las fracciones 11, 111 ,IV y V del artículo 16 de 
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y del Acuerdo 
Presidencial de 29 Je junio de 1959; en tal virhid, la Secretaría 
de Hacienda debe iniciar las labores de preparación del Presupues
to que culminan con el Proyecto General defini-rivo del Presupuesto 
de Gastos, con sujeción a la planeación programada, una vez au
torizada por el Ejecutivo Federal. Para tal efecto, la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Egresos de la Federación otorga a la Secreta
ría de Hacienda una serie de atribuciones y funciones indispensa
bles para preparar los Presupuestos de Gastos de la Federación, 
hasta presentar el Proyecto General definitivo ante la Cámara 
de Diputados. 

La citada Ley Orgánica del Presupuesto en su artíc1o 1 o, es
tablece en forma general, las atribuciones y funciones de la Secre
taría de Hacienda, con respecto a la preparación, ejecución y 
vigilancia del ·Presupuesto de Gastos y su artículo So. programa 
la preparación del Presupuesto que culmina con la presentación del 
proyecto a la Cámara de Diputados; este precepto es-1-ablece que 
las Dependencias del jecutivo deben remitir a la Secretaría de 
Hacienda, antes del 31 de julio de cada año, las observaciones que 
crean pertinentes hacer en relación con sus respedivos ramos y lds 
modificaciones que se propongan a los mismos, para el siguiente 
ejercicio fiscal. Creemos que los alcances del artículo So. han sido 
restringidos por las fracciones 11 y V del artículo 16 de la Ley de 
Secretarías y Departamentos de Estado, pues aprobada l,:i p1anea
ción por el Presidente de la República, no -1-iene una aplicación 
0bjetiva de dicha disposición, sino que y mas bien implica su dero
gación, toda vez que la Secretaría de la Presidencia tiene una fuer
te intervensión en la planeación del gasto público. Consideramos 
por tanto conveniente, que las citadas dependencias remitan, o 
bien a la Secretaría de la Presidencia sus observaciones sobre las 
modificaciones de sus respectivos ramos, para que sea ésta la que 
realice los estudios correspondientes, o a la Secretaría de Hacien
da, a fin de que esta Dependencia someta tales observaciones a 
la consideración de la anterior. 

De cualquier manera, esto representa una modificación al 
"status" del precepto, por la nueva actividad inter-relacionada 
entre ambas Secretarías. Es necesaria pues, una reforma al artículo 
So., que establezca y fije los campos de acción de ambas Secre
tarías en sus respectivas atribuciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según lo esta-
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blece el artículo 7o. de la Ley Orgánica del Presupuesto, comu
nicará a las Dependencias del Ejecutivo y de los Poderes Legisla
tivo y Judicial a más tardar el día 1 o. de octubre de cada año, las 
sumas previstas para el ramo que cada una de ellas adminisfra y 
la dis+ribución proyedada de dicha suma, siguiendo las indruccio
nes del Ejecuhvo. 

La intervención de la Secrelaría de la Presidencia rermina 
cuando el C. Presidente de la República aprueba los estudios de 
planeación que corno os ele esperarse, debe atender a la distribu
ción de .las sumas a que se refiere el artículo 7o. De modo que, 
ningún Secrei·ario de l:stado o Jefe de Departamento Au+ónomo, 
Suprerrw Cori"e o el Congreso mismo, sé(lvo que el Presidente 
ordene u aulorice su modificación, puede reconsiderar las parVidas 
asignadas que tienen caráder definitivo. 

En vis+a de lo anterior, consideramos que el propio artículo 
?o. de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federa
ción, debe reformarse en términos que reglamente· la forma de 
rn+ervención de la Secretaría de la Presidencia, para posteriores 
modificaciones. 

Antes de que entrara en vigor la Nueva Ley de Secretarías 
y Departamentos de Estado, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tenía la facul+ad de aumentar o disminuir las dotaciones 
de cada una de las Dependencias Federales, siguiendo las instruc
ciones del Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto por la frac
ción 11 del artículo 1 o. de la Ley Orgánica del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. l:n la adualidad esa misma facultad se en
cuentra supeditada a la programación autorizada por el Presidente 
de la República, así como las que proyecte la Secretaría de Id 
Presidencia, según se desprende de las disposiciones antes dichas. 
Al expedirse las Leyes de 1928 y 1935, no existían disposiciones 
jurídicas ni órganos tendientes a realizar estudios económicos y 
presupuestales de gran importancia. Fue hasta la creación por 
Acuerdo Presidencial, de la Comisión de Inversiones de fecha 9 
de junio de 1953, que dichas rareas son desarrolladas por la Di
rección de Inversiones de la Secreraría de la Presidencia, por Ley 
del Congreso de la Unión (23). 

El Dr. Gabino Fraga nos hace referencia a esta atribución 
aue le correspondía a la Secretaría de Hacienda, con exclusión de 

( 23) Para mayores detalles Vid. SALINAS LOZANO.-Comisi6n do Inversiones. 
-"Revista de Administrar.i6n Públicd" Núm. 5, Págs. 7 al 17. RAFAEL MANCERA 
ORTIZ.-"EI Presupuesto Fiscal y la Economfo Nacionul".-"Rovista de Administraci6n 
Pública" Núm. 2, P,ígs. 5 y b. Secretaría de Bienes Nacionales.-"Diredorio del Go
bierno Federal".-Pilgs. ól y 62. 
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cualquiera otra y que recoge de la iniciativa de la Ley Orgánica 
del Presupuesto de la Federación de 28 de mayo de 1928, diciendo 
que: "La Secretaría de Hacienda queda faculi·ada para revisar, 
coordinar, disminuir o aumentar las previsiones de gastos que ha
gan los diferenies organismos del Gobierno Federal. en sus pro
yectos parciales del Presupuesro, con el fin de esrablecer el necesa
rio equilibrio en+re las erogcKiones y las estimaciones de ingresos" 
(24). No es nuestra intención afirmar que lc:1s facul!-ado:; de it-.J S<'~
cretaría de Hacienda hayan sido aniquiladas o disminuídas por la 
Secretaría de la Presidencia para preparar el Presupuesto; pero 
si es verdad que no puede por motu propio autorizar aumentos o 
disminuciones, ya que para esto se requiere el previo acatamiento 
a las instrucciones del Ejecutivo Federal, en virtud de existir una 
barrera jurídica es+ablecida con la Nueva Ley de Secre+arías y 
Departamen+os de Es+ado, es decir, que en la actualidad tales atri
buciones corresponde a la Secretaría de la Presidencia. En tal vir
i·ud, la fracción 11 del ar+ículo 1 o. de la Ley Orgánica del Presu
pues+o de Egresos debe interprei·arse, en el sentido de que los au
mentos o dismint1ciones obedece a los planes realizados po.r la 
Secre+aría de la Presidencia los que a su vez son sancionados por el 
Presidente de la República. 

Como una ilustración a lo anterior, a continuación nos permi
timos presentar los sistemas utilizados por algunos países: 

En los Eslados Unidos de Norteamérica, donde el Presidente 
dirige en forma exclusiva la actividad del Gabinete (actividad que 
en otros países se encarga el Primer ~Ainistro o al Gabinete entero 
suyos minishos no son sino gerentes superiores), el Director de l'l 
Oficina del Presupuedo que equivale a la Dirección General de 
Egresos en México y obra por delegación del C. Presidente, tiene 
la facultad de reducir las previsiones de gastos de los servicios, an
tes de someterlos a la aprobación del Presidente, en un informe 
general (25). 

'El Departamento de la Tesorería de la Gran Bretaña deter
mina la suma global atribuída a cada Ministro en el Presupuesto de 
Gastos. El Ministro de Hacienda, que ejerce prácticamente la Di
rección del Depadamento de la Tesorería, puede a este efecto 
modificar las previsiones de gastos de los Ministros. Sin embargo, 
los Ministros de la Defensa Nacional tienen el derecho de recurrir 
al Gabinete con motivo de las modificaciones importantes que 

(24l FRAGA GABINO.-Obra citada.-Págs. 371 y 372. 
(25 JACOMET, R.-Esh1dio sobre el Presupuesto.-Buenos Aires, Editorial Ar· 

qentina do Finanzas y Administraci6n, 1941.-Páginas 17 y 10. 
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al Minisfro de Hacienda hubiera efectuado, sin asent·imiento a sus 
previsiones iniciales" (26). En cambio, "Las previsiones de gastos 
son establecidas en Francia por cada uno de los Ministros. El Mi
nisfro de Finanzas confecciona el Presupuesto General de los re
cursos y a ól corresponde equilibrar los gasi·os y los recursos" (27). 

En Alemania, antes de la Segunda Guerra Mundial, el Minis
ho de finanzas tenía la faculi-ad de modificar las previsiones de 
las demás tv1inishos de conformidad con las Leyes de 31 de diciem
brn de 1922 y 1 3 de diciembre de 1933. Si el Ministro afectado no 
estaba conforme, le quedaba el recurso de apelación an+e el ccnsoi··.i 
de Minisfros, siempre que -fueren cuestiones de una importancia 
considerable cuya decisión, si era contraria a In proposición del Mi
nistro de Finanzas, podía éste a su ve:. oponerse y proponer una 
nueva vol"ación en que se requería además del voto del Canci'.ler 
del Reich con la mayoría" (28). 

En Rusia, "El Centralismo Democrático y la Política Nacional 
del Esl"ado se expresan en el derecho concedido a cada República 
Federal y a cada República Autónoma, así como a los Soviets lo
ca1es, de calcular sus propios presupuestos, agrupándolos luego en 
un Presupuesto Unico de t·odo el Estado" (29). 

"El Comité Central del Partido Comunista y el Conseio de 
Ministros de la URSS determinan las líneas generales del Plan Eco
nómico a base de los datos correspondientes a años anteriores. Los 
organos planificadores se encargan de la elaboracinó del Plan Econó
mico. De conformidad con sus directivas, el Ministro de Hacienda 
c1e la Unión da instrucciones a los demás Ministros de la Unión pa
ra la preparación del proyecto de presupuestos de la Unión y a los 
Ministerios de Haciendo de las Repúblicos de la Unión para la pre
paración de los presupuestos de las respectivas Repúblicas y los 
presupuesl"os Municipales. Los Ministerios de Hacienda de las Re
núblicas de la Unión presentan al Ministerio de Hacienda de la Unión 
los proyectos de presupuestos de las Repúblicas de la Unión y de 
lñs adminis.traciones Municipales, c1espués de anrobados por los 
Conseios de Ministros de las Repúblicas de la Unión. 
El Ministro de Hacienda de la Unión prepara entonces el proyecto 
de presupuesto e incorpora todos los presupuestos en el Presupue·
to coniuni·o del Estado. El Consejo de Ministro' clri In UR.SS eXi'l
mina detenidamente el proyecto de presupuesto del Ec:tado y ri:>· 
suelve cuantas diferencias puedan existir entre los Gobierno; d1 

(26) JACOMET, R.-Obra citada.-Páq. 15. 
C27l JACOMET, R.-Obra citada.-Pág. 17. 
C28l JACOMET, R.-Obra citada.-Pág. 18. 
( 29) LAVROV, V.-EI Presupuesto de la Uni6n Soviótica.-Pág. 17. 
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escala inferior. Más tarde el Presupuesto del Estado es aprobado 
por el Consejo de Ministros de la Unión y sometido por el Minis
tro de Hacienda, en representación del Consejo de Ministros, al 
Soviet Supremo ele la Unión y Soviei" de f\lacionalidades" (30). 

El artículo 80. de la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos 
esJablece una actvidad previa de las Dependencias Federales, con
sistentes en nombrar a sus representani"es ante la Secretaría de 
Hacienda antes del 1 o. de octubre a fin de que ésta se encuentre 
en posibilidades de convocarlos duran+e la segunda quincena del 
citado mes, para darles instrucciones respecto a la preparación del 
proyecto de Presupuesto de Egresos y unificar el criforio con re
lación a los problemas que se hubieren presentado. Del arHculo 
citado también se infiere que la convocatoria a que se hace alusión, 
debe contener la órden del día, es decir, los +emas a tratar respec
to de la preparación del proyecto, ya que el Presupuesto de Egre
sos obedece a un procedimien+o i"écnico donde los Capí+ulos, Con
cep+os y Partidas, deben quedar ordenados por materias dentro 
de cada unidad presupues+aria y sujetas a una clasificación. Lo an
terior, en realidad, implica una preparación adecuada de los repre
sentantes de cada una de las Dependencias aludidas a que se re
fiere el citado artículo. 

La convocatoria a que se refiere el artículo 80., tiene por 
objeto unificar el criterio con relación a los problemas que se hu
bieren presentado. Estos problemas pueden consistir en no suje
tarse a las sumas previstas a cada ramo o a la incorrecta distribu
ción en los CapHulos, Conceptos y Padidas, o no sujetarse a los 
instructivos de la Secretaría de Hacienda. Pueden igualmente sur
gir otros problemas, tales como que las Dependencias no hayan 
recibido a autorización oportuna de sus proyectos preliminares, o 
bien que los remitidos a la Secretaría de la Presidencia no llenen 
los objetos previstos y entonces haya necesidad de reformar'os 
frente a la carencia de bases jurídicas que prevean esfos cuestio
nes, por no estar señaladas expresamente ni el artículo 80. ya men
cionado, ni en el 16 de la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado, como tampoco en el Acuerdo Presidencial de 29 de junio 
de 1959. Ante tal sih1ac;ión, consideramos necesaria la reforma 
del multicitado artículo 80. de la Ley Orgánica para adaptarlo 
a las nuevas necesidades debidas a la desintegración de la unidad 
de coordinación en las tareas de preparación del Presupuesto co
mo resultado, asimismo, de la falta de coordinación entre las di~-

( 30) Dop.irtamento de Asuntos Eco116micos.-Nacionos Unidas.-Estructura del 
Presupuesto y Clasificación de las Cuentas del Estado.-P6g. 136. 
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posiciones de la Ley Orgánica y las posi·eriores, dictadas en relación 
con esta materia; sin dejar de reconocer la necesidad de los pro
yectos se ajusten a las técnicas fijadas para la compaginación for
mal del Presupueslo, donde debe imperar una ordenación armó
nica y jerarquizada por ramos, capítulos, conceptos y partidas. 

El artículo 9o. de lu Ley Orgánica del Presupuesto, esi"ablece 
que a más tardar el primero de noviembre de cada año, las De
pendencias Federales deben onviar sus proyedos preliminares de 
Presupues+os ajustados c1 la canl·idad fijada, de conformidad con el 
artículo 7o. de la Ley rnües invocada. 

En 1959, la Ley de Secre+arías y Depadamentos de Estado. 
crea la SecretarÍél del Pahimonio Nacional con atribuciones más 
definidas de las que tenía la de Bienes Nacionales a la cual subs
ti+uyó; se crea también la Secrel-aría de la Presidencia, con a-tribu
ciones que le correspondían en parte, como hemos visto en renglo
nes anteriores, a la Secre+aría de Hacienda. 

Existe la posibilidad de que el siguiente paso tienda a la modi
ficación de la Legislación vigen+e a fin de que se de toda la atri
bución en materia presupuestaria a la Secretaría de la Presidencia. 
A este propósito, creemos opoduno hacer referencia a lo expre
sado por el licenciado Alvaro Rodríguez que dice: "Quien maneja 
el Presupues+o está en condiciones de imponer, asimismo, las nor
mas de la Administración. Es·ta premisa esencial de la Administra
ción moderna ha impulsado a los Gobiernos al establecimiento de 
organismos cen+rales en esl·e caso vendría a ser la Secretaría de 
la Presidencia encargado de preparar, formular, y controlar el Pre
supuesto, con el propósi+o de servir como valiosos instrumentos pa
ra delinear la polí+ica dirediva y lograr la realización eficiente de 
los fines estatales. Esi·os organismos han cobrado i·anta fuerza que 
constituyen, en algunos países, el brazo derecho de los E¡ecutivos 
y han modificado substancialmente las líneas tradicionales de la 
adminis+ración gubernamental" (31 ). 

Los proyectos preliminares, hechos por cada Dependencia Fe
deral. siguiendo los lineamientos prescri+os por cuanto a su estruc
tura formal. permiten a la Secretaría de Hacienda realizar su +a
rea en un plano superior, desde un punto de vista general. El ar
tículo 1 Oo. prevee una serie de estudios, revisiones e investigacio
nes que dicha Secretaría es+ime necesario hacer y si de ellos resul
taren modificaciones, habrá de expresarse en dictámenes por se
parado; pero el objeto único que debe perseguirse, según lo dis-

(3 f) Obra citada.-Pág. 33. 
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puesto por este artículo ha de consistir en una mayor economía y 
eficacia en cada presupuesto parcial. Ya puntualizamos anterior
mente que la Secretaría de Hacienda, no puedo por motu propio 
hacer deducción alguna, sin violar disposiciones. 

Para evitar violaciones o quebran1·amientos, principalmente en 
los capHulos de inversiones donde la Ley pone mayor énfasis tiene 
forzosamen+e que comunicar a la Secretaría de la Presidencia de 
tales didámenes y será ella, con la sanción Presidencial, la que 
decida de su validez. En 1a! virlud, no es posible por ahora admi+ir 
la +rascendencia que para el caso señalan los arl"ículos 1 Oo. y 120. 
de la Ley Orgánica del Presupuesto de Gas+os, los cuales han que
dado, como los afros ar+ículos ya comentados, parcialmente de
rogados por la Ley posterior que con+iene disposiciones que los 
contrarían. Creemos por +ani"o igualmente conveniente, que los 
órtÍculos 1 Oo. y 120. anteriormente citados, deben reformarse en 
el sentido de que regulen la inter1·ención de la Secretaría de la 
Presidencia. 

Los dictámenes serán dados a conocer a los Jefes de las De
pendencias Federales, de conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 11 de la propia Ley Orgánica del Presupuesi·o de Egresos an
tes de resolver, en defini+iva, !os problemas que se hayan suscitado 
y, sin posterior recurso, las dependecias federales afectadas de
berán elaborar sus presupuestos definitivos, que presentarán a más 
tardar el primero de diciembre, sujelos a los didám3nes o·-riiticlos, 
según está ordenado por el artículo 12 de la Ley , so pena de 
formulárselo la Secretaría de Hacienda como lo dispone el artículo 
14 de la misma Ley. 

Como hemos observado anteriormente, la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, con la sanción Presidencial, bien podía 
hacer aumentos o diminuciones a los Presupuestos parciales de las 
Dependecias Federales, (esta práctica se sigue en los Estados Uni
dos de Norteamérica) de conformidad con la Ley de 21 de junio 
de 1921, la cual sanciona que el Director de la Oficina del Presu
puesto tiene facultad de reducir las previsiones de gastos antes 

. de someterlas a la consideración del Presidente (véase Págs. 42 y 
43) de este Capítulo. 

Observamos igualmenle, que el Ministro de Hacienda de In
glaterra puede modi-ficar las previsiones de gastos de otros Mi
nistros; con la sola excepción del Ministro de la Defensa, quien 
puede recurrir al Gabinete en los casos en que el anterior haga 
modifirnciones a su presupuesto sin su consentimiento. Sin embar
go, en Francia se dij.o que el Ministro de Finanzas carecía de fa-
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cultades para modificar las prev1s1ones de los demás Ministros, 
por lo menos hasta antes de la Constitución de la Cuarta Repúbli
ca. Ahora bien, el Secretario de Hacienda en México, por encon
trarse precisamen+e denh'o de la sih1ación que plan+ea el sis+ema 
englosajón ha pasado a desempeñar una función muy semejante a 
la que se sigue dentro del sis+ema francés y quizá pueda dejar de 
aduar, en +odo lo concerniente a la preparación y presen+ación del 
proyecto y en cuan ro a su ejecución y vigilancia, como cuando 
operó el Depari·amenfo Administrai"ivo Federal del Presupuesi"o en 
el año de 1928. 

La Secre+aría de Hacienda y Crédilo Público, con la totali
dad de los proyedos de presupues+os de gastos debidamente 
dictaminados, procede por una parte, a formular el proyecto de 
presupuesto general definitivo de egresos y por otra, a confec
cionar los documen+os e informes para ser sometidos al Presiden+e 
de la República para su aprobacién, en cumplimiento de los artícu
los 13 y 16 de la Ley Orgiinica y, posteriormen+e, por condudo de 
la Secretaría de Gobernación, el ... 1efe del Ejecu+ivo Federal debe
rá presentar el proyedo de presupuesto general de egresos a la 
Secretaría de la Cámara de Diputados, a más +ardar el día 15 de 
diciembre de cada año, para su discución, según lo dispone el 
artículo 21 del mencionado Ordenamiento. 

En Francia, bajo el régimen consfüucional, "Los proyedos de 
Ley del Presupuesto serán depositados en las oficinas de la Asam
blea Nacional, antes del día 1 o. de noviembre, inmediatamente 
anterior a la apedura del año financiero, para el avalúo global de 
los ingresos y fi¡ación de los máximos de los gastos públicos, antes 
del lo. de diciembre para la fijación de los créditos por capítulos" 
(32), o sea, que con dos meses de anticipación el Parlamento Fran
cés analiza !os diforenl·es aspectos del presupuesto, no obstante 
intervenir en su preparación misma; mientras que entre noso+ros, 
la Cámara conoce del proyecto hasta que es entregado por el 
Ejecutivo y a solo unos cuantos días antes de la declaración de 
clausura de sesiones. De tal manera que, como ya hemos señalado, 
la Cámara de Diputados no +iene intervención alguna en la pre
r-·aración del presupuesto, no obstante lo dispuesto por el artículo 
3o. de la Ley 01·gánica del Presupues+o de Egresos de la Federa
ción, que es a manera de puerta abierta para que intervenga en 
tan compleja, pero importante etapa del presupuesto. Pero una 
vez recibido el proyecto por el Departamenro de Secretarías y 

(32) LAUFENBURGER, HENRY.-Obra citada.-Pág. 38 
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Comisiones de la Cámara, ésta lo turna a la Comisión de Presu
puestos y Cuenta, donde se desglosa, estudia y dictamina y en 
asamblea la Cámara, con el atribuio de soberanía que le es inhe
rente, discute y vota el presupuesto general de egresos. 

4).-EL. ACUERDO DE 29 DE JUNIO DE 1959 COMO BASE 
DE LA PLANIFICACION EN MEXICO. 

En vista de la gran imporl·ancia que tiene en la r'\dminishación 
Pública el Acuerdo emirido el 29 de junio de 1959 por el Presi
cente Adolfo López Mateos, vamos a permiiirnos iniciar este apar
tado transcribiendo la exposición de moi·ivos del mismo, girado 
t: las Secretarías, Departamentos de Es+ado, Organismos Descen
iralizados y Empresas de Participación Estatal. 

"En uso de las facultades que me confiere la fracción 1 dei 
artículo 89 de la Constitución Políiica de los Estados Unidos Mexi
canos, con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Secrei·arías 
y Departamen·ros de Es+ado y Considerando: 

Qua la actual administración he reiterado la imperiosa nece
s:·Jad de es+imular el desarrollo económico y social del País en be
reficio de los más amplios sectores de la población; Que dicha 
mejoría puede ser alcanzada, entre otros caminos, a través de una 
aaecuada política de gastos e inversión pública; Que es de interés 
racional contar con un programa coordinado y jeraqu'ízado de !as 
inversiones del Sedar Público, cuyos rendimientos permitan, junto 
~ la acción constructiva de las inversiónes privadas, la elevación de 
vida que todos los mexicanos; Que para que las inversiones públicas 
produzcan el mayor provecho posible deben sujetarse a un cuadro 
cie objetivos de política económica; Que del cumplimiento de di
chos objetivos y de la adecuada coordinación y jerarc¡uización de 
E:sas inversiones dependerá en gran parte el grado de desarrollo de 
la economía, su crecimiento equilibrado y el mejoramiento de !as 
condiciones de vida de la población; Que la Ley de Secretarías y 
Departamentos de Estado faculta a la Secretaría de la Presidencia 
para recabar los datos destinados a elaborar el Plan General de 
gastos público e inversiones del Poder Ejecutivo; ,para planear 
cbras ,sistemas y su aprovechamiento; para proyectar el fomento 
y desarrollo de regiones y localidades y para planear, coordinar y 
vigilar la inversión pública y la de los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal; Que para que la Secretaría 
de la Presidencia dé cumplimien+o a las disposiciones indicadas, es 
necesaria una amplia colaboración por pade de las dependencias, 
organismos y empresas a que se refiere el párrafo anterior". 

La an+erior exposición de motivos marca una etapa en la v1-
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terminadas regiones y localidades; pianear, coordinar· y vigilar" las 
inversiones públicas, tanto de las Secretarías y Departamentos de 
Estado como la de los organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

Dentro de esta primera gestión se hace notable la división que 
debe hacerse de los gastos de consumo y de inversiones, constitu·· 
yndo es·ros últimos la pude principal, tani·o del Programa como del 
Presupuesto, lo cual se confirma con el Acuerdo que se comeni-a, 
el que fundamentalmente esf á encauzado a coordinar las Inversio
nes Públicas y Privadas con bé1Se en un programa debidamenl·e je
rarquizado para obtener los fines que le esi"án encomendados; e: 
punto SEGUt\JDO de dicho ordenamiento nos dá el concepto de 
inversión al decir que: "Son las destinadas a la construcción, am
pliación, mani·enimiento y conservación ele obras públicas; a la ex
ploración, localización, mejoramiento y desarrollo de la riqueza agro
pecuaria; a la adquisición y conservación de equipo, maquinaria, 
herramienta, vehículos de trnbajo, urensilios, ek.; y en general to
dos aquellos gasi·os tendierii-es a aumentar, conservar y mejorar el 
capital nacional". Dicho concep+o forzosamente causará efectos en 
el Presupuesto, ya que pormenorizará más este renglón que habrá 
de formar la parle más impodante del mismo. 

La admin\stración que acaba de concluir, al crear el organis
mo planificador, procedió a didar las bases para formular el pro
grama general de inversiones· a través del Acuerdo citado que en 
su punto PRIMERO dice: "Las Secrei-arías, Departamentos de Es
tado, Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal, deberán elaborar un programa de inversiones que compren
derá los proyedos que pretendan realizar anualmente, durante los 
año de 1960 a 1964". Es+e punto es de gran importancia porque 
permite la desaparición de las improvisaciones e implanta la Plani
ficación de las Inversiones del Estado y porque ordena la presen
tación de los proyectos para las adividades de cinco años que fue 
el ejercicio programado en aquella administración; en el mismo se 
encuentran implícitos los principios de Inherencia y Universa!idad: 
el primero porque la acción administrativa se planeará y en cuani-o 
al segundo porque abarcará i·odas [as fases y órganos de la admi
nistración pública, lo que permitió el desarrollo homogéneo de to
das las actividades y el empleo de los recursos disponibles, ha
biéndose logrado una coordinada y orientada inversión pública. 

La Universalidad, principio que se ve completado por el de 
Unidad en dicho acuerdo, al ordenar, tanto a las Secrei·arías y De
partamentos de Estado como a los organismos descentralizados y 
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da económica y social de México, paralela a las transformaciones 
del Presupuesto de Egresos, mismo que adquirió mayor importan
cia de la que tenía hasia la fecha, i·oda vez que dejará de ser una 
simple represenfoción en cifras de la acción del Gobierno para 
convertirse en una autén+ico Programa de Planeación de Trabajo 
del Estado que confribuirá enormemente a acelerar el desarrollo 
económico y social del país en beneficio de los más amplios sec
tores de la población. 

A consecuencia del desarrollo económico y social de +odos 
los países del mundo, la lócnica presupues·i·al se ha modi-ficad0 
para estar acorde con dicho desarrollo, ya que los procedimientos 
cdministrai·ivos en esas circuns+ancias no pueden permanecer es
i"ancados, sino por el contrario deben cambiar simultáneamente a 
las condiciones económicas y sociales; uno de los más importan
i·es procesos que sirven para coordinar la actividad esfatal es la 
formulación de un plan General que contenga +odos los objetivos 
por realizar y que hayan sido considerados en su Presupues+o; esa 
técnica vendría a constituir un ins+rumento muy valioso en la eje
cución de dicho Plan. 

Después de haber emi+ido nuesfra opinión respecto de los 
procedimientos que el Estado Moderno debe seguir a fin de que la 
Adminisfración Pública se supere aplicando la Planificación y la 
elaboración del Presupuesto con apoyo en sus principios, lo cual 
viene a consfüuir la manifes+ación abstracta del Programa de Pla
neación de Traba jo del Es+ a do, consideramos que, con el Acuer
do de 29 de junio de 1959, nuestro país ha iniciado una n:1eva e+a
pa en su desarrollo económico y social, incorporando +odas las 
ideas y técnicas modernas en forma defini+iva. 

Ya hemos señalado con an+erioridad, que la pasada Adminis
tración presidida por el señor Lic. Adolfo López Ma+eos, no impro
visó sus adividades, como desafortunadamen+e lo hicieron los que 
le antecedieron, sino por el contrario, al percatarrn de !a ingenr0 
necesidad de estimular el desarrollo del país, inició la planifica
ción de sus actividades creando en primer lugar el órqano encar
gado de realizar esi-a importan+e tarea administrativa. Para tal efec
to se promulgó la Nueva Ley de Secretarías y Depar~amentos do 
Estdo, publicada en el Diario Oficial el 24 de diciembre de 1958 y 
que entró en vigor el día 1 o. de enero de 1959, la cua! es+ablec0 
en su artículo 16, como facultades para la Secreraría de la Presi
dencia, entre las cuales está el llevar a cabo el Plan General de 
Gastos Púbicos e inversiones; encargarse de Planear Obras, Siste
mas y aprovechamientos; proyectar el fomen+o y desarrol 1

0 de do 
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empresas de participación estatal, formularan programas de inver~ 
siones que comprendieran los proyectos que pretendieran realizar, 
buscándose en esfo forma, la ordenación y unificación del progra
ma general para evi+ar desarticulaciones en su realización. 

Por otra parte, la formulación misma del Programa General 
establece que el Presupuesto seci unificado, a fin de que se pre
sente en uno solo su financiamienl-o, unificación a la que ha contri
buído la técnica en nues+ro país ¡:iara evitar la presenfoción de dos 
o más presupueslos que, aparfe de hacer rnás laboriosa su confec
ción, pueden dar lugar· i:1 confusiones y conl-radicciones. De aquí 
que también en los punlos DECIMO al DECIMOQUINTO del 
Acuerdo r11C1teria de esre esludio, se den facullades a las Secre
tarías de Hacienda, Presidencia y Pairimonio Nacional, para que 
coordinen la elaboración y ejecución de los Programas, a fin de 
mantener un ri rmo adecuado con respecto al Presupuesto. 

Otro de los principios que la Planificación debe observar en 
la elaboración del Programa General de Acción del Estado, es 
el de previsión de las actividades de la administración pública con
sistentes en que las decisiones foruras deben estar despojadas de 
toda improvisación, es decir, que en relación íntima con el principio 
de Univeralidad, el Programa General debe abarcar todos los ob
jetivos por realizar, teniendo siempre presente que éstos no de
ben rebasar las posibilidades económicas del Estado y que tampoco 
sean notoriameni·e imposibles de alcanzar para evitar que provo
quen el desquiciamien·ro del Programa General de Acción del Es
tado. 

En el punte TERCERO del Acuerdo de 29 de iunio de 1959 S8 

señalan los objetivos -Fundamentales que deben seguirse al preve
nir: "El Programa de Inversiones Públicas perseguirá como objetivos 
fundamentales los siguientes: !.-Acelerar el desarrollo económico 
y social del país; 11.-Lograr, junto con la inversión privada, un in
cremeni"o de la producción que supere el aumenro de la poblacióri 
nacional; 111.-0btener una mejoría en los niveles de vida de +odos 
los mexicanos; IV.-Crear nuevas fuen+es de ocupación para absor
ber el crecimiento del n(imero de frabaiadores y amp 1iar el merca
do interno; V.--Corregir la desigual distribución del Ingreso Na
cional entre la población, para extender las oportunidades de pro
greso y bienestar a grandes sectores nacionales; Vl.-Conseguir el 
desenvolvimienio económico de las diversas regiones, estipulando 
¡"refereni-emente las zonas menos desarrolladas, a1uella; con abun
dancia de recursos naturales y muy necesitadas de inversiones, co
rno rnedio de a 1enfor una mejor distribución de la población con 
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fines productivos; VIL-Fomentar las actividades y ramas econó
micas que más requiere el país para su desarrollo equilibrado; VIII. 
-Alcanzar el progreso económico y social de México con estabili
dad monetaria; IX.-For+alecer la balanza de pagos estimulando las 
exportaciones ele bienes y servicios y, cuando ello fuese posible. 
subsi·ih1yendo importaciones por ar+ículos de procedencia nacio
nal". 

Esi"os objetivos se complementan con lo dispuesio por el pun
to CUARTO, del mismo ordenamiento, cuando dice: "Las Secre
+arías y Departamentos de Estado así como los organismos descen
rralizados y empresas de participación estatal, al elaborar sus pro
gramas de inversión habrán de considerar, además de los obje+ivos 
a que se refiere el punto TERCERO, los criterios siguientes": "1.
Que las inversiones tengan una elevada produdividad económica 
y social; 11.-Que independientemente de los rendimientos econó
micos de las inversiones, se tomen en cuenta también el número de 
habitantes que se beneficiarán con las obras; 111.-Que se compren
da no sólo la construcción de obras nuevas sino en forma signifi
cativa la conservación y mantenimiento de las obras exis·~entes, pa
ra que éstas presten constanlemente un servicio eficaz; IV.-Que 
se dé preferencia a la terminación de obras en proceso de cons
trucción; V.-Que se proyecte inversiones complementarias entre 
sí, a fin de aprovechar al máximo los beneficios de las obras reali
zadas; Vl.-Que dicho programa no se disperse innecesariamen·~e 
en muchos proyectos, ni se prolongue más de lo requerido su ter
minación; por el contrario, que tienda a concentrarse en un me
nor número de obras para que éstas comiencen a servir a plazo más 
corto; Vll.-Que no sólo se comprenda la construcción de obras 
principales, sino también de obras secundarias o accesorias que sean 
fundamentales para poner aquéllas en servicio; Vlll.-Que en el pro
pio programa de inversiones se incluyan todos los gastos previsi
bles, a fin de que las dependencias, organismos y empresas, según 
el caso, no soliciten ulteriormen+e ampliaciones presupuestales, ni 
demanden financiamientos, ni realicen gastos que, siendo por su 
naturaleza previsibles, no fueron tornados en cuenta en su opor
tunidad". 

Considerarnos que con estos dos puntos del Acuerdo Presi
dencial precitado, se llenan los extremos de la primera parte del 
principio de previsión, ya que, además de lo asentado y con el fin 
de orientar la actividad de la administración pública para alcanzar 
los obje'tivos deseados, los programas deben contener la acción por 
realizar en un determinado número de años y consiguienlemente, 
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se deben formular los parciales de cada uno de esos años; el men
cionado Acuerdo resuelve y pone en práctica estos úl-timos, en 
virtud de que en su ya citado primer punto, ordenó se presenta
ran los proyectos que se pretendían realizar durante los años de 
1960 a 1964; de donde se infiere con toda claridad, que se ela
boró el Programa General para dicho lapso y los anuales relativos, 
la solución de este problema está previsto en el punto décimopri
mero, que en su parre conducenle manifiesta: "La Secre+aría de la 
Presidencia procederá al esrudio de los programas, buscará la coor-

• dinación rnr]s adecuada de los proyectos y someterá a la conside
ración del Presidente el Programa coordinado y jerarquizado de in
versiones del Sedar Público y su financiamiento para los años de 
1960-1964. El propio Presiden·le de la República autorizará anual
mente, a +ravés de la Secretaría de la Presidencia, las inversiones 
de las Secrerarías y Departamentos de Estado, organismos descen
tralizados y empresas de participación esi·atal". Por otra parte, el 
propio punto décimotercero indica: "La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de común acuerdo con la propia Secretaría de la 
Presidencia, elaborará las normas necesarias para mantener, a tra
vés de cada año fiscal. un ritmo adecuado en el ejercicio del Pre
supuesto de Obras PC1blicas"; por úl-rimo y para mayor abundamien
to, el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos previene lo siguiente: "El Presidente entrará a ejer
cer su encargo el 1 o. de diciembre y durará en él seis años"; este 
precepto nos indica los alcances del Programa General de unr1 
administración pública. 

Las anteriores consideraciones nos llevan a la conclusión de 
que, para la formulación del Programa de Inversiones, base para el 
desarrollo de las actividades del ejercicio de la pasada administra
ción, se siguieron los procesos de conformidad con lo indicado en 
el programa de planificación o sea, la fijación de los objetivos, una 
investigación necesaria para tener una visión completa de los pro
blemas por resolver, la determinación de las posibilidades para re-
solverlas, escoger las mejores soluciones posibles de esos problemas 
y la mejor forma de ejecutarlas; se implantó además una auténtica 
participación general de las Dependencias, organismos descentraliza
dos y empresas de participación estatal, para una colaboración con
junta de toda la esfera administrativa, con base también en los 
principios que dicho programa señala. 

En el período comprendido entre los años de 1960 a 1964, la 
Administración onterior elaboró un Programa General de las In· 
versiones; pero la previsión sistemática de los planes de trabajr 
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del Gobierno, necesitaban basarse en la capacidad económica del 
Estado, para estar en aptitud de realizar los objetivos proyectados. 

En el capítulo segundo de esfo +rabajo, al precisar el conceo
i·o de la planificación y hacer reforencia a la definición dada por 
CARL LANDAUER, dijimos que id planificación os la adividad que 
realiza la administración para proyedar en términos cualilarivos y 
cuanfüativos los procesos que habrán de llevarse a cabo durante 
un período deforminado; de aquí se concluye que la primera parle 
de la planificación esi"ti constituída por la previsión do los objeti
vos, sin olvidar, desde luego, la dei'erminación de los inedias para 
financiar los programas previstos, es decir, la fijación cuantitariva 
del Programa Planificado; por lo tanlo, el Estado iiene que reali
zar una actividad financiera de caráder económico con ol fin de 
obtener los medios que le permitan satisfacer los objetivos pro
yectados en su Programa de Gobierno. 

FERNANDO SAINZ DE BUJANDA (33) dice que la actividacl 
financiera que realiw el Estado tiene tres momenfos que son: 

a).-La obtención de recursos, 
b).-La gestión de los recursos obi·enidos, y 
c).-EI gasto que de los mismos se realiza. 
De los tres momentos indicados, el 1 o. y el 2o. hacen refe

rencia a la ordenación jurídica de los recursos económicos, a la ob
tención de éstos por medio de impuestos, productos, aprovecha
mientos y empréstitos; pero el que realmente nos interesa por el 
tema de este trabajo es el tercero en el cual queda comprendido 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Ahora bien, la fracción l del punto QUINTO del Acuerdo de 
29 de junio de 1959 dice: ... "El monto total de sus inversiones 
lo calculará cada dependencia, organismo o empresa, tomando en 
consideración la tendencia de sus inversiones efectuadas en los úl
timos años, así como los recursos financieros de que pueda dis
ponerse", es fácil deducir que, para los efectos de la estructura 
ción de los nuevos presupuestos, es necesario tomar como ante
cedentes las inversiones de años anteriores, lo cual con+ribuirá a rea
lizar un mejor y más aproximado cálculo de las inversiones y posi
bilidades económicas, Es preciso aclarar que con esto no se quiere 
decir que los egresos se supediten a los ingresos, con lo cual se vol
vería a la vieja teoría de la nivelación del Preupuesto, sino más 
bien que con esto se trate de que las inversiones no se exageren 
o estén totalmente fuera d_e la capacidad económica del Estado; 

C33l.-SAINZ DE BUJANDA, FERNANDO.-Obra citada.-;P&gina 30. 



deducimos lo anterior con apoyo en lo establecido por la fracción 
V del punto QUINTO del precitado Acuerdo de 29 de junio de 
1959, que dice: "Se presentará rambién un proyecto de financia
miento de las inversiones, especificando el origen y naluraleza de 
los fondos, ya Seé1 que se frate de recursos presupuesrales; de cré
dito interiores o exl-eriores; de recursos propios de los organismos 
descentralizados y ernpresüs de participación estatal; de aportacio
nes particulares, ek., consignándose en su Cé1so la forma en que 
se cumpliría con las obligaciones contraidas". 

Desde el momento en que el Estado cuenta con los medios eco
nómicos necesarios para desarrollar su Programa de Trabajo, lóg i
camente debe elaborar el presupues+o de Egresos indispensable pa
ra financiarlo; y, para la formulación, se deben aplicar consecuente
mente, los principios ya señalados para la planificación. Sobre 01 
particular, el Acuerdo de 29 de junio de 1959, no es muy explícito, 
pero sí proporciona, a través del contenido de sus puntos, las ba
ses para la aplicación de estos principios que ya fueron tomádos 
en cuenta al dar los lineamientos para formular el presupuesto de 
egresos y, así tenemos que, en cuanto al principio de Universali
dad, el confenido de la fracción 11 del mencionado punto QUIN. 
TO dice: "Los programas de inversiones se integrarán preferente
mente con las inversiones de mayor prioridad. ", o sea, que ten. 
drán preferencia aquellos que beneficien a mayor número de una 
determinada población y tengan una mayor productividad econÓ· 
mica y social, como lo ordenan las fracciones 1 y 11 del punto CUAR
TO, infiriéndose que se preverán las necesidades de qrgente so
lución. 

Este principio se complementa con aquella parte que se refie
re a que el Presupuesto debe contener y explicar, entre otras co
sas, los propósitos que se quieren lograr, tales como los métodos de 
trabajo, medidas de calidad y, en cuanto a costos, su producti
vidad, tiempo, espacio, ingresos, etc., como se infiere de la frac
ción IV del Punto QUINTO que expone: .. "las inversiones se lis
tarán expresando: a).-Finalidad; b).-Localización; c).-Carade· 
rísticas; d).--Si es obra nueva o en proceso; e).-Cos+o de los pro
yedos y plazo y fecha probables para su ejecución; f.-lnversión 
realizada, en el caso de obras en proceso de construcción; g).
Avance anual que se calcula efectuar con la inversión propuesta; 
h).-Beneficios económicos y sociales que se pretenden obtener 
con cada obra". 

En el primero y segundo Capítulos de esta obra hemos in di· 
cado que la moderna Técnica Presupuesta! y de acuerdo con ol 
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principio de la Unidad del Presupuesto, éste debe ser único; asi
mismo apun-íamos que México ha rendido a lograr la Unidad de su 
Presupuesto; el Acuerdo de 29 de junio de 1959 a que nos he
mos venido refiriendo, está dirigido a las Secretarías, Deparramen
ros de Estado, Organismos descenrralizados y empresas de pari'i
cipación es+atal a fin de que presenien sus proyedos de inversio
nes, con cuyas bases se elaboró el Programa de Inversiones para 
los años 1960 a 1964, lo cual permitió incluir en un solo Presupues
to el financiamien+o de los proyedos aludidos. Ahora bien, ~.i el 
Punto Sexf-o ordena que: "La Secre lwía de Hacienda y Crédito 
Público no dará +rámif-e a ninguna erogación presupuesta! o finan
ciamien+o des+inado a inversiones, que no haya sido autorizado por 
el Presidente de la República, en los i·érminos de este acuerdo" .... 
quiere decir que dicha Secrei'aría, al elaborar el Presupuesto de 
Egresos, ha de +ornar en cuenta las inversiones de todas las Depen
dencias, organismos y empresas a que se ha hecho referencia, apre
ciándose con claridad la tendencia a la Unidad del Presupuesto 
prevenido por la fracción VI del punto CUARTO al decir: "Que 
dicho programa no se disperse innecesariamente en muchos proyec
tos, ni se prolongue más de lo requerido su terminación; por el con
trario, que rienda o concentrarse en un menor número de obra~ 
para que ési·as comiencen a servir a plazo más corto". 

El Acuerdo i'ani·as veces citado ordenó se presen !aran pro
yectos para elaborar el Programa de Inversiones de los años 1960 
1964, previendo las actividades por desarrollar, así como los egre
sos para ese lapso, aunque en forma relativa, revisándolos periódi
cameni'e para ajustarlos a las realidades económicas y sociale1 que 
habrían de preseni'arse con posterioridad sobre esto principio de 
previsión, el Acuerdo de 29 de junio de 1959, en su punto DECl
MOPRIMERO consigna lo siguiente: "El propio Presidente de la 
República autorizará anualmente, a +ravés de la Secretaría de la 
Presidencia, las inversiones de las Secretarías y Depari'amenros de 
Estado, organismos descentralizados y empresas de participaci6n es
, t I" ra a . 

Ya al hablar del principio de previsión, expresamos que ~ste 
conserva el de periodicidad, que implica la revisión periódica de 
ajustes según las circunstancias acmbiantes que so presenten, ajus
tes que son indispensables para que el Presupuesto pueda adao
tarse debidamente a las necesidades sociales del país; aunque no 
existe una fórmula fija por lo que respecta al tiempo que deba 
abarcar el presupuesto. También hemos expresado nuestro punto 
de vista en el sentido de que este problema es totalmente intrín-
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seco de cada país, en vínud de que el riempo para Íus funciones 
decüna admínistración pública estará determinado, según lo esti
pule la Constitución y el -1-ipo de gobierno imperan+e, circunstan
cias que pueden servir de base para fijar el número de años que 
debe abarcar el Programa de T rabaio y el presupuesto de egre-
sos. 

Nuestro país, como se ha dicho, resuelve esi-e problema to
mando en cuenta lo previsto por lr1 Consfüución Políi-ica en su ar
tículo 83, al indicar que el cargo de Presidente de la República 
durará 6 alíos; en consecuencia, los programas y Presupues+os de
ben comprender cuando monos ese tiempo. Ahora bien, en vista 
de que el Acuerdo de 29 de junio de 1959 ordenó se formularan 
kis Programas d Inversiones que se iban a desarrollar durante el pe
ríodo que permaneció en el poder la administración pasada, con
sideramos aplicable este razonamiento para el Presupuesto. 

La Universalidad, Unidad, Previsión y Periodicidad son princi
pios que se refieren a las circunstancias especiales que se deben 
observar on la elaboración del Presupuesto de Egresos, deben tam
bién tomarse en cuenta otros requisitos que influyen en la efecti
vidad de los ani·eriores principios, ellos son los requisitos forma'es 
de claridad, especificación, publicidad, exactitud y exclusividad a 
que ya hemos hecho alusión. 

La claridad exige la sistematización de las decisiones, la dispo
sición ele los medios necesarios para las relaciones entre las distin · 
+as dependencias que deben ejecutarlas y ordena el cumplimiento 
de los objetivos por alcanzar; sobre el particular, la Exposición d0 
Motivos del Acuerdo de 29 de iunio de 1959, establece: "Que es 
de interés nacional contar con un Programa Coordinado y Jerar· 
quizado de las Inversiones del Sector Público, cuyos rendimiento> 
permiten junfo a la acción construdiva de las Inversiones Privada" 
la elevación del nivel de vida de todos los mexicanos"; y sigue di
,_·iendo la exposición: "Para que las Inversiones Públicas produzcan 
el mayor provecho posible deben sujetarse a un cuadro de obie· 
i ivos de política económica". Con esro se comprueba el empleo 
de la sistemafüación en los objetivos por realizar; además, como 
ya hemos señalado, el acuerdo fue girado a las Dependencia", 
Organismos y Empresas que constituyen el Sector Público, median 
ie el cual se procuró la coordinación con el Privado a fin de que 
e! Presupuesto de Egresos comprendiera +oda la actividad de la 
administración de coriformidad con los ob¡etivos señalados en Al 
punto TERCERO y en las fracciones 1 y V del punto QU!~ITO, <ll!3 

ordena hacer indicación del monto total de las inversiones, especi 
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ficando el origen y naturaleza de ios fondos, ya sea que se traie 
de recursos presupuestales, de recursos provenientes de créditos 
interiores o exteriores, de recursos propios de los organismos des
centralizados y empresas de participación esi·atal, de aportaciones 
de particulares e indicándose, además, la forma de cumplirse con 
las obligaciones que se contraigan; no se duda que eslas norma; a,
piraron a ordenar las inversiones que la administración debía efec 
tuar, previendo su origen, financiamiento y forma do cubrirlas, sin 
efectuar trámite alguno de las erogaciones que no esl·uviesen au
torizadas por el Presidente de la República, en los rérminos del ci 
i·ado acuerdo. 

Respecto al requisifo de Especificación, decíamos en otra par
te de este +rabajo que debe ser aplicado en toda su plenil·ud en 
México, por motivos que se expusieron en el Capírulo Segundo del 
mismo, requisito que fue tomado en consideración en el citado 
Acuerdo Presidencial de 1959, que en lo conducen l·o dice en s~is 
puntos DECIMO SEGUNDO: "Cuando las Dependencios del Eje
cutivo, organismos y empresas mencionadas, estimen necesario in· 
traducir modificaciones a sus programas de inversión, la comunica· 
rán a la Secretaría de la Presidencia para su estudio y i)ul·ori~ació'l 
del Presidente de la República"; DECIMO TERCERO: "La Secrn 
taría de Hacienda y Crédito Público de común acuerdo con la 
propia Secretaría de la Presidencia elaborará las normas necesa·io · 
para manrener a través ele cada año fiscal. un rih:1., nc!ecu,Jdo Al 

el ejercicio del Presupuesto de Obras Públicas"; DECIMO CUAR
TO: "La Secretaría de la Presidencia ejercerá la Función clo 11i-; 
lancia de la inversión pública y de los organismos doscen+rali-:ado· 
y empresas de par+icipación estatal, a que se refiere el artículo 16 
de la Nueva Ley de Secretarías y Defartamentos de Estado, con
forme a los lineamientos y normas de presen-fe acuerdo" y DECl
tv10 QUINTO: "La Secretaría del Pahimonio Nacional comunicará 
por escrito a la Secretaría de la Presidencia, los casos en qu'l 
los organismos descentralizados y empresas de participación est.:i
tal estén efectuando o proyecten realizar inversiones que no hayan 
sido autorizadas conforme el presente acuerdo.". Se aprecia pues, 
con toda claridad, la voluntad decisiva del EieC'.itivo Federal para 
la ejecución del Presupuesto de Egresos; tal medida, en opinión 
nuestra es, insdiscutiblemente necesaria si tomamos en cuenta la 
inmoralidad y corrupción que existe entre algunos funcionarios de 
la administración pública; por otra parte, la auterior medida hace 
posible la aplicación honesta del principio de especificación que 
debe aplicarse en toda su extensión. 



El requisito de Publicidad se observó desde el momento en 
que se dio a conocer el contenido del citado acuerdo en el Diario 
Oficial de laFederación de 30 de junio de 1959 y difundido en 
todo el país por los distini·os medios de comunicación existentes. 
para el oportuno conocimiento de sus habitanles. 

El requisiro de Exaditud se encuenfra comprendido en la frac
ción IV del punto QUINTO cuando establece quo: "Las inversiones 
se lis+arán expresando. e) Costo de los proyedos y pla
zo y fecha probables para su ejecución. g).---Avance anual que 
se calcula efeduar con la inversión propuesia". El requisito de 
Exacfüud debe aplicarse, por una par+e, para evitar que al calcu
larse el moráo de las partidas en el Presupuesto de Egresos se hag-:i 
-fuera ele proporción y por otra, para lograr asimismo, una buena 
y auténtica inversión de los fondos de la nación. 

Finalmen+e, fonemas el requisito de Exclusividad que contiene 
únicamenle aquellos objelivos que permi+en el desarrollo económi
co y social del país, su crecímien+o proporcional y el acrecenta
miento de las condiciones de vida de la población, pues el preci
tado Acuerdo, no señala que se hayan exc!uído las decisiones gu
bernamentales que son incompatibles con el Programa General del 
Estado; de aquí que en el punto SEXTO se prevenga que no -;e 
tramitará ninguna erogación presupuesta! o financiamiento desi·i
nada a inversión, sin previa autorización del Ejecu+ivo Federal. 

Una vez analizado En forma somera el acuerdo de referencia 
en relación con los requisitos a que debe sujetarse el Presu2uesto 
de Egresos de la Federación, ahora pasamos a puntualizar el hecho 
de que durante la administración pasada dicho presupuesto foe 
formulado empleando procedimientos que abarcaron todos los sec
tores de la administración pública, con el propósito de incluir en 
el mismo el Programa de Inversiones, dando lugar a separar los 
gastos de consumo del de inversiones y por haberse considerado 
como un instrumento importante de la planificación, el éuaf auna 
dos todos sus principios inherentes, venía a ser un au+éntico Pro
grama de Planeación de Trabajo del Estado, pero fundamentalme!l
te, un plan de acción expresado en términos financieros. Conside
ramos, por todo lo anterior, de que actualmente nos enconframos 
en una etapa de +otal iransformación -financiera y particularmen
te presupuesta!. toda vez que ya no se improvisarán las actividade·, 
gubernamentales pues, estas deberán ser planificadas. En tal vir
+ud, el Presupuesto será substancialmente un programa que dirija y 
oriente a todas las actividades de la administración pública, con la 
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finalidad de servir a los intereses de un mayor n(1c1eo de pobla . . , 
CIOn. 

Ningún inconvenien'Íe ni argumento de peso se opone a la pla
nificación de la economía, en un país regido por un régimen demo
crático. 

Como lo hizo notar correctamente el Lic. Ignacio Pichardo, en 
conferencia sustentada el mes de julio de 1964 anfo el Purrido Re
volucionario Institucional; "la Planeación Económico conlribuye a 
dar mayor orden y concierto a la utilización y dis+ribución de los 
recursos de una nación, independientemente ele su esirudura cons 
füucional y de la ideología polí+ica de sus gobernantes". 

Conlinúa diciendo el conferenciani·e que, en los tiempos en 
que vivimos, la planeación económica es indispensable; incluso en 
los países regidos por una economía de mercado libre como la Ale 
manía Occidenlal en donde, tanto el Gobierno como el Soctor Pri
vado siguen la misma línea de acción, previos acuerdos ·rácitos y 
expresos. 

Del sis+ema de planeación establecido en Francia, cabe de
cir que es SUíl]amente eficaz, porque en lugar de obstaculizar las 
inicia+ivas creadoras del Sedar Privado, las eslimul,J enormemen
te por considerar que sus inlereses no son enteramente privado~ 
sino que están vinculados directamente a los generales de la co ec
tividad. 

En la sociedad más libre del tv1undo, que inci~esi·ionablemento 
lo es Inglaterra, el Gobierno y lo que hemos dado en llamar ini
ciativa privada, contribuyen de común acuerdo. En los tres paí
ses que acabamos de citar, el Gobierno no impone medidas dn 
una manera absoluta, sino simplemente aconseja y +rata de per
suadir. 

Un sistema económico, fuertemente centralizado, degenera 
siempre en una abominable tiranía, ya sea ejercitado en una mi· 
ción comunista socialista, o en otra de aparente r6girnen de
mocrático. Conviene diferenciar enfre lo que es planeación rí
gida, fluída y flexible. 

Por naturaleza, cualquier organismo del Estado, por bien or 
ganizado que esté y por excelentes y bien intencionados que sean 
sus objetivos, propende absorver funciones que no le competen. 
Si a esta situación se añaden los vicios inherentes a la burocraci0 
en general y de los particulares, completaremos un c"adro bastari
te sombrío de las posibilidades de la planificación, al servicio ch 
una economía sana y libre. 

101 



1 enemos la seguridad de que todos los representantes del sec
tos privado, con las excepciones de los adscritos ideológica y prác
ticamente a la anarquía en materia económica, coinciden con lo ex
¡:.resado por el Lic. Pichardo, en el sentido de que: "la coordind
ción de los programas de inversión del sector público con los del 
privado, es un r,equisito esencial de la planeáción económica a ni
vel racional y muy padicularmen+e a las economías en desarro11o. 
por ser menores sus recursos de inversión y exigir su óptimo apro
vechamiento". 

Nuestro país ha sufrido demasiadas exporiencim negativas al 
respecto y fomentarla en la adualiclacl sería un error imperdona
ble. 

5).-COMENTARIO A LA LEY ORGANICA DEL PRESU
PUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIOl\J Y SU REGLAMEN
TO. 

Después de haber analizado el /\cuerdo Presidencial preceden
te, considerarnos que éste traerá, como consecuencia, la reoshuc
i·uración de las legislaciones que en la actualidad rigen en nuesrro 
país en materia presupuesta!, concref-arnente en la Ley Orgánica del 
Presupuesto de Egresos de la Federación y su Reglamento, ya que, 
en opinión nuestra, no esl'án acordes con las ideas y técnicas que 
sobre la materia privan, como tampoco con el acuerdo emitido 
por el Ejecutivo Federal el 29 de junio de 1959. A propósito de lo 
anterior, conviene (lacer un breve comenlario sobre los principales 
defectos ele que a nuesho juicio adolece la citada ley orgánica. 
en relación con las características que debe +ener el Presupuesto 
de Egresos bajo los principios de la planificación ya analizados. 

En efecto y como anteriormente indicamos, son cuatro los prin
cipios que deben observarse en la elaboración del Presupuesto de 
Egresos, para que pueda ser considerado como el Programa de 
Traba jo del Es+ado, ellos son: El de Universalidad, Previsión, Uni
dad y Periodicidad. A continuación haremos un estudio sobre la 
Ley Orgánica del Presupues+o en relación con cada uno de los an
teriores principios. 

El principio de Universalidad, no está debidamente conteni
do en dicha Ley, no obstante establecer en su artículo So. que: 
" ... las Dependencias del Ejecutivo deben enviar antes del 31 de 
julio de cada año, las observaciones que crean conveniente hacer, 
por lo que se refiere a sus respectivos ramos y las modificaciones 
que propongan introducir en ellos para el siguiente ejercicio fiscal"· 
se deja pues, a la libre voluntad de la Secretaría de Hacienda, de
cidir en definil·iva sobre las modificaciones que propongan hacerle 
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al instructivo, para la elaboración y aplicación del Presupuesto de 
Egresos, función que debe ser realizada por un organismo planifi
cador para que, con base en los informes que le proporcionen los 
Comités o Juntas de Planeación Económica, así como las propias 
Secretarías y Depadamentos de Estado, le permitan incluir todos 
los objetivos fundamenrales en el Plan General de Gastos e Inver
siones, coordinándolos con los diversos órganos de la administra
ción pública. Además, como la citada Ley Orgánica esi·á dirigid.:i 
solamente a las Secretarías y Departameni·os de Eslado, sin con
siderar a los organismos descenfralizados y empresas ® participa
ción estatal y sin incluir igualmente en el Presupuesto, fodos los ob
jetivos básicos y fundamentales que el país necesita para su de
sarrollo económico y social, no permifo una adecuada coordina
ción de todas las adividades de la minisfración pública; lo anterior 
se corrobora con lo establecido por la fracción 11 del artículo 1 o. 
de dicha Ley que dice: "Revisar los proyectos de presupuesto que 
presenten las Secretarías y Departamentos de Estado"; se ve clara
mente, que los organismos y empresas citadas fueron omitidos, 
cuando el control de los gastos y las inversiones de éstos consti
tuye una medida ú+il y conveniente para la economía del país. 

La Nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado pu
blicada en el Diario Oficial de la Federación de 24 de diciembrri 
de 1958, resuelve este problema al crear la Secrei-aría de la Presi
dencia, misma que se encargará de elaborar el Plan Generar del 
Gasto Público e Inversiones de las Dependencias del Ejecutivo, así 
como planear y vigilar la inversión pública, tanto de los organismos 
descentralizados como de las empresas de participac:ón estatal, fa
cultades que se encuentran implícitas en las fraccioneo 11, 111, IV v 
V del artículo 16. Por otra parte, en el Acuerdo de 29 de junio 
de 1959, se señalan los objetivos fundamentales que debe com
prender el Programa de Inversiones Públicas, los cuales constituyen 
ia par+e esencial en el Presupuesto de Egresos, así como los crite
rios que se deben observar y las reglas a seguir para su formula
ción. De las observaciones anteriores, se infiere que la Ley Orgá
nica del Presupuesto, ya no satisface el principio de la Universali
dad. 

Si la citada Ley Orgánica del Presupuesto no toma en cuen~a 
a los organismos descentralizados y empresas de participación es
tatal para la formulación del Presupuesto, omite la aplicación del 
principio de unidad, por no incluir en un solo documento los Egre
sos de toda la Administración Pública; es por ello que, tanto la 
Nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado como el Acuer 
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do de 29 de junio de 1959, es ián encaminados ,:i las Dependencias 
del Ejecutivo, a los organismos y empresas precedentes, con el_ pro
pósi+o de esfor en posibilidad de formular un solo presupueslo y 
aplicar como es debido el pr·incipio de Unidad. 

El principio de Previsión preceptúa que debe hacerse una for
mulación anl-icipada de los Egrn~os para ordenar las adividf.Jdes fu
turas e ir previendo su findnciurniento; este principio se oncuen+ra 
parcialrnenre comprenclido en la Ley Orgánica del Presupuesto, yci 
que únicamente ciuroriza a lc1 Secrelaríu do Hacienda y Crédito 
Público a comunicar la surnél provisia para cada Secrdmía y De
partamento y su dis tTibución ya proyedadél para ser e¡ecufodél y 
además pOl'c¡ue lo indicado os c¡uo el Presupuesi·o de Egresos con
i·enga en concrelo el Programa o Plan del Gobierno y éste debe 
abarcar las adividades de iodo el ejercicio de una administración. 
El Presupuesto, por aira parte, debe formularse previendo los egre
sos probables de +ocio el ejercicio e ir ajustando lo; presupuesios 
L!nuales con las si\-uaciones económicas imperantes. Es de hacer no
tar igualrnenre, que ele acuerdo con la vigenie Ley Orgánica ckd 
Preupuesto, se sigue el antiguo sistema de supeditar los egresos roi 

los ingresos, lo cual, lógicamente, impide el desarrollo homogéneo 
de la economfo nacional. A propósito de esro, el /\cuerdo Pre
sidencial de 29 ele junio de 1959, cuando ordenó la elaboración 
de los programas ele inversiones para el lapso de 1960 a 1964, obli. 
gó a prever los egresos que se fondrían que hac2r en eso,; año~~ 
y además, exigió se indicara el casio de ios proyedos, así como e 1 

plazo y fecha aproximados para su e¡ecución. 
El principio ele Periodicidad estélblece la obliqación de que 

deben revisarse constantemente los presupuestos formulados con 
base en los Programa:; de Trabajo del Gobierno, para ajustarlos a 
la realidad econórnicc-social imperante. A este respecto, la Nueva 
Ley Orgánica del Presupues+o, no contiene disposición alguna y 
solamente o-1-orga facultades a la Secretaría de Hacienda para vi
gilar la estricta ejecución del Presupuesto anual, corno lo indica la 
fracción IV del artículo 1 o. al disponer: "Vigilar la estrida e¡e(:u
ción del Presupuesl·o ele Egresos"; sin embargo, el acuerdo de 29 
de junio de 1959, en el ptrnlo DECIMO PRIMERO dice: "El propio 
Presidente de la República autorizará anualmente, a través de la 
Secreh1ría ele 'a Presidencia, kis inve1·siones de las Secretarías y De
partarnen+os do [:slaclo, organismos descentralizados y empresas de 
participación osta+al", lo cuéil inciicc1 que los gastos deberán ser 
cu+orizados en relación con lus in'lersiones y aiustes que la Secre
i·aría de la Presidencia debe hacer en forma periódica. 
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Por lo que respecta a los requisitos formales que también son 
necesarios y por lo mismo, deben observarse en la formulación del 
Presupuesto, el de Claridad establece que el Presupueslo debe sis
temat1za rse a fin de que las decisiones y laéí relaciones enhe las 
diferentes Dependencias encargadas de cumplirlas, estén lo más 
claramenie posible expues~as parci unél perfeda comprnnsión. L) 
ciiada Ley Orgánica, objeio de esta pequeña glosi:1, on su Capí
iulo 11 correspondienres a la pr-epa1·ación del fJrosupuoslo, insrruye 
sobre la preparación del presupuesto parc1 unificar el crii·erio de 
lodas las Dependencias en relación con los problemas que se pre
senten al discufose el insfrudivo que esl·á prevido on la fracción 
IX del ar+ículo 1 o., ul cuai deben sujeiarse las Secreforías y De
parlarnenlos de Es-lado. La práctica nos ha dernosiTado que son 
las decisiones de la Secreiaría de Hacienda las que privan para 
hacer las modificaciones presupues!-ales; de aquí que no exis!-a uno 
eutén+ica sisl-emafüación de las decisiones, lo que nos conduce a la 
improvisación, toda vez que la Secreraría de Hacienda y Crédito 
Público hace entrega de un instructivo general a todas las Secre-
1·arías y Depar1-amenios de Estado, desconociendo las aulénticas 
necesidades que las mismas i"ienen; por ello consideramos que el 
requisito de claridad no se aplica en la presente Ley Orgánica do! 
Presupuesto de Egresos. Sin embargo, la vigente ley de Secreta
rías y Depariarnentos de Es+ado, al faculiar a la Secrei·aría de I~ 
Presidencia para formular el Plan del Gasto Público y, el Acuerdo 
de 29 de junio de 1959, al ordenar una amplia colaboración de las 
Dependencias, organismos descen+ralizados y empresas pél:·a esti
mular el desarrollo económico y social del país a travós de L;n pro· 
grama coordinado y jerarquizado, hace desaparecer la anomalía 
cpunlada y en lo subsecuente el presupuesto sí será un documen
io que contenga en forma clara las decisiones y objetivos de la 
odministración pública y podrá, además, normar las decisiones fo
·:-uras. 

El requisito de Especificación que preceptúa que no debe lle
varse al extremo la cuestión concernienie a las decisiones conie
nidas en el Presupuesto, a fin de facilifar su ejecución. A este res
pedo consideramos que la Ley Orgánica del Presupues!-o de Egre
sos de la Federación, en su Capítulo IV referenie a la estructura 
del Presupuesio y, principalmente en su Reglamento, sí cump 1e con 
este requisito, único medio para detener la deshonesta ejecución 
que se hace del Presupuesto, ya que, mienfras no se cuente con el 
personal preparado y la honradez necesaria jamás se podrá aplicar 
el requisito de Generalidad que es indispensable para ejecutar el 
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presupuesto en forma más discrecional y deiermina que el perso
nal ejecutor aplique todos sus conocimientos, haciendo más expe
dita su ejecución. 

Para vigilar que el presupuesto sea debidamente aplicado, la 
Ley de Secre+arías y Departamentos de Estado, en su arHculo 60 .. 
fracción VII que se refiere a las facultades de la Secrelaría de Ha
cienda dice lo siguienl·e: " . llevar a cabo las +rami+aciones y re
gistros que requiere el conlrol y vigilancia del ejercicio de los Pre
supuesl-os de Egresos do la Federación" y el artículo 16, en su frac
ción V faculta a la Secretaría de la Presidencia para "Planear y 
vigilar la inversión pública y la de los organismos descenfralizados 
y empresas de participación estatal"_ 

El requisito de Publicidad, sí está tratado en forma amplia 
en la Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación 
0n el Capíi-ulo V correspondiente a la Iniciativa, Discusión y Apro
bación del Presupuesto, al ordenar que el proyecto debe ser some
·tido a la Cámara de Diputados para su discusión y aprobación, 
que posteriormeni·e deberá formularse en forma de Ley, para dar
se a conocer por todos los medios de publicidad legales y perio
dísticos, a fin de evitar que el Presupuest-o coni"enga padidas se 
cret-as. En el art-ículo 65 de la Constitución Política de los Est-ado 
Unidos Mexicanos, en su fracción 1 dice a la letra: "No podrá ha
ber otras part-idas secre+as, fuera de las que se consideren noce· 
sarias con ese caráder en el mismo presupuesfo, las que emplearán 
ios Secretarios por acuerdo escrit-o del Presidente de la Repúbli
ca", lo cual indica que el mencionado principio debe estar con :·o 
+enido para su debido cumplimiento, en la Ley Orgánica del Pre· 
supuest-o de Egresos de la Federación. 

El requisito de Exacti+ud es muy impori·an+e, porque determi
na que las estimaciones de las partidas deben hacerse con preci
sión y honestidad; al efecto, la Ley que se comenta, en su artículo 
16, indica en forma clara la manera en que deben est-imarse los 
montos de las padidas i·omando en consideración los ingresos y 
comparándolos con las can+idades reales ejercidas en el año inme
diato anterior, y de ser posible con los ingresos y egresos de los 
fres Li 1timos años: nosotros, además, consideramos que las es+ima
ciones deben hacerse con base en el Programa de Trabajo pre
viamente planeado y esi·o se confirma con lo establecido en el 
punto QUINTO del Acuerdo de 29 de junio, tantas veces citado 
ci~10 dice: "Una vez considerados t-odos los elementos de juicio, cri
t-erios y normas que se han mencionado, así como o-tras que se juz
guen pert-inentes, las Secret-arías, Departamentos de Estado, Orga-
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nismos Descentralizados y [rnpresas de Participación Estatal, elabo
rarán sus programas de inversiones siguiendo las reglas que a con
tinuación se mencionan: 1.-EI mon+o l·otal de sus inversiones lo cal
culará cada dependencia, organismos, o empresas, tomando en con
sideración la tendencia de sus inversiones efectuadas en los (¡1.. 
limos años, así como los recursos financiaros de que pueda dispo
nerse. . IV.--Las inversiones se listarán expresando: ... e).-Cos
lo de los Proyectos f).-lnversión realizada .. ", etc.; se ob
serva pues, claramente, que el citado acuerdo indica el procedi
miento de calcular los montos de las partidas en una Forma más 
derallada y real para una mejor realización del programa. 

Por último, el requisito de Exclusividad, se puede considerar 
como un complemen+o directo del principio de Universalidad, per
fecciona a ési·e, toda vez que si por una pari·e deben incluirse todos 
los objetivos primordiales en el Presupuesto y por ofra se es+alsle
ce que deben excluirse aquellos que no sean compatibles con el 
mismo, por supórfluos e irrealizables económicamente. Respecto a 
este requisifo, la Ley Orgánica es muy clara en la fracción IX del 
arHcu'o ! o. el cual previene que la Secrei·aría de Hacienda debe 
expecl:r el lnstrudivo paro la formulación y aplicación del Presu
puesto, el que debe ser dirigido a todas las Secrei'arías y Depar
tamentos de Es+ado, para que éstas hagan las observaciones qu:; 
crean necesarias, siendo en última instancia la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público la encargada de resolver sobre las que 
deben aceptarse e interpretamos que es en esre caso cuando la 
Secretaría de referencia aplica el referido principio; sin embargo 
ia Nueva Ley de Secretaría y Departamentos de Estado en su ar
tículo 16 otorga facultades a la Secretaría de la Presidencia para 
elaborar el Plan General del Gasto Público e Inversiones; en tal 
virtud, será ésta la que en lo sucesivo efectúe dicha depuración 
aplicando el principio de que se trata, lo cual se complementa con 
lo prevenido en e! Punto TERCERO del Acuerdo de 29 de junio, 
que ordena cuáles deben ser los objetivos fundamentales que ha
brán de tomarse en cuenta, resultando de esta manera una ver 
dadera sistematización en este aspecto. 

Creemos que nuesiTo breve comentario ha servido y servir~ 
para demostrar que la actual Ley Orgánica del Presup,uesto de 
Egresos de la Fed~rrJCión, ya no concuerda con la reB'idad, con 
las nuevas ideas técnicas que en materia de Presupuesto existen 
con la Planificación Adminis+rativa, que el régimen pasado puso 
en marcha y, consiguientemente, no concuerda con la Nueva Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estado, como tampoco con el 
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Acuerdo de 29 de junio de 1959. Estas razones son bastanfo sufi
cientes para concluir que se hace necesaria la reforma de la actual 
Ley Orgánica del Presupuesro de Egresos, ¿¡ fin de que esté acor
de con la realidacl económica y adminisfrativa de nuesfro país, así 
como con el acuerdo presidencial que se ha analirndo, en virtud 
de que és+e úlrirno se encuenha vigen+e y sirviendo de base a la 
presente adminisirnción, en la elaboración del Programa de Inver
sión de las diforentos clependencié1s del Ejecut-ivo Federal. 

Ani"es do concluir la presente obra, deseamos analizar la la
bor de lo que se ha dado en llamar Exit-o de la Políi-ica Hacen
daria llevada a cabo duranre la adminisfración presidida por el 
Lic. Adolfo López Mateas y, por último, haremos un breve análisis 
de lo que hasfo la fecha se ha logrado en los meses que han +rans
currido de la adual aclminisfración. 

A partir de la Revolución, los programas del desarrollo eco
nómico y social de México, han +enido como objetivo aumenrar la 
capacidad productiva del país y el volumen de empleo, transfor
mar la esfructura económica a través de la industrialización, ase
gurar la +enencia de la lierra a. quien la frabaje, elevar cont'inua
mente la produdividad agrícola y, en general, llevar nuesfra eco
nomía a una situación de mejor organización a través de los es
fuerzos conjunlos del gobierno y de la inicial·iva privada, del sec
tor obrero y del hombre del campo. 

Pero no menos impodante ha sido el propósito de mejorar· lc1s 
condiciones de vida y bienestar de la población en general; a esi·e 
respedo se h.:i logrado reducir en gran escala los coefiélenfos dr: 
mortalidéJd, ampliar· lu duración media ele vida, atacar a fondo lc1 
insalubridad, fodalecer la nutrición, croar condiciones más aceph·
bles de vida, encausar el sentido de moralidad así como el sen+i
miento humanitario sin los cuales el ciudadano, cualquiera que sea 
su adividad, no podría rendir los esfuerzos que su propio bienes
-rm demanda y que un desarrollo acelerado del país exige. 

Den;rn del anrerim cuadro de la evolución de nues+ro país 
os de suma impodancia hacer rosa!+ar muy on especial, la situación 
hacendaría y financiern que prevaleció durante la administración 
6el Presidente López lv1a+eos y nos referimos a este renglón en 
virtud de ser uno de los más delicados resori'es de l,1 administra
ción qubernamental en el que no pudieron haberse hecho experi
meni·¿s so pena de perjudicar el inierés general. f\lo pecamos de 
exageración ul decir· que es en este aspedo en el que México ha 
r:;emosfrodo, ccn s11 revolución, sus leyes y sus indihrciones qu3 
no -íi0nor. ol-ro ~.i<Jnificado, de quo la seguridad económica y la jus-
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ticia social que se vive y se prospera en la democracia y en la li
bertad. 

Cuando el señor Lic. Adolfo López Mateos asumió la Primero 
Magistrafora, se encontró en el terreno de las finanzas Nacionales, 
con un clima de +emor y desconfianza e insuficiente inversión, so
bre todo en los renglones básicos. La producción aumentaba a ni· 
ve! que se veían casi anulados por el crecimien+o demográfico. Ha
bía i-emor en una nueva devaluación monetaria. El País se desca
píi-alizaba por la fuga de dinero hacia el exhaniero. 

Su in!-erés en cambiar ese panorama y la acerrada in+erere
tación de sus diredrices por par+e de las au!-oridades hacendarlas 
hicieron posib1e lo que no faltó quien denominara como un "mil.:i
cro". 
- Procede mirar reirospectivamente y medir el grado en que 
tueron alcanzados los obietivos programados por el Jefe de la Na
ción, del año de 1958, fecha en que se inició el sexenio, al de 1964 
en que concluyó el mismo. 

Con el fin ele resi-ablecer la confianza en el desarrollo esta
ble y animar a los inversionistas, en mayo de 1959 el señor Lic. An
+onio Ortiz Mena, füular de las finanzas nacionales, dio o conocer 
al país que, además de la reserva de 356 millones de dólares que 
rnnía el Banco de México en oro y divisas, se disponía de 265 mi
iiones de dólares más, provenieni"es del Fondo Monetario Interna
cional, de! Eximbank y de la Tesorería Norteamericana. 

Aquellas reservas y disponibilidades que con+ribuyeron a di
solver las nubes de temor a una nueva devalució11 y reestablecc,· 
ia confianza interna y externa, fueron aumentando cada año, hast~1 
l;egar a fines del mes de agos+o de 1964 a 549 millones de dóla 
res, a los cuales deben agregarse el apoyo adicional de 345 mi
llones de la misma moneda, provenientes del Fondo Monetario ln
~ernacional, Tesorería Nor+earnericana y e! Eximbank, lo que señalr 
L!na disponibilidad total de 894 millones de dólares. 

Serio obstáculo al crédito de México con otras naciones era 
la Vieja Deuda Exterior, que venía siendo arrastrada desde los pri
meros años de nuestra vida independiente, deuda que por razones 
de rnora en su liquidación, hasta nuestros días, en descrédito do 
la Nación. 

El pasado régimen decidió acabar con esa anómala situación 
del crédiio de México y ordenó el pago ani-icipado de nuestra 
deuda exterior. La operación, realizada en 1960, restituyó el pres
·Viqio crediticio del país y le abrieron las puertas que desde hacía 
más de un siglo, estaban cerradas. 
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Actualmente el crédito de tv1éxico es magnífico, las obligacio
nes han sido cumplidas con estricta puni·ualidad y, cuando la situa
ción económica lo permitió fueron pagadas por aniicipado; tal es 
el caso de lrJ Vieja Deuda Exterior por la nacionalización petrolera. 

Esa políJ-ica de saneamiento crediticia dio por resultado un 
ambienfo de confianza en el ex+erior hacia nuestro país y por vez 
primera, desdo hacía medio siglo, el gobierno emitió una serie de 
bonos de los Esl·ados Unidos tvlexicanos para el fomenfo económi
co. La primera emisión de 40 millones de dólcJres se agotó de in
media+o. tvleses después se efectuó la segunda por 25 millones de 
dólares, que obtuvo semejante resultado. 

La consolidación monetaria, el reestablecimiento del crédito 
del interior y el ritmo de crecimiento de la Nación al amparo de 
una nueva políiica financiera, contribuyeron a que las fuentes de 
crédito de otros pdíses empezaran a tener interés en participar 
en las adividades económicas del nuestro. 

A parfü del segundo año de gobierno de la administración 
anterior comenzaron a concertarse créditos a diez, veinte, treinia y 
cuarenta años de plazo, con un total que ascendía a 1,312 millo
nes de pesos a fines del año de 1963, de los cuales se amortiza
ron 777 millones. 

Los créditos del exterior se han canalizado hacia obras que 
ofrecen posibilidades de autoliquidarse. 

La corriente de créditos del exterior y el activo programa de 
inversiones del sedor público ejercieron una saludable influencia en 
la actividad económica del país y, como consecuencia de esta po
lítica crediticia, al terminarse el sexenio, la inversión pública ascen
dió a 65,000 millones de pesos poco más o menos, o sea, más del 
doble de la realizada en el sexenio anterior, que solo fue de 25,000 
millones. 

Desde luego, la fuerte inversión pública fue imprimiendo ma
yor fuerza a la privada. A ello contribuyeron también otros fac. 
tares, como la emisión de los Bonos de la Tesorería que se hizo pa
ra movilizar con más rapidez los recursos en el mercado de dinero 
y mantener la continuidad de las obras públicas, salvándolas de 
las interrupciones originadas por el rii·mo de recaudación de los im-
puestos. . 

La indicación presidencial de que el gasto público se convir
tiera en factor de elevación del nivel de vida, queda patente por 
la índole de la inversión social, educación, salubridad, vivienda, se
guridad social. que subió en cu a ni-o a los egresos de un 24 % en 
1958, a un 37 % correspondientes a 1964. 
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El gasto presupuesta! aumeni·ó en un 67 °lo durante el sexeni1). 
pues de 9,699 millones de pesos en 1958, pasó a 16,230 millones en 
1963. En volumen acumulado ascendió a 65, 193 millones de pesos 
en esos cinco años. 

La reforma fiscal, sin embargo, no ha concluído; ésia ha te
nido tres e1-apas, una efectuada en 1961, otra en 1962 y la ter
cera y úll"ima en 1964. En ambos casos el objetivo se lw enca
minado a hacer más jusl·a y equitai·iva la carga imposiliva y logr:ir 
-también una mayor jusl"icia social. 

El monlo de los ingresos presupuestales efectivos élumentó de 
9,053 millones de pesos en 1959, él 14,615 millones en 1963, o sea, 
un 16.4 'Yo y en los primeros ocho meses del año de 1964, la recau
dación superó en más de 1,747 millones de pesos ( 19.8 % ) a la ob
tenida en el mismo período de 1963; el:o indica con toda claridad 
lo acertado de las reformas que se fincaron en una confribución 
al gasto público más completa, en lugar de elevar las ·tasas impo
sitivas. 

Con base en el principio de que: "quien gana más debe con
tribuir más al gasto público", fue creada la Tasa Complementaria 
sobre Ingresos acumulados, que grava las percepciones de las per
sonas -físicas, obtenidas a -través de distin+as cédulas. 

Fue derogado el Impuesto Sobre Herencia y Legados, a fin 
de hacer desaparecer uno de los mo+ivos de resis+encia del con
trol fiscal sobre su patrimonio. Se precisaba, sin embargo, de una 
reforma administra+iva la cual fue llevada a cabo como un paso 
muy importante que sienta las bases para la aplicación del Impues
to Unico y el Registro Federal de Causantes. El padrón permi+ió 
el aumento de los mismos debidamen+e inscritos y controlados. 

No ha habido tal "milagro". Lo ql.!e se ha realizado es una 
acedada polí+ica hacendaria: una crecien+e movilización y un me
¡or aprovechamienro económico y social de los recursos financie
ros nacionales a trnvés de la Planificación y de las medidas quP 
hicieron posible coordinar la política monetaria, fiscal y de fomen
to de financiamiento que, debidamente eslabonados con la políti
ca de comercio exterior, coadyuvaron al mantenimien+o de la es
tabilidad cambiaría. 

Al observarse someramente este panorama, puede afirmarse 
que el señor Lic. Don Adolfo López Matees, recogió y mantuvo 
todas las banderas de la Revolución Mexicana, de las cuales de
sen+rañó su sen+ido cons+rudivo y demos+ró su perfeda compati
bilidad con la Constitución y la Justicia Social. con la paz y la 
prosperidad. 
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En la actual administración se efectuó la última reforma fis
cal; el señor Lic. Antonio Ortiz Mena, Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, envió el día 16 de diciembre de 1964 al Con
greso de la Unión, el proyecto de la nueva Ley del lmpues+o Sobre 
la Renta, en la que se eslabloco la implantación dol lmpuesl·o Uni
co, quedando en esla forma suprimidas fodcJ•; las cédulas que por 
diferentes conceptos se aplicabéin c1 los causanles. En dicho pro
yecto se consideraban solélmon te dos iipos de causanfos: empresas 
y personas físicas y se eslablece además, el principio de deduccio 
nes por cargas de fomilia y gasios personales. La nueva Loy del 
lmpuesio Sobre la Renl-ci iiendo el simplificar las obligaciones fis
cales de los cm1sanfes y alienta la reinversión do urilidades y el 
ahorro. 

El Ordenmr1ienio que esiaba en vigor conlenía más de 450 
artículos, en ianio que el nuevo proyedo contiene solamen!-e 89 
lo que simplificará el procedimiento y permitirá el mejor contr'J! 
del causante. 

Al dar a conocer por conducto de la prensa nacional el pre
supuesto de eqresos para el año de 1965, el Secretario de Hacien
da señaló un gasro total de 37.008.080,000.00 de pesos, de los 
cuales 19.153.800,000.00 corresponden al qasto de los organismos 
descen!Talizados y empresas de participación estatal. 

Para evitar financiarnienlos inconvenien!-es y duplicación de 
funciones, así como suprimir imporiaciones innecesarias, en una nue
va modalidad ha decidido conholar el gasi-o de los organismos 
descentralizados y empresas de pariicipación estatal, con el pro
pósito de lograr precios remunerativos en las exportaciones de ma
ierias primas, productos manufacturados y semi-elaborados, lo cual 
como acertadamente indicó ei Titular de las finanzas nacionales 
solo puede loqrarse con el control total del gasto público. 

Las medidas propuestas, como señaló el propio Lic. Antonio 
Ortiz Mena, significan un reconocimiento del vínculo que, según la 
doctrina, debe mantenerse en+re los organismos descentralizados y 
demás empresas pCiblicas y el Estado del que derivan, al que deben 
subordinarse en determinadas materias esenciales, cuidando siem
pre el mantenimiento de la libertad de acción y la flexibilidad ne
cesaria para la mejor marcha de las operaciones económicas y téc
nicas encomendadas. 

Agregó asimismo el ti+ular de la Secrei·aría de Hacienda, que 
se han previsto sumas necesarias para el sostenimiento del aparato 
administrativo y la conservación y mejoramien+o de los servicios 
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públicos, así como otras sumas importantes a inversiones que crea
rán un clima favorable para nuestro desarrollo. 

A fin de impulsar la educación, desde la elemental hasta la 
superior, ha demandado se destine a este renglón la suma más im
portante del gas~o. con un aumento de quinientos millones de pe
sos. 

Para el bienestar y la seguridad social se proyectó también un 
mayor aumento monetario, ya que, de acuerdo con los lineamien
tos presidenciales, se iTataría de otorgar el mayor número de bene
ficios al medio rural. 

Las erogaciones que se señalan en el presupuesto, correspon
dientes a los organismos descentralizados y empresas de partici
pación estatal. se refieren a aquellas que se financiarán con los in
gresos propios de los mismos y son independientes de las que se 
efectuarán con los fondos que el Gobierno Federal les ministrará 
como subsidio o aportaciones. 

Para tal efecto, a partir de la actual administración, la Secre
taría del Patrimonio Nacional controlará directamente a los or
gnismos descenfralizados y empresas de participación estatal a tra· 
vés de la Junta de Gobierno creada el 13 de marzo de 1959, mo
dificada y adicionada por Decreto de 26 de Febrero de 1965. 
publicado en el "Diario Oficial" de la FeJeración el día 8 de Mar
zo del mismo año. Las Secretaría de la Presidencia y de Hacienda 
deberán enviar a la del Patrimonio Nacional. el Programa de Inver
siones de los mencionados organismos. 

De lo anterior se deduce que el país ha ido resolviendo sus 
problemas de acuerdo con lo que la técnica moderna enseña, -:Je 
tal suerte que los resultados alcanzados, han sido el producto del 
estudio y del conocimiento aplicados al objetivo por resolver, lo
grándose con ello, como es lógico, mejores soluciones. Actualmen
te, por fortuna ni la improvisación como tampoco la buena vo
luntad son factores esenciales para encontrar los caminos adecua
dos para allanar las dificultades y salvar los obstáculos que se pre
sentan en la resolución de las múltipes cuestiones de todo orden 
que encara el Estado. De modo que los grandes problemas que 
afronta el México contemporáneo se están resolviendo, no sola
mente dentro de una jerarquización muy necesaria, sino en forma 
acorde con lo que las disciplinas científicas exigen, con el fin de 
obtener, a corto o largo plazo, los saldos que deben esperarse al 
tomarse todas las medidas pertinentes que la realidad y el saber 
exigen. 

Así pues, es de desearse que hombres preparados en sus res· 
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pectivas disciplinas científicas elaboren los proyecto correpondien
te que se necesitan para luchar con más éxi+o en la consecución 
de las melas trazadas por el Ejecutivo Federal, que 1-ienden al me
joramien+o de las condiciones que privan en +odo nues+ro territo
rio nacional y elevar e! nivel de vida de casi cuarenta millones de 
mexicanos. Todos estos proyectos y programas de trabajo repre
sen+an, lenta pero firmemente, pasos hacia adelante en nuestro de. 
CISIVO progreso. 

Cabe asímismo, hacer notar la postura adoptada por la prs
sente adminis+ración para resolver el viejo problema que impera en 
la otrora próspera región lagunera, en donde la miseria ha sentado 
sus reales desde hace algunos años, provocando con ello graves y 
serios perjuicios, padicularmente a la población campesina que pe
riódicamente venía dando a conocer sus graves problemas. Afor
tunadamente tales problemas fueron escuchados y así tenemos que 
en el curso del mes de febrero del presnte año, se reunieron los Se
cretarios de Agricultura, Recursos Hidráulicos y el Jefe del De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, con el objeto de 
dar a conocer a los ini'eresados, el Plan de Rehabilitación y Rea
comodo que pondrá fin a las penalidades y trastornos que sufren 
esos miles de campesinos, ejidatarios y pequeños propie+arios, quie
nes en esta misma reunión señalaron las fallas y omisiones habidas 
por parte de la acción oficial, plan de +rabaio que, por otra parte 
tiene gran trascendencia, dado que atañe a uno de los más básico~ 
problemas que afronta nuestro país y que es el de la agricultura, 
máxime que, y es+o no hay que perder de vista, que la lucha por la 
tierra y consecuen+emente las cuesfümes relacionadas con la agri · 
cultura, han tenido especiol significación en los fenóm~nos políti-
cos, económicos y sociales de México; asimismo, no debemos ol
vidar que este fue el principal objetivo de la Revolución iniciada 
en 1910. 

Oportuno es hacer hincapié. que para resolver las cuestiones qu; 
afectan a la colectividad, al mismo tiempo que se toman en cuen
ta la técnica y el conocimiento, se coordinan las adividades de di
ferentes organismos gubernamentales, obteniéndose, de esta ma
nera, una auténtica y estrecha colaboración. Porque no puede 
ser más nocivo en toda actividad humana y, principalmente en la 
tarea esta+al, que tomar decisiones autónomas y aisladas, sin au
nar propósitos comunes y finalidades generales y sin planificar en 
coniunto labores y empeños hacia un solo obietivo. 

Nadie ignora los daños y perjuicios que originan la duplicidad 
de funciones, la ausencia de coordinación en las tareas administra-
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tivos trazadas y la falta de unidad, pues ello da ocasión a que se 
desperdicien energías de toda índole, se erogue dinero inútilmente, 
se pierda tiempo y, sobre todas las cosas, no se logren los resulta
dos deseados para el bien del pueblo. 

Es por ello que, esta determinación del actual régimen de go
bierno, de encargar al mismo tiempo a varias dependencias la so
lución del problema lagunero, tiene inusitada importancia, ya que 
las funciones legales y adminisfra+ivas de las mismas guardan ín+ima 
relación en lo que se refiere a las cues+ior.ies del campo y de las 
cdividades agrícolas. Esperamos que en es+a forma sean resueltos 
ctros muchos problemas que existen en nuestro país. 



CONCLUSIONES 

1.-Es en Inglaterra principalmente, en donde como resultado 
de los estudios realizados por los tratadistas, surge una corriente 
que habría de influir notablemente en los gobiernos para que éstos 
recurrieran al pueblo con el fin de calcular las entradas y salidas 
del Tesoro Nacional y buscar un equilibrio eniTe dichos ·factores y. 
a partir de esa época se plasmó en la mayoría de las Constitucio
nes del mundo, el principio de que los gastos para el sostenimien
to y desarrollo debían incluirse en un documento que sería some
tido a la sanción de la representación popular. Desde entonces 
el Presupuesto de Egresos emana de la Constitución. 

11.-La Doctrina Clásica consideraba al Presupuesto de Egre
sos como un simple cálculo de ingresos y egresos, concepto que en 
la actualidad ha dejado de tener aplicación, pues ya no está acorde 
con el desarrollo económico y social de la mayor parte de los paí
ses del mundo; obligados como estaban, ya sea por el crecimiento 
de sus necesidades; como consecuencia de las guerras mundiales v 
la reconstrucción d.espués de éstas, por el aumento constante de 
la población, o por los cambios naturales del medio económico y 
social, motivó a que se efectuaran estudios e investigaciones a fin 
de encontrar una nueva concepción del Presupuesto con el propó
sito de que dejara de ser una ordenación de cuentas del Estado 
y se convirtiera en un medio por el cual la administración pública 
salvaguardara los intereses sociales y los ajustara al desenvolvimien
to general del país. 

111.--Una vez desechada la concepción del Presupuesto, con
sistente en un cálculo de ingresos y egresos, se vio la convenien
cia de separar en dos grandes campos las cuentas del Presupuesto 
de Egreos del Estado, es decir: los gastos reales de consumo y los 
de inversiones, división que permite precisar con más claridad lac; 
receidades existentes y futuras, para formular un presupuesto con
solidado con flexibilidad in+erna, necesaria para estabilizar el desa
rrollo económico de los países subdesarrollados, lo cual se puede 
lograr revisando y comparando conslantemente los programas o 
proyectos por realizar, los cuales deben ser elabrados tomando en 
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cuenta los trabajos que se desarrollarán dentro de determinado 
lapso de tiempo. 

IV.-Pero con el fin de· formular un Presupuesto de Egresos 
en los términos expresados en el punto precedente, es necesaria 
la coordinación de adividades de los diferentes organismos guber
namen+ales, con el objeto de lograr una auténtica y estrecha cola
boración, y cons~cuentemente la realización de los propósitos que 
el Estado proyecte en un Programa de Trabajo; por otra parte, 
es necesario para al efedo, desechar la improvisación e implantar 
la Programación sisi·ematizada en la elaboración y desarrollo de 
los mencionados Programas de Traba jo, lo cual solo es posible ri 

havés de la Planificación Administrativa que es básica en toda 
actividad financiera del Estado, principalmente en el Estado Mo
derno. 

V.-De modo que, en las actividades gubernamentales, para 
lograr los fines proyectados, necesitan de la Planificación que con· 
sistirá en la formulación de Programas que contengan objetivos 
precisos que abarquen todos los aspectos de la administración pú
blica, duran+e el +érmino que dure en ejercicio, la Planificación es 
pues la función más importante que debe realizar la administración 
para elaborar sus programas de +rabajo ya que es la forma en 
que se preveen sistemá+icarnente los objetivos por realizar. 

Vl.-En esta forma, el Presupuesto de Egresos en el Estado 
Moderno, adquiere una nueva significación, ya que además de ser 
la acción del Estado expresada en cifras, se convierte en un ins
+rumento de la Planificación, en vir+ud de que debe elaborarse con 
base en el Programa de Traba jo del Estado, concretiza la exactitud 
requerida en el Presupuesto, a fin de canalizar, dirigir y orientar 
la acción de la adrninis+ración pública, de la que debe desapar'3-
cer la improvisación; en síntesis podemos afirmar: que todo Pre
supues+o debe ser planificado. 

Vll.-Como las actividades administrativas no pueden perma
necer estáticas, sino por el contrario, deben evolucionar paralela
mente a las condiciones políticas, económicas y sociales, nuestro 
país ha recogido las nuevas +écnicas e ideas, aplicando la Plani
ficación en sus programas por realizar en un número determinado 
de años, para lo cual la administración pasada dictó el acuerdo de 
29 de junio de 1959, como base de la planificación, coordinación 
y jerarquización de las inversiones del Sector Público. 
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Vlll.-La implantaci6n de la planificación en las actividades fi
nancieras de nuestro país, traerá como consecuencia la reestructu
ración de las Legislacio11es que en la adualidad rigen en México 
en materia hacendaría, concretamente: en la Ley Orgánica del Pre
supuesto de Egresos de la Federación y su Reglamento, ya que no 
están acordes con las ideas, con la técnica y con la nueva estruc
turación que sobre la materia priva. Por otra parte afectará a la 
vigente Ley de Secretarías y Deparlamentos de Estado y el acuer
do dictado por el Ejecui·ivo Federal el 29 de junio de 1959 ya que 
este último quita facultades que la Ley Orgánica otorga a la S ;
cretarí a de Hacienda, cuando solamente la faculta para revisar 
los proyectos de Presupuesto que presentan las Secretarías y De
par+amentos de Estado, sin considerar los que deben presentar los 
Organismos dscentralizados y Empresas de Parricipación Estatal. 
Lo expresado en renglones anteriores implica que la Ley Orgánica 
del Presupuesto de Egresos y su Reglamento deben ser reformados 
a fin de que sus disposiciones estén apegadas a la realidad admi
nistrativa de nuestro país y de conformidad con lo establecido por 
la Nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y el acuer
do Presidencial de 29 de junio de 1959. 
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